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·PODER EJECUTIVO 

DECRETO NÚMERO 217 POR EL QUE ~¡; • E~JiMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN ~ÓLÍTICA DEL ~ S ADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUERRERO, EN MATERIA DE REFORMA 'f PODER JUDICIAt.: 1Q~L ESTADO DE GUERRERO. 

MTRA. EVEL YN CECIA SALGADO PINef>A, Gobernadora Cons .tucional del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero, a sus habitantef , sabed, . 

• Que el H. Congreso Local. se ha servt comunicarme que, . 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLAJURA AL HONORABLE ONGRESO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE GUERRERO, EN Nf MBRE DEL PUEBLO E REPRESENTA, Y: 

1l • 
C ONSIDER 

,,,,. 

Que en sesión de fecha 12 de m ··20 del 2Q,2i ,Ja&04:p~ das y los Diputados integrantes de 
la Comisión de Estudios Constit pionale-~·J~rídicos,_?,!~entaron a la Plenaria el Dictamen 
con proyecto de Decreto por el ue se reforman y adicio • n diversas disposiciones de la 
Constitución Política del Estad Libre y Soberano de Gué ero, en materia de reforma al 
Poder Judicial del Estado de Gu rrero, en los siguientes tér , ·nos: 

n ETODOLOGÍA DE TRABAJO 'e 

1.- ANTECEDENTES GENERALf : Apartado en el que se d cribe el proceso legislativo, 
iniciado a partir del doce de st ptiembre de 2024, la Sexag "sima Cuarta Legislatura del 
Poder _Legislativo ?~ Guerr~roJ se adhiere a los 17 congre _ os locales del país q~~ son 
requeridos para rat1fIcar la Mm; tei con Proyecto de Decreto p el que se reforman, ad1c1onan 
y d~rogan diversas _disposidi'o\ es de la Consti~u~ión P ítica de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de relor~_ a del Poder Jud1c1al, apr bada por el H. Congreso de la 
Unión, dentro del Octavo Trai:i~itor , en su segundo párraf ', se establece que las entidades 
federativas tendrán un plazo de cíe . o ochenta días natu .eles a partir de la entrada en vigor 
del presente Decreto para realizar las , decuaciones a s constituciones locales. 

Con fecha veintidós de enero de dos mil vem lc1~0, Diputadas y Diputados integrantes de 
la Junta de Coordinación Política (Jucopo), y el Presidente de la Mesa Directiva del Congreso 
del Estado, se reunieron con el Presidente del Tribunal Superior de Justicia, magistrado 
Ricardo Salinas Sandoval, y acordaron instalar la Mesa lnterinstitucional para la Reforma 
Judicial de Guerrero para que de manera coordinada se realizara el análisis y se presenten 
propuestas sobre la Reforma Judicial con este acuerdo se manifestó la disposición de los 
tres poderes para seguir coordinando esfuerzos en favor del estado de Guerrero. 
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Con fecha veintitrés de enero de dos mil veinticinco, se convoca a un equipo Técnico para 
realizar trabajos para la armonización de la Reforma Judicial en la Constitución Local, por 
parte del Congreso del Estado de Guerrero, conformado por representantes de la Junta de 
Coordinación Política, la Mesa Directiva, Secret . • écnico de la Comisión de Estudios 
Constitucionales Jurídicos (Comisión encargj d't d~ dict inar la iniciativa que llegaré para 
dichos efectos), y asesores y secretarios,,,iécnicos de la · disti(ltas fracciones y grupos 
parlamentarios de la Sexagésima Cuart J egislatura, con fin de analizar y en su caso 
trabajar una propuesta que se basará e, 1/a esencia de la Refr ma Judicial de la Federación. 

~on _ fe~ha _ veinticuatro de enero ,~'e dos mil veinticinf.o, se estableció una me~a 
mtennst1tuc1onal con representantef~e los Tres Poderes dl l Estado de Guerrero, con el fin 
de coordinar esfuerzos para el amjfsis de la armonizacicfn de la Reforma Judicial en la 
Constitución del Estado Libre y .Joberano de Guerren{ acordando enviar propuestas 
técnicas, para que se concentrara Í ftravés de la Conseje171.Jurídica del estado, con el fin de 
que quien fungiera como autora d ~la iniciativa, fuera la rtitular del Poder Ejecutivo. 

) . 
• ·t¡i-

En lo que respecta al trabajo realiJ do por el EquiP, écnico del Poder Legislativo, para dar 
seguimiento a los acuerdos de I" Mesa interi 1tucional, se realizaron cinco reuniones ,·-
coordinados por la Junta de Coo,W inaciónR la Mesa Directiva, Secretario Técnico de 
la Comisión de Estudios Constitl éionales Jurídicos ~omisión encargada de dictaminar la 
iniciativa que llegaré para dichosJ fectos), y asesores y;iretarios técnicos de las distintas 
fracciones y grupos parlamentarios de la Sexagésima Cu a Legislatura; dichas reuniones 

,íií, 
fueron realizadas el veinticuatro, tveintisiete, veintiocho, vein tn.1 ueve y treinta y uno de enero, 
generando una propuesta de inil iativa, analizando los puntd\, relevantes de la Iniciativa y 
enviada a quienes coordinaban l',s trabajos de la Mesa lnterin~ tucional. 

~ ~ 
Por su parte la Comisión de estt.·dios Constitucionales y Jurídicl¡s. con fecha 6 de Febrero 
convocó a sus integrantes a ti Novena Sesión Ordinaria Urg, nte, donde parte de los 
acuerdos que se señalaron fue f EIC. larar la sesión permanente par~_realizar acciones previas, 
para la dictaminación del proy~to de iniciativa a la Constituc :ón Local en materia: de 
Reforma al Poder Judicial, adefnls dentro la misma sesión, se e : itieron y aprobaron los 
Lineamientos para Dictaminar {a fniciativa de Reforma a la Constifución Política del Estado 
Libre y Soberano de Guerrerq, tsobre la materia Judicial qu~ deriva del proceso de 
armonización respecto a la Re\otma realizada a la Constitucióp Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en términos d'e! lo dispuesto por la Ley Orgánil a del Poder Legislativo del 
estado de Guerrero número 231, ~ n esto la Comisión Dictam,_irÍadora, contempla criterios 
claros de trámite legislativo, axiológl<~os, de constitucionalida.~ legalidad que se emplearon 
como guía para observar el procedim10Qto legislativo y d~ minar la iniciativa en cuestión. 

'·;-,.,,.i"i, ~..,. 
l'\(l,~..,.l>i.~~,..,:a~,__.... 

El 03 de marzo fue remitida por la C. Gobernadora del Estado de Guerrero, Mtra. Evelyn Cecia 
Salgado Pineda a este Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero la 
Iniciativa de Decreto por el que se Reforman y Adicionan Diversas Disposiciones de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero en Materia de Reforma al 
Poder Judicial del Estado de Guerrero, así como su posterior turno y dictaminación 
correspondiente. 

4 Edición No. 68 Alcance 11 



Martes 26 de Agosto de 2025 PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO 

Asimismo, se recibieron iniciativas sobre la misma materia promovidas por las diputadas 
Diana Bernabé Vega y Araceli Ocampo Manzanares, así como por el diputado Pablo Amílcar 
Sandoval Ballesteros. 

11.- CONTENIDO DE LA INICIATIVAS: Apartado en el que se reseña el contenido de las 
Iniciativas con Proy~cto de Decreto de mérito, t~ ado a esta Comisión de Estudios 
Constitucionales y Jurídicos. /~ .....,_ _, 

111.-MÉTODO DETRABAJO,ANÁLISIS, DISC~ IÓN YVALORA~ I ' DE LA MINUTA. Apartado 
en el que se precisan los preceptos lega~ s que otorgan la co petencia y facultad de la 
Comisión de Estudios Const_i!uciona~e~ j Jurí~icos para el a - lis_is de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto en cuest,on y em1s1~n del dictamen corresp -nd,ente. 

I , 
IV.- CONSIDERACIONES: Apartado en J ·que las Diputadas y. los iputados integrantes de la 
Comisión de Estudios Constitucional~ y Jurídicos valoran el c tenido de las Iniciativas de 
reforma, con base en el marco jurídico aplicable, verific ·'do el cumplimiento de los 
principios de constitucionalidad Yif legalidad, así como la homogeneidad en criterios 
normativos aplicables, simplificaciC:>n, actualización de I horma y demás particularidades 

1 que derivaron de la revisión de la lrfciat iva con Proye de Decreto. 
l' 

' V.- TEXTO NORMATIVO Y RÉGIJ N TRA _ ,,,_""~--10 : Apartado en el que se desglosa el 
contenido que integran las lniciat, a con Proyecto ecreto que nos ocupan, analizadas 

. por esta Comisión Dictaminadora,¡así como el régimen -&ansitorio del mismo. 

l. f ANTECEDENTES GENE~ ES 

Mediante oficio número PE/SPG. 70/2025, suscrito por la C. Gobernadora del Estado de ~· . 
Guerrero, Mtra. Evelyn Cecia Sál9ado Pineda de fecha veintiocho de febrero de dos mil 
veinticinco, turnó a la Presid ln1ia de la Mesa Directiva de es~a Soberanía Popular, la 
INICIATIVA DE DECRETO PPR¡ EL QUE SE REFORMAN Y -ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA CONSll°IJUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUERRERO EN MATERIA DE FORMA AL PODER JUDICIAL DE ESTADO DE GUERRERO, 
misma que fue remitida por el residente de la Mesa Directiva, Diputado Jesús Parra García, 
al titular de la Secretaría de Ser icios Parlamentarios, Maestro Jósé Enrique Solís Ríos para 
el proceso legislativo correspon iente. / 

I 
Para su atención en términos de lo ·'i.Puesto en el artículq. 7 4 fracción 11, así como para los 
efectos establecidos en los artículos 2~;¡,~ 244 de I k-ey Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Guerrero Número 231, el Presidente de la Mesa Directiva, Diputado Jesús Parra 
García, turnó la Iniciativa de mérito a la Comisión de Estudios Constitucionales y Jurídicos 
mediante oficio número LXIV/2DO/SSP/DPL/0713/2025 de fecha 03 de marzo de dos mil 
veinticinco, la Iniciativa con Proyecto de Decreto de referencia, para su análisis y emisión del 
Dictamen respectivo. 
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Mediante oficio número LXIV/2DO/SSP/DPL/0713-1/2025 de fecha 03 de marzo de dos mil 
veinticinco, el presidente de la Mesa Directiva, Diputado Jesús Parra García, determinó 
remitir a la Comisión de Estudios Constitucionales y Jurídicos, la INICIATIVA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUERRERO, EN MATERIA DE REFORMA AL PODER.,._JUQ,ICIAL, suscrita por la Diputada Diana 
Bernabé Vega, para su atención en términos de-lo dispue to en el artículo 174 fracción 11, así 
como para los efectos establecidos en los}aftículos 241 y 44 de la Ley Orgánica del Poder 
Legisla~ivo del Estado de Guerrero Nú~ffo 231, para su éi.pálisis y emisión del Dictamen 
respectivo. fl 

. • 1 

Mediante oficio número LXIV /2DO/S • /DPL/0713-2/2025 fje fecha 03 de marzo de dos mil 
veinticinco, el presidente de la M • • a Directiva, Diputad Jesús Parra García, determinó 
remitir a la Comisión de Estudios •. nstitucionales y Jurídicos, la INICIATIVA DE DECRETO 
POR MEDIO DEL CUAL SE REFOR , • EL ARTÍCULO 97 DE<lA CONSTITUCIÓN POlÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO ~ GUERRERO EN MÁTERIA DE REFORMA AL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE G, ~RRERO, suscrita .- por la Diputada Araceli Ocampo 
Manzanares, para su atención e¡_: ___ '. érminos de lo dispúesto en el artículo 174 fracción 11, así 
como para los efectos establecí ·: os en los artículc?.S 241 y 244 de la Ley Orgánica del Poder 
Legisla~ivo del Estado de Guerr t to Número 231/ para su análisis y emisión del Dictar-re 

:::::::

0

oficio número LXIV/2l /SS / :;0713-; / 2'025 de fecha 03 de marzo de dosL il 
veinticinco, el presidente de la ·~ esa Directiva, Diputacl~ Jesús Parra García, determJnó 
remitir a la Comisión de Estudio · ,Constitucionales y Jurícfü~os, la INICIATIVA DE DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMA I Y ADICIONAN DIVER~ S DISPOSICIONES DE ;LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ES. ADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO EN MATERIA DE 
REFORMA AL PODER JUDICIAL D ;L ESTADO DE GUERRERO, S¡¡Jscrita por el Diputado Pablo 
Amílcar Sandoval Ballesteros, par su atención en términos de lo dispuesto en el artículo ;:. 
17 4 fracción 11, así como para los, ,Jectos establecidos en los rtículos 241 y 244 de la '-'ey 
Orgánica del Poder Legislativo ~11 Estado de Guerrero Nú~ro 231, para su análisiJ y t. 
emisión del Dictamen respectivo.\ l ► ¡ 

l . , .... ------·-
11.- C • : TENIDO DE LA INICIATIVA, 

La C. Gobernadora del Estado de Gu~ rero, Mtra. Evelyn Cecia algado Pineda, remitió a esta 
Soberanía Popular, la Iniciativa de [f creta por el que se Rftforman y Adicionan Diversas 
Disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero en Materia 
de Re~or~a al Poder. Judici~I del Estadi'.J~ e ~u~rrero, ~ ra los efectos del Artículo 135 
Const1tuc1onal se remite copia que plantea ~ 

6 

Que el Plan Estatal de Desarrollo establece como uno de sus objetivos primordiales 
la consolidación del Estado de Derecho para garantizar el desarrollo económico, la 
convivencia social y el fortalecimiento institucional. En particular, la Estrategia 2.20.1 
busca impulsar la modernización del sistema judicial, asegurando su independencia, 
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eficiencia y cercanía con la ciudadanía. La línea de acción 2.20.1.1 enfatiza la 
necesidad de actualizar la legislación para garantizar certeza jurídica, aplicar 
imparcialmente los ordenamientos jurídicos y promover la cultura de la legalidad. 

Que a lo largo de la historia, el Poder ~~.€1t't1al . e la Federación ha sido objeto de 
críticas p~~ su falta de re.~resentativi_~~;g, opacid ' . en sus procesos de d.esignación 
y percepcIon de corrupcIon, lo qu~Jfa generado , a profunda desconfianza en la 
ciudadanía. Diversos estudios so~~ la percepción ~ la justicia han revelado que un 
alto p?rcentaje de la población ~,~nsidera que ~I ?i ~ema jud~cial. no .es eq~it~ti.vo ni 
accesible, lo que se traduce en ll : a falta de cred1b1hd ·den las 1nstItucIones Jud1c1ales. 
La excesiva burocracia, la dis9tiecionalidad en la to a de decisiones, la impunidad y 
la falta de acceso real a la j~ ticia han perpetuad ' un sistema que, en numerosas 
ocasiones, favorece interesi particulares en det ::mento del bienestar social y del 
principio de imparcialidad q ":e debe regir la funci, -· jurisdiccional. 

. ~ 

Que en respuesta a esta ·ealidad, el 5 de f ~- rero de 2024, el Presidente de la 
República, Lic. Andrés Má·. uel López Obrad r, presentó una iniciativa de reforma 
constitucional orientada ~ democratizar • transformar. profundamente el Poder 

; Í, .\ 

Judicial. En su mensaje déstacó la nece~: ad de poner fin a un sistema de justicia 
que responde a minorías f ivilegiadas 'J.! · ue, en algunos casos, ha sido cooptado por 
intereses ajenos al bienel ar d~ ~-

Que derivado de esta ini .ativa, el 15 de'l,~tiembre de 2024, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación Decreto de Refort\W Judicial, que establece la obligación 

. "· de que las entidades fe . rativas armonicen s_ .s marcos normativos en un plazo de 
180 días naturales, conf' rme lo dispone el Art í"'ulo Octavo Transitorio de la Reforma 
Constitucional. 

Que en este contexto, . , situación del Poder J • dicial del Estado no es totalmente 
aj~~o a ~stas pr~blem~~•;'cas, enfrentand? retos . )mi lares en cuanto a transparencia, 
ef1c1enc1a y confianza'· , udadana, de ah1 que el ~stado de Guerrero, comprometido 
con los principios de la ', uarta Transformación , con la construcción de un sistema 
de justicia verdaderamelite cercano al pueblo, • ume la responsabilidad de adecuar 
su marco constitucion4' para garantizar qu9 el Poder Judicial del Estado sea 
representativo, eficiente J.! transparente. l 

'· ..1 
Que la presente reforma re 'P.ºn __ de al princjfio de soberanía popular, establecido en el 
artículo 39 de la Constitució~' ~ 1$~s Estados Unidos Mexicanos, que dispone 
que la soberanía nacional reside esencial y originariamente en el pueblo, y que este 
tiene el derecho de modificar su forma de gobierno según convenga a sus intereses. 
Que además el artículo 116 de la Constitución Federal, en su fracción 111, faculta a las 
entidades federativas a organizar su Poder Judicial conforme a sus propias normas, 
siempre y cuando se respeten los principios de independencia e imparcialidad. Bajo 
este parámetro, la presente reforma garantiza la profesionalización y autonomía de 
quienes aspiren a ocupar los cargos de magistradas, magistrados, juezas y jueces. 
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8 

Que bajo la visión de que la administración de justicia constituye un pilar fundamental 
en cualquier sistema democrático, es esencial que esté respaldada por mecanismos 
que aseguren su independencia, transparencia y legitimidad. Históricamente, la 
designación de magistraturas y consejero e· a icatura ha recaído en los poderes 
Ejecutivo y Legislativo, lo que ha · citado de _tés sobre la imparcialidad y 
autonomía del Poder Judicial. 

Que democratizar al Poder Judici no es solo una cue tión administrativa, sino un ,. 
cambio estructural necesario pa ... fortalecer el acceso la justicia y la rendición de 
cuentas. Este proceso implicq:· establecer mecanismos • de elección popular para 
magistradas, magistrados, j~ez~ s y juece~, aseguran~o q4~ quienes impart~n justicia 
sean personas con un perfil ijrofes1onal intachable, mter 1dad y compromiso con la 
legalidad. Se trata de eli~ina~f discreci?nalidad en la de~#Jnació~ judicial y devolver al 
pueblo la facultad de elegir a f 1enes seran responsables garantizar sus derechos. 

¡J 
Que para evitar que la elecqi~n popular derive en una olitización de la justicia o en el 
nombramiento de person)

1's sin la debida prep • ación, esta reforma prevé un 
procedimiento de postula • ón y evaluación previ , con el fin de garantizar qye las 
candidaturas sean ocup¡i as por perfiles formación jurídica, experi,encia 
profesional y ética. 1 

,.) 

Que el proceso de selecci "· contem i intas etapas, En este sentido, el Congreso 
del Estado emitirá una co .':ocatoria pública é . la que se especificarán los requisitos 
que deben cumplir las · :personas aspirant "· , a los cargos de magistradas, 
magistrados, juezas y jue . es. • .. 

Que una vez cerrado el pe ;odo de registro, se llevar} . cabo la Evaluación Técnica y 
la Selección de Candidatu as. Para ello, se conformarh Comités de Evaluación, uno 
por cada poder del Esta o, integrados por persona· 1 

.. especialistas en derecho, 
quienes tendrán la respon¡ 81bilidad de revisar la docum ·, tación, evaluar los perfiles 
y seleccionar a las person~ '.candidatas mejor calificada 'para cada cargo. Con base 
en los resultados de die ·'i' e evaluación, cada Comité /onformará un listado de 
candidaturas, garantizand •• lP paridad de género y el acc .. •· o equitativo a los cargos. 
En este proceso, se seleccii •. arán seis personas del misrio género para cada cargo 
de magistrada o magistra . y cuatro para juezas o ji eces según c~rresponda, 
asegurando que todas las p sonas postulantes cumpfán con los estandares de 
capacidad, experiencia y for ación requeridos para J;1 ejercicio de la función 
jurisdiccional, garantizando un p ceso transparente, indf uyente y equitativo. 

Que posteriormente, esos listados d ~ ep~ ediante insaculación pública, 
cada poder del Estado postulará únicamen e a dos de las seis o cuatro personas 
previamente seleccionadas. Este mecanismo tiene la finalidad de evitar que la 
elección popular se convierta en una competencia de popularidad o influencia 
política, privilegiando en todo momento la idoneidad y el mérito de las personas 
aspirantes. La elección será organizada por el Instituto Electoral y de Participación 
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Ciudadana del Estado de Guerrero, garantizando un proceso transparente, equitativo 
e imparcial. 

Que el proceso Electoral a diferencia de otras elecciones populares, tendrá 
restricciones en las campañas para evitar distorsiones en el proceso. Por lo que No 
podrán recibir finar:iciamiento público o privado para propaganda electoral; no podrán 
contratar espacios ··.en medios de COmJJF1tcación p " promover su candidatura y solo 
podrán participar en foros organi2,a,dos por el lnstit Electoral y de Participación 
Ciudadana o instituciones públi .:is y académicas, · '.n la intención de evitar la 
indebida i_nfluencia de grupos ie interés y_ ~e garan: : a . que la ~elección de las 
personas Juzgadoras se base ~ su preparacIon y traye· :tona profesional. 

ll d 1 ,· d Que para preservar la autonQiti, .1a e proceso, se est ecen sanciones para parti os 
políticos, servidores públicfs y cualquier actor ~r e intente influir en el proceso 
electoral judicial, garantiza __ ; _1 tlo así un sistema de.A· sticia libre de presiones externas 
y alineado con los principif de imparcialidad, l!fnsparencia y equidad. 

·,t . 
' ' 

Que esta reforma garan • a mecanismos . • protección a la independencia judicial, 
estableciendo la estabil. _· ad en el car • como un principio fundamental. En este 
sentido, las magistrada ·magistrad , juezas y jueces electos durarán en su encargo 
nueve años, sin posibi " ad moc'"l'ó'tl arbitraria. Asimismo, la reelección será 
permitida solo por una casión en el caso magistradas y magistrados, mientras 
que en el caso de j ezas y jueces podr realizarse de manera consecutiva, 
asegurando que su de . mpeño sea evaluado p r la ciudadanía. 

Que la transición haci, un modelo de elección popular de juezas y jueces traerá 
consigo diversos bene cios para el sistema de in\partición de justicia en el estado de 

¡ 

Guerrero. En primer I gar, se fortalecerá la l~itimidad democrática, ya que la 
ciudadanía tendrá una. articipación directa en la selección de quienes administran 
justicia, reforzando as( a confianza en el sistem~,,.judicial. Asimismo, se garantizarán 
mayores niveles de tr~ sparencia y rendición dacuentas, pues las personas electas 
tendrán un compromt o directo con la societlad, lo que incentivará el ejercicio 
responsable e imparci ,,_.. de sus funciones. 

\ 
Que otro beneficio clav~ e esta reforma es IÍ reducción del tráfico de influencias, ya 
que al eliminar la discrec onalidad en los flombramientos se minimizan los riesgos 
de corrupción y nepotismo''b ntro del P eer Judicial, asegurando que la selección de 
personas juzgadoras responda • rios objetivos y no a intereses particulares. 

Que la iniciativa dispone que la elección de magistradas, magistrados, juezas y jueces 
del Poder Judicial se lleve a· cabo a nivel estatal, en lugar de por distritos judiciales. 
Esta medida responde a la necesidad de fortalecer la administración de justicia en la 
entidad, asegurando eficiencia operativa, movilidad funcional y una mejor 
distribución de los recursos humanos y presupuestales del Poder Judicial. 
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Que uno de los principales beneficios de esta disposición es que se permita la 
movilidad de las personas juzgadoras en toda la entidad, facilitando cambios de 
adscripción ordinarios conforme a las necesidades del servicio en las distintas 
regiones o distritos judiciales. Esto garantiza que las plazas vacantes o las ausencias 
temporales de juezas y jueces puedan ser cubiertas de manera ágil y eficaz, 
asegurando la continuidad en la impartición de· ·usticia sin afectar los derechos de 
las partes involucradas. Asimismo, esta.movilida resulta indispensable en casos en 
los q~e 1~ s~gu~i~ad de una persona· ... ! jf ii z~~dora se _a gr~vem~~te comprometida en 
un d1stnto Jud1c1al determinado, !JFm1t1endo su eas1gnac1on a otra sede para 
salvaguardar su integridad y garanífiar su desempe independiente e imparcial. 

~: \ 

Que otro aspecto fundamental /s la flexibilidad • la integración de tribunales 
colegiados, como los tribunalesj e enjuiciamiento e el Sistema Penal Acusatorio, 
donde la normativa exige la paJ.; :bipación de al me ·os tres jueces. Actualmente, no 
todos los distritos judiciales .• entan con más d. dos personas juzgadoras, ni 
enfrentan la misma carga de t . bajo. La eleccifí!' n • nivel estatal permite contar con 
un número suficiente de juezas''.' jueces para inte • restos tribunales conforme a las 
exigencias procesales, garanr :ando el debido roceso y el acceso a una justicia 
pronta y expedita. < 

Que desde el punto de vista p . supuestaj a elección de personas juzgadoras a nivel 
estatal optimiza el uso de los . curs~ financieros al evitar la obligación de establecer 
y operar juzgados en cada di' trito judicra . ; a escasez de recursos hace inviable la 
creación de tribunales en to as las demarca iones, por lo que, al igual que en el 
sistema penal acusatorio en la justicia lát;>~oral, se mantiene el criterio de 
competencia territorial abar ndó más de un distrito judicial. Este esquema permite 
un aprovechamiento eficie , e del presupuesto sin comprometer la cobertura y 
calidad de los servicios judi . les. • •• 

Que asimismo, la elección a ~Ível estatal simplifica ~ agiliza el proceso electoral al 
evitar la fragmentación de c ;" didaturas por distrito j dicial. Un sistema de elección 
local por distritos complica a la logística y aumentf ría la carga administrativa del 
proceso, generando mayor· s costos y dificultad~s para la organización de la 
elección. La propuesta facil~a la postulación y sel·ección de personas juzgadoras 
dentro de un marco uniform~ equitativo, aseguranifo que el proceso se lleve a cabo 
con transparencia y eficienci~ . ' ·,~ / 
Que en conclusión, la elección a'-_magistrad_~ , magistrados, juezas y jueces a nivel 
estatal responde a principios de ~~seguridad, equidad y racionalidad en el 
ejercicio del gasto público. Su implementación permite la movilidad funcional del 
personal judicial, fortalece la integración de los tribunales, optimiza el uso de los 
recursos financieros y simplifica el proceso electoral, asegurando un sistema de 
justicia más ágil, accesible y confiable para la ciudadanía. 
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Que en armonización con la reforma federal, esta iniciativa contempla la extinción del 
Consejo de la Judicatura para dar paso a dos nuevos órganos: el Tribunal de 
Disciplina Judicial y el Órgano de Administración Judicial, los cuales permitirán una 
mejor distribución de funciones y fortalecerán la independencia y eficiencia en la 
administración de justicia. La creación de estos órganos garantizará que el Poder 
Judicial opere de manera eficien~ ~ ~1§'i't~'~9J1 sus atribuciones sin obstáculos 
que comprometan su funciona ento, contribuyen o así a la consolidación de un 
modelo de justicia más autóno o, transparente y efi ,z. 

Que el Tribunal de Disciplina \ dicial será un órgano •••• ':1 Poder Judicial del Estado, 
dotado de independencia té9pica, de gestión y jurisdic '. onal para la emisión de sus 
resoluciones. Su objeto ser'Jlarantizar la integridad, o~ tividad e imparcialidad en el 
desempeño de las perso~as servidoras públicas ~ - dicho poder, mediante la 
investigación, evaluación y~~en su caso, sanción de cct1ductas que contravengan los 
principios de la función ju<¡J icial. • 

f: 

Que el Tribunal de DisEiplina Judicial se int - rarán por cinco magistradas y 
magistrados electos por{voto ciudadano, quie s durarán en su encargo seis años 
sin posibilidad de reele ción, la presidenci é:le este órgano se renovará cada dos 
años, observando la parí ad de género. • 

Que el Órgano de Admin • tración ~ rá un ente con independencia técnica, de 
gestión y decisoria, con facultades para mitir resoluciones conforme a lo 
establecido en la Cons itución y las leyes ap t0ables. Su función principal será la 
administración del Pod r Judicial del Estado, así . mo la conducción y desarrollo de 
la carrera judicial, asegu ndo la eficiencia en la gesti~n de recursos, la profesionalización 
de las personas juzgad ras y el fortalecimiento de 1, impartición de justicia. 

' 
Que el Órgano de Ad ;nistración Judicial estará int} grado por cinco personas: una 
designada por el Pode Ejecutivo, una por el Congre o del Estado y tres por el Pleno 
del Tribunal Superior : Justicia. Las personas intQgrantes durarán en su encargo 
seis años, renovánd . e de manera escalonad,h para garantizar estabilidad 
institucional. La presiq ncia de este órgano será }~tativa y observará la paridad de 
género cada dos años. , , 

I 
Que para lograr el obje~ ?~ de estos nuev,a( órganos su integración con cinco 
integrantes, resulta fundamel'tt,a~ erfndo la carga de trabajo, la naturaleza de 
sus funciones y la necesidad de contar con mecanismos de decisión ágiles y 
efectivos. lo que permitirá asegurar un equilibrio institucional que garantice su 
correcto desempeño y la toma de decisiones en condiciones óptimas. 

Que ambos órganos tendrán un cúmulo significativo de funciones, en el caso del 
Tribunal de Diciplina Judicial su operación se estructurará a través de comisiones de 
trabajo, las cuales facilitarán la atención de los asuntos a su cargo. Estas comisiones 
estarán integradas por tres personas, lo que permitirá una adecuada deliberación y 
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un proceso de toma de decisiones ágil, basado en criterios colegiados y en el 
principio de mayoría. 

Que este diseño institucional responde a la necesidad de evitar situaciones de 
parálisis institucional que podrían derivars na integración numérica insuficiente. 
Si estos órganos contaran con un n

1
~mero nor de integrantes, como cuatro, 

existiría el riesgo de bloqueos en hí toma de· .decisiones debido a votaciones 
empatadas. De igual forma, en las~ omisiones • e trabajo, la integración de tres 
personas evita que se requiera j nanimidad p ·ra la aprobación de acuerdos, 
permitiendo que las decisiones p.~edan adoptars ::por mayoría, garantizando así la 
operatividad y continuidad en su$'ffunciones. · 

.r • 
Que cabe señalar que, en la _dstoria del Pod . • Judicial del Estado de Guerrero, 
particularmente en el Consejoi e la Judicatura, , :an existido precedentes en los que, 
por diversas circunstancias, .f e ha generado _, a parálisis institucional, afectando 
gravemente la administració t y el ejercicio q¡ sus atribuciones. Esta situación ha 
repercutido en la impartí . ·ón de justici¡ Í provocando retrasos en trámites -·· 
administrativos, decisiones msciplinarias~ •· ·en la gestión de recursos humano~ y-- .. -
financieros, lo que demues ·Pa la importan · ia de establecer un diseño institucional 
robusto que prevenga esto ·• scenarios. . • 

1 
IIVv/ 

que en conclusión, la det ,,minació~ "'~~I Tribunal de Disciplina Judicial y el 
Organo de Administració .' Judicfal estén 2a11formados por cinco integrantes 
responde a criterios de e11! acia, gobernabilidad ' . funcionalidad institucional. Este 
modelo garantiza que a os órganos puedan e • plir con sus atribuciones sin 
contratiempos, con plena apacidad de acción y e ando bloqueos en la toma de 
decisiones, asegurando la ontinuidad y eficiencia en ; administración de justicia. 

Que con la creación de es-os órganos un elemento fu!,amental de esta reforma es 
la redefinición de las atrib ¡,_º._ nes del Tribunal Superior'( _e Justicia, con el objetivo de 
que su función se conce !~ exclusivamente en el ej • rcicio jurisdiccional y en la 
impartición de justicia. Hi t) ricamente, el Tribunal Su: ·• erior de Justicia ha tenido 
~acuitadas administr~t!vas yj de supervisión sobr~ la ~-~~rera judic!al y la ge~ti?n 
interna del Poder Jud1c1al, lo cfiJe ha generado una d1spefs1on de funciones que hm1ta 
su capacidad para resolveP\ los asuntos jurisdiccibnales con la celeridad y 
profundidad necesarias. 1 

,, l 
Que en esta reforma, dichas a •\t2uciones adminiÍ;rativas y de seguimiento de 
responsabilidades de los servidoré~ ~ blicos j~ ales se trasladan al Órgano de 
Administración Judicial y al Tribunal de • ·~ na Judicial, respectivamente, lo que 
permitirá que el Tribunal Superior de Justicia se enfoque de manera exclusiva en su 
papel como máximo órgano jurisdiccional del Estado. Con este cambio, el Tribunal 
concentrará su labor en la interpretación y aplicación del derecho, la resolución de 
conflictos de competencia, la emisión de tesis y jurisprudencia obligatoria, y el 
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dictado de acuerdos generales para la organización y funcionamiento de los órganos 
jurisdiccionales. 

Que asimismo, se establece que el Tribunal Superior de Justicia mantendrá una 
coordinación estrecha con el Órgano de Administración Judicial y el Tribunal de 
Disciplina Judicial, con el fin de garantizar ~ue la administración de recursos y la 
disciplina judicial se lleven a c~ ~-de manera autónoma, sin interferencias que 
comprometan su independe .e~. Este esquema de distribución de competencias 
contribuirá a fortalecer la eficiencia institucional y permitirá que el Tribunal Superior 
de Justicia se dedique pi . ' amente a garantizar la orrecta aplicación de la ley, sin 
que aspectos administra. Nos o disciplinarios intert eran en su labor jurisdiccional. 

Que además, la reform~ . efuerza el compromis 1élel Tribunal Superior de Justicia con 
la transparencia, el accr so a la información Y. protección de datos personales en la 
función judicial, asegu~ ndo que la ciudada fa pueda conocer y evaluar el desempeño 
del Poder Judicial. A{lmismo, se mant' ne la obligación de recibir y analizar los 
informes de gestión de\".Órgano de Ad . lfüstración Judicial y del Tribunal de Disciplina 
Judicial, para que la if>residencia ,

1
~ 1 Tribunal Superior de Justicia pueda rendir 

cuentas sobre el esta&~ que guarc;ja la impartición de justicia en la entidad. 
~ 

Que en conclusión, 1 ,/ ee~ trett'1'1!efó'~ ~ atribuciones del Tribunal Superior de 
Justicia busca consoli&a. rlo como un órgano es,.trictamente jurisdiccional, eliminando 
las funciones adminisf ativas que históricame han generado cargas operativas 

~ . 
que no corresponden _ su verdadera naturaleza. ~on este cambio, se fortalece la 
independencia y espec .·' lización de cada uno de los , rganos que conforman el Poder 
Judicial, asegurando u :·sistema de impartición de j ; • Jicia más eficiente, profesional 
y accesible para la ciu • danía. 

Que por otro lado se p . nte la extinción del Instituto p ra el Mejoramiento Judicial y 
la Escuela Judicial del , oder Judicial del Estado, para · stituir en su lugar la Escuela 
de Formación Judicial:. 

;,"-f. 

Que, por otro lado, · .'. sta iniciativa plantea la ej •inción del Instituto para el 
Mejoramiento Judici ~ la Escuela Judicial del P • er Judicial del Estado, con el 
propósito de instituir Ef,», su lugar la Escuela d . ormación Judicial, un órgano 
especializado que garan'f1 ará la profesionalizac_· n, actualización y certificación de 
las personas juzgadoras Y'\ltmás servidoras y vidores públicos del Poder Judicial. ,. 
Que esta transformación re~~ohd~é'necesidad de contar con un modelo de 
formación y desarrollo de carrera judicial que esté alineado con los principios de 
independencia, imparcialidad, especialización y excelencia profesional, asegurando 
que el ingreso, permanencia y promoción en el Poder Judicial se base en criterios de 
mérito, capacidad y ética profesional. 
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Que la Escuela de Formación Judicial se constituirá como un órgano auxiliar con 
autonomía técnica y de gestión del Órgano de Administración Judicial, encargado de 
diseñar e implementar programas de formación inicial, capacitación continua y 
~valuaci?n de desempeño, _en estr!cto_ c_u,~ ti li'fñT~ los está~dares na?ionales e 
internacionales en materia de Just19~. Ademas, e~ ablecera mecanismos de 
coordinación con las instituciones ed,~·cativas estatales y fi'~derales, garantizando que 
los planes de estudio y certificacio!l és sean reconocidos , homologados, con el fin 
de elevar el nivel de profesionaliz~j fón del personal judicial 

¿~ ' 

Que esta reforma permitirá ºP.' mizar los recursos des nados a la formación y 
especialización del personal deJ}Poder Judicial, evitando 1 'duplicidad de funciones y 
concentrando los esfuerzos e6 un solo órgano con ca cidades fortalecidas, que 
garantice la eficiencia y calidéiitl en la capacitación ju . • ial. Con ello, se reafirma el 
compromiso del Estado con '.~•' na impartición de ju Icia basada en la excelencia 
profesional, la actualización i onstante y el desarr • o de competencias técnicas y 
éticas de quienes integran el ¡ istema judicial. , • 

' Que por otro lado, la reforITf estab~ece e I apartado transitorio de este decreto 
disp?sicíones es~ecíficas ~ }a reg~I pr~~.~e _elecció~,, la temp~ralid~,,2.,.9.~--·--·~·:--~··· 
magistradas, magistrados, J~ zas y J ces, asI com~{ª mstalac1on de los organos de cf 

gobierno del Poder Judicial, t on el propósito de asegu'~ar una transición orden·ada y 
garantizar la estabilidad ins ;tucional en la impartición d~ ~sticia. 

'~ , 

Que en este sentido, se dis .: ne que los cargos de magistrl~as, magistrados, juezas 
y jueces electos en la ele ión de 2027 serán renovados ~ e manera escalonada, 
asegurando la continuidad estabilidad del sistema judicial .'(Para ello, el 50% de las 
personas electas ejercerán f I cargo por un periodo de sei~, a¡ os, conclu~endo en la 
fecha de la toma de protesm de sus sucesores en la elecc1ort,:.de 2033, mientras que 
el otro 50% ejercerá el carg:; por nueve años, finalizando en Úl elección de 2036. La 
asignación_~e estos períod_~:S se realizará c~n base en el _núnjero de voto~ ?btenidos 
en la elecc1_on, correspond1~~do el plaz? mas l~rg? a q~,e~~ hayan rec1?1_do mayor 
respald_o c~~dadano, gara{ 1zan_do as1 un entena obJet1'1> y de':1??rat1co ~n la 
determmac1on de su permJr{~nc1a en el cargo, estos tend/ n la pos1b1hdad de ir a la 
elección para ser reelectos. '-. / 

Que asimismo, se establece • . e lo,s Poderes del).i/ado deberán designar a las 
personas integrantes del Pleno .el Organo de ~ inistración Judicial a fin de que 
dicho órgano se instale y comienc o . er<;1,t..aVñíenos quince días hábiles antes de la 
toma de protesta de las nuevas magistraturas y jueces. Con esta medida, se garantiza 
que la adscripción de juezas, jueces, magistradas y magistrados se lleve a cabo de 
manera ordenada y sin afectar la función jurisdiccional. 

Que para fortalecer la continuidad operativa, la reforma establece que la duración de 
los cargos en el Tribunal de Disciplina Judicial y el Órgano de Administración Judicial 
será determinada de manera escalonada. En el caso del Órgano de Administración 
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Judicial, por única ocasIon, dos de sus integrantes, designados por el Tribunal 
Superior de Justicia, concluirán su encargo en 2033, mientras que las tres personas 
restantes lo harán en 2036. Esta medida busca consolidar un esquema de renovación 
parcial que impida la interrupción del funcionamiento institucional. 

, .. 
Que por su parte, el Tribunal de Dis'ciplina Judicial de erá instalarse el mismo día en 
que sus integrantes rindan protesta ante el Congreso ~ el Estado, momento a partir 
del cual entrará en funcionami'ento. Hasta entonces, irn instituciones actualmente 
encargadas de la disciplina judicial cont inuarán _.-., operando, garantizando la 
continuidad administrativa y jurisdiccional durante lá transición. En cuanto a la 
duración de los cargos, tres de sus integrantes ncluirán su periodo en 2033, 
mientras que los dos restat.ttes lo harán en 2036, a i'gnándose los periodos conforme 

A 
al número de votos obtenidos por cada candid~ ra, correspondiendo el plazo más 
largo a quienes reciban rmayor votación. • 

Que finalmente, la reforma dispone que, ROr única ocasión, las personas titulares de 
la presidencia del Tribu al Superior de usticia, del Tribunal de Disciplina Judicial y 
del Órgano de Adminis ración Judi~i I serán electas en la primera sesión de pleno 
que celebren en 202'7, c0Qft2 .•. a los procedimientos establecidos en la 
normatividad aplicablei Esta disposicio~eicepcional busca dotar de estabilidad a los 
órganos de gobierno del Poder Judicial dof~nte su primera integración bajo este 
nuevo esquema instit ional, asegurando la co.ntinuidad operativa y la eficiencia en 
la administración de ju ticia. 

Que en la iniciativa s prevé proteger los derec~os laborales de las servidoras y 
servidores públicos d I Poder Judicial del Estad estableciendo que estos serán 
respetados en su tot idad. Para ello, los presupue. tos de egresos de los ejercicios 
fiscales correspondie tes deberán considerar los r cursos necesarios para el pago 
de obligaciones de c rácter laboral, en los términos que establezcan las leyes o las 
condiciones genera s de trabajo aplicables. Cpn esta disposición, se busca 
garantizar la estabif dad económica del persona judicial durante el proceso de 
transición y cons41iaación del nuevo modelo de administración de justicia, 
asegurando que njligún derecho laboral se vea . fectado y que la operatividad del 
Poder Judicial se man enga sin interrupciones. 

Que en esa misma tesí ra se reconoce la 1á or de las magistradas, magistrados, 
juezas y jueces en funcio'Aes, estableci~g..fili8 que aquellas personas juzgadoras que 
concluyan su encargo por no ~postul~ o no resultar electas en el proceso electoral 
de 2027, no serán beneficiarias de un haber por retiro, salvo en los casos en que 
presenten su renuncia antes del cierre de la convocatoria prevista en el artículo 97 de 
este Decreto, con efectos al 31 de agosto de 2027. Por otro lado, las personas 
juzgadoras que decidan participar en la elección y no resulten electas, recibirán un 
pago único equivalente a tres meses de salario integrado y veinte días de salario por 
cada año de servicio prestado, además de las prestaciones a las que tengan derecho. 
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Sin embargo, este beneficio no será aplicable a quienes resulten electas para un 
cargo judicial, dado que se garantiza la continuidad en el servicio público. 

~u~ _como parte del proceso de m~d~r,niz,.,é)eícfn' y 1t,imización de la, estructura 
JUd1c1al, esta reforma establece la extmc1O • de los Juz rios de Paz a mas tardar el 
31 de agosto de 2027, con el objetivo qe fortalecer la i .;:partición de justicia en el 
Estado y garantizar un servicio más efi~fente, accesible y< lineado con los principios 
del nuevo modelo judicial. En el estadf de Guerrero, la fig ··a de los Juzgados de Paz 
ha perdido su relevancia dentro del s*stema de impartició 'de justicia, pues su carga 
de trabajo es considerablemente;,:,¡, menor en compatus_'ción con otros órganos 
jurisdiccionales, lo que hace in~ cesaria su perman cía. En la actualidad, la 
resolución de conflictos de meno~;-cuantía y los asuntos:. ue históricamente atendían 
estos juzgados han sido absorbftlos de manera más J ficiente por los juzgados de 
primera instancia y otros mecJ.;1hismos alternativos ¡.;' e solución de controversias, 
como la mediación y la concili f.Pión. Además, la exi.~tencia de los Juzgados de Paz 
representa una fragmentació$f de la función jy~icial que no contribuye a la 
optimización de los recursos tl'manos y material~~ del Poder Judicial del Estado. Sy 
eliminación permitirá fortalecJ r los órganos ju_~fsdiccionales con mayor demand~, 
optimizar la administración ~e justicia y g ' ntizar que la ciudadanía acceda . a 
procesos más ágiles, con jue pS y jueces e • ecializados en cada materia. ¡ 

Que el Consejo de la JudicaiÍ ra y . • ' ~~el Órgano De Administración Judicial 
serán los encargados de im, ·:em • ar los mecr~mos administrativos y normativos 
necesarios para la supresió , '.'de estos órganos, a~ : gurando la redistribución de sus·· 
funciones a otras instancia ' jurisdiccionales. Esta ·, •. edida permitirá consolidar u. n,. 
sistema judicial más robust .. en el que la resolución • conflictos y la atención a ;la 
ciudadanía se realicen balo criterios de especial t ción, profesionalización '. y 
eficiencia, los cuales deberá~ extinguirse a más tardar e~31 del mes y año referid~s. t .. 

Q~e _con el propósito de prol per los derechos laborale~ e las person_as servidor~~ 
publicas adscritas a los Jul ,QRdos de Paz, se dispone c{Le estas seran reubicadas-­
conforme a las disposiciqfr~s aplicables y a las pecesidades del servicio, 
garantizando que su exp~ri_f ncia y conocimientos f. continúen aportando al 
fortalecimiento del sistema ;de·1usticia. Este proceso se,tllevará a cabo con certeza 
jurídica y respeto a los derecft:9s adquiridos, evitandp afectaciones laborales y 
asegurando una transición orden~t y planificada. ! 

- I 
Que el presente Decreto establece un isposición tr fÍsitoria que permitirá cubrir, de 
manera provisional, las vacantes que se -·~~- el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, durante el periodo comprendido entre la entrada en vigor del presente 
Decreto y la toma de protesta de las personas electas en el Proceso Electoral 
Ordinario 2026-2027. 

Que el objetivo principal de esta medida es garantizar la continuidad y el correcto 
funcionamiento de la impartición de justicia en el estado, evitando vacíos 
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jurisdiccionales que pudieran afectar la tutela judicial efectiva de la ciudadanía. En 
este sentido, la persona titular del Poder Ejecutivo conforme a la normatividad 
aplicable, designar magistraturas provisionales que ocupen temporalmente las 
vacantes en el Pleno del Tribunal SUPE:llQL e Justicia. Del mismo modo, se establece 
que las vacantes de juezas ,y ~e"ces sea ubiertas mediante designaciones 
provisionales realizadas por el R~ no del Tribunal S erior de Justicia, asegurando así 
que las decisiones sean ton]#3das por el propio ó gano judicial con base en sus 
atribuciones y en respeto al ofincipio de independenc~ judicial. 

Que es import~nt~ señal~f que la tem~oralidad d.,. es.t~s designac!ones queda 
claramente delimitada, f!es las magistraturas prov1s1onales, as1 como los 
nombramientos provision1Jes de juezas y jueces, <;¡pncluirán en el momento en que 
rindan protesta las personf s electas en el Proces , lectora! Ordinario 2026-2027. De 
esta manera, se garantiza ¡ ue la medida tenga UIJtcarácter estrictamente excepcional 
y transitorio, evitando su p;ermanencia más all ' • el periodo necesario para mantener 
el adecuado funcionamie ·:o del Poder Jud:, I. 

Que con este mecanismo se busca p~~#Jvar la estabilidad institucional, garantizar 
el acceso a la justicia para a ciudad~ .. ,m·y fortalecer la legalidad en la designación de 
quienes ejercerán funcion; s juri • ,"" ·ce~~s en tanto se regulariza la integración de 
los órganos judiciales c :. forme a los p7~l~dimientos ordinarios previstos en la 
legislación aplicable. V'i'i 

,} 
Que por otro lado la r . orma en el apartadd~transitorio de este decreto regula 
particularidades muy e pecíficas de la eleccffin, temporalidad de magistradas, 
magistrados, juezas y ju; ces y primeras instalad 'ines de los órganos de gobierno. 

1 ·j·: ,: ,'- i, ; 

Q I d : f . d • d ·1· . 1 1 1 . , ue os carg,os e pi.a~1stra as, mag1stra os, JU : . as y Jueces e ectos en a e ecc1on 
de 2027 seran renqyapos de manera escalonad •. El 50% de los cargos que resulten 
electos durarán ui J~ riodo de seis años, conc • yendo en la fecha de la toma de 
protesta de las peí: bnas electas en la elecciól de 2033, mientras que el otro 50% 
restante permanec· . á en funciones por nuev . ·\ ños, concluyendo en la fecha de la 
toma de protesta d~ tas personas electas en Ja elección de 2036. La asignación del 
periodo de_ los cargo ~~: dete~minará co~ bg,§·e en el número de votos obtenidos por 
cada cand1dat~~a, corre~ .~d1endo el ma~ifargo al 50% de las personas electas con 
la mayor votac1on. •• ',!~~p.,!'/ 

Que los Poderes del Estado deberán designar a las personas que integrarán el Pleno 
del Órgano de Administración Judicial a más tardar el día nueve de agosto de 2027. 
Dicho Órgano deberá instalarse y comenzar a operar cuando menos quince días 
hábiles antes de la toma de protesta de las magistradas, magistrados, juezas y jueces 
electos, con el propósito de garantizar su adscripción y la continuidad de la función 
jurisdiccional. 
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Que para asegurar una transición ordenada que no afecte la actividad jurisdiccional 
ni administrativa, la duración de los cargos se sujetará, por única ocasión, a lo 
siguiente: dos personas nombradas por el Tribunal Superior de Justicia concluirán su 
encargo en 2033, seleccionadas desde su designación y las tres restantes en 2036. 

Que el Tribunal de Disciplina Judic~vefe~ alarse y comenzará a operar el 
mismo día en que sus integrantes ; rotesten el car b ante el Congreso del Estado. 
Hasta en tanto entre en funcione • las instituciones a tuales continuarán realizando 
sus actividades para garantizar hf' continuidad operati -. 

Que el periodo de las magistra as y magistrados del T ibunal de Disciplina Judicial 
que sean electos conforme al presente artículo transit rio concluirá en el año 2033 
para tres de ellos, y en el añ ~ 2036 para los dos res antes. La asignación de los 
periodos se determinará en i unción del número d • votos obtenidos por cada 
candidatura, correspondiendo ·· 1 periodo más largo • quienes alcancen la mayor 
votación. • . 

de Justicia, del Tribunal de Dis -'. lina Judicial y de Organo de Administración Judicial 
serán electas en la primera sestpn de pleno q~ "celebren en el año 2027, conforme a 
los procedimientos establecidds en· la normpt1vidad aplicable. 

Que el presente decreto conten;i, la un~ a al artículo 198 Bis de la Constitución 
del Estado de Guerrero, especff icamente en lo .elativo a la integración del Comité 
Coordinador del Sistema Estaii\.al Anticorrupción" e Guerrero, con el propósito de 
eliminar la participación del C~lflisionado o Comisiópada Presidenta del Instituto de 
Transparencia, Acceso a la lnfdvmación y Protección , e Datos Personales del Estado, 
en virtud de las reformas fej erales que establecee la extinción del organismo 

'I i ;ft horno ogo. 1 
:lF . 

Que no obstante, la reforma if corpora una disposicidp transitoria que garantiza .. la 
continuidad operativa del cof ité Coordinador del Si tema Estatal Anticorrupción, 
estableciendo que la Comisf!'I nada o el Comisionad ; Presidente del Instituto de 
Transparencia seguirá forman' · o parte de dicho órgarl.o hasta en tanto se formalice 
la extinción del referido lnstitú¡ o, conforme a las disposiciones legales aplicables . ... 
Este ajuste responde a la nece . idad de armonizar ~-1 marco jurídico estatal con la 
legislación federal, asegurando u - transición orden,ada y evitando vacíos normativos 
que puedan afectar el adecuado fun~:onamiento~91f sistema de rendición de cuentas 
y combate a la corrupción. ,~,,-

Que con esta medida, se busca garantizar que las funciones de transparencia, acceso 
a la información y protección de datos personales continúen desempeñándose sin 
interrupciones durante el periodo de transición. La presencia temporal de esta 
representación dentro del Comité Coordinador permitirá mantener la vinculación 
entre el sistema de rendición de cuentas y el derecho de la ciudadanía a la 
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información pública, contribuyendo así a la consolidación de un esquema de 
transparencia, combate a la corrupción y protección de datos personales en el 
Estado. 

Que por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a esa Alta Representación 
Popular para su análisis, discusión y en ~ aprobación, la siguiente Iniciativa de: 

DECRETO POR EL QUE SE REFOR . .. ,L AN y ADICION DIVERSAS DISPOSICIONES DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA Der-ESTADO UBRE §OBERANO DE GUERRERO, EN 
MATERIA DE REFORMA AL PODER JUDICIAL DEL ES"R DO DE GUERRERO. 

if' 
~ , 

Artículo Primero. Se ret{ rma las fracciones VI YIJ)' 11 del artículo 38; los párrafos 
primero y ultimo del artículo 4:6; las fracciones IX, XX, . XI, XLIII, XLIV y XLV del artículo 
61; el párrafo primero y la fri cción I del artículo 76;). . s fracciones XXXIX, XLV y XLVI 
del artículo 91; los artículos~2 y 93; los artículos 9~ 96; 97; 98; 99; 100; 101; 102; 103; 
104; la fracción VI del artíctAo 128; las fracciones~ II y XIII del artículo 134; la fracción 
111 del numeral 1 del artícul ,~143; el párrafo seg " do del artículo 144; los artículos 146 
y 148; la denominación df l Capítulo 111 "Tri • al de Disciplina Judicial y Órgano de 
Administración Judicial", f su Sección 1 ' ribunal de Disciplina Judicial", del Título 
Noveno; los artículos 1 (o y 161; la nor,:iinación de la Sección 11 "Organo de 
Administración Judicial" Ífilel C~. pítu 111 del .Título Noveno; los artículos 162; 163 y 
164; el párrafo primero 1. el nu af°"2"'de;l.artículo 165; los artículo 166 y 168; las 
fracciones IV, V y VI del rtícul 169; la frac~i~p V del numera 1 del artículo 191; las 
fracciones IV, IX, XIII y X · del numeral 1 del artíttuo 195; el numeral 6 del artículo 197 
y la fracción I del artí · lo 198 Bis de la Constrwción Política del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero, . ara quedar en los término~?iguientes: 

• ~ 

J:< 
Artículo 38. . . . . ,fl 

!!~ ""'~ 
1 a la V. .. . . 1 

1~ 

VI. Realizar act~. de proselitismo o promocj n personal de cualquier índole, 
sin sujetarse a las dis~ siciones o a los tiempos q ,e señalen las leyes de la materia; 

(t 
,.';¡\ 

VII. Participar o ~ ervenir en la elecció correspondiente de las personas 
aspirantes a magistradas; agistrados, juezas . jueces del Poder Judicial del Estado, 
y . 

Artículo 46. Para ser diputada o diputado al Congreso del Estado se requiere: 

1 a la IV ..... 

No podrán ser electas diputadas o diputados las personas titulares de 
dependencias, entidades u organismos de la administración pública federal, estatal 
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o municipal; integrantes de órganos legislativos federales. estatales o municipales; 
magistraturas del Poder Judicial del Estado y del Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de Guerrero; integrantes del órgano de Administración Judicial; juezas o 
jueces; titulares de órganos autónomos o con autonomfa técnica; así como cualquier 
persona servidora pública que, conforme a la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Guerrero, mai ej ·ra,~os públicos o ejecute programas 
gubernamentales, a no ser qu_e se S_j,f!{aren definiti mente de sus empleos o cargos 
noventa días antes de la jornada ~ ctoral. 

Artículo 61 .... . 

1 a la VIII. ... . 

IX. Ratificar el no · bramiento, en el ámb· o de sus atribuciones, de las 
magistradas y magistrad _;s del Tribunal de Jusr • ia Administrativa del Estado de 
Guerrero y de las person .s integrantes de los ór anos autónomos, de conformidad 
con los procedimientos t:itipulados en la prese e Constitución; 

; ' ' 

X a la XIX ..... 

XX. Resolver sob !e las lice • • s que soliciten la Gobernadora o Gobernador, 
las diputadas y diputa • s, las r ntas o presidentes de los Ayuntamientos, así 
como las personas tit • ares de los anos autónomos del estado. Las licencias 
podrán ser temporales, :on una duración áxima de seis meses, o definitivas cuando 
procedan, en cuyo c . . so se deberá o6¡ ervar lo dispuesto en la normativa 
correspondiente para 1 _: esignación o sustlttWión de la persona titular del cargo; 

XXI. Calificar lij .. renuncias de las m ' istradas y magistrados del Pqder 
Judicial del Estado y .• 1 Tribunal de Justicia A', inistrativa. Solamente procederán 
por causas graves y ~-.rán aprobadas por may .ría de los miembros presentes del 
Congreso del Estado f; n sus recesos, por la C • ·, isión Permanente; 

XXII a la XLII. . •, .. 

& 
XLIII. Concedel · la ciudadanía honorar"' a las personas vecinas de otros 

estados que por sus, méritos se hagan at eedoras a ella; otorgar premios o 
recompensas a los que .. ayan prestado serví ,os de importancia a la humanidad, al 
país o al estado, y esf~~l.,e. cer distincion . • a quienes hayan brindado servicios 
eminentes al estado de Gú\ ¡ ~,~~ 

XLIV. Designar, por el voto de las dos terceras partes de sus integrantes, a las 
personas titulares de los órganos internos de control de los organismos con 
autonomía reconocida en esta Constitución que ejerzan recursos del presupuesto de 
egresos del estado; 
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XLV. Nombrar por el voto de las dos terceras partes de los miembros 
presentes, a una persona integrante del Órgano de Administración Judicial; 

Artículo 76. Están impedidos para ser Gobernadora o Gobernador del estado, 
a menos que se separen definitivamente de su empleo, cargo o comisión, noventa 
días antes del día de la elección; en caso ~.eleee· , e~traordinaria, cinco días antes 
de publicada la convocatoria: ,ll' ·• •. 

f:
-~ 

l. Las magistradas y magistr os del Poder Judici 
Justicia Administrativa del Estado He Guerrero y del Trib 

/
•• l 11 a la VII ..... 

Artículo 91 . . .. . 

1 a la XXXVIII. . . . . 

:)del Estado, del Tribunal de 
·a1 Electoral; 

{ 

l
. I -

XXXIX. Nombrar a la .:magistradas i · _« ~gistrados del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de .. uerrero, en lo.. erminos que establece esta Constitución; 

XL a la XLIV. . . . . . . fli 
' . , . 

XLV. Conceder el in :·, 1 lto a los reos sent~ ciados por los Tribunales del Estado, 
conforme a la ley; 

1' 

XLVI. Nombrar u persona integrante del · Jgano de Administración Judicial; 

Artículo 92. El Póder Judicial del Estado gal, ntizará el derecho a una efectiva 
impartición de justic ,a en materia civil, fami ·~r. laboral, penal y penal para 
adolescentes por medio de magistradas, magist dos, juezas y jueces elegidos de 
manera libre, direct y secreta por la ciudad ' nía; independientes, imparciales, 
especializados, profi ionales, comprometidos c n los principios de interculturalidad, 
transparencia, equi~ad, igualdad y justicia s~~r.l en el ejercicio de sus funciones, 
conforme a lo dispu .sto en esta Constitución 3/~n las leyes. 

Para el ejerci~1 de sus atribuciones,j( Poder Judicial del Estado se deposita 
en el Tribunal Superio . e Justicia, el Trjl,{mal de Disciplina Judicial, el Órgano de 
Administración Judicial, ~ uzgad s,.y1Íos demás que señale su Ley Orgánica. 

Artículo 93. La administración del Poder Judicial del Estado estará a cargo del 
Órgano de Administración Judicial, y la disciplina de sus servidoras y servidores 
públicos corresponderá al Tribunal de Disciplina Judicial. 

Artículo 95. Esta Constitución, la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 
las normas reglamentarias y acuerdos expedidos por el Tribunal Superior de Justicia, el 
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órgano de Administración Judicial y el Tribunal de Disciplina Judicial garantizarán la 
independencia, imparcialidad, especialización y profesionalismo de las magistradas, 
magistrados, juezas y jueces, así como su compromiso con los principios de 
interculturalidad, transparencia, equidag;tigffiiltt . justicia social en el ejercicio de 
sus funciones. ier,; 

Artículo 96. Para ser magis Poder Judicial del Estado se 
requiere: 

l. Ser ciudadana o ciudf ano mexicano por n imiento, en ejercicio de sus 
derechos civiles y políticos; l 

11. Poseer el día de la pihlicación de la convoc oria a que se refiere la fracción 
primera del artículo 97 de lsta Constitución, títu profesional de licenciatura en 
derecho expedido legalme te, con un promedio eneraf de calificación de cuando 
menos ocho puntos o su ,quivalente y de nu e puntos o su equivalente en las 
materias relacionadas con .1 cargo al que se p . tula en la licenciatura, especialidad, 
maestría o doctorado, y táctica profesion de cuando menos tres años en e1-· 
ejercicio de la actividad jur ica afín a su ca idatura; 

111. Gozar de buen i eputación, o haber sido condenada o condenado por 
delito doloso con sanci · n privjt· de libertad, ni estar inhabilitado para el 
desempeño de cargos pú -1ico • -

IV. Haber residido n el estado dura~ , os dos años anteriores al día de la 
publicación de la convoc 

V. No ser ministra ·' ministro de algún culto 
' 

VI. No haber sid secretaria o secretario <ie despacho, fiscal general del 
estado, senadora o s~ha • 'or, diputada o diputado f deral o local, ni titular del Poder 
Ejecutivo de alguna eq'tid .,d federativa, durante el año previo a la convocatoria; 

1 ; 
+ •" 

VII. Presentar u,n nsayo de tres cuartillas f1Ue justifique los motivos de su 
postulación, y l r 

~ ( 
;¡t * 

VIII. Presentar cir1.'io cartas de referencia , 'xpedidas por vecinos, colegas o 
personas que respalden s', idoneidad para dese • peñar el cargo. 

Las juezas y los jueces .. """"_.,,,,,,... er los mismos requisitos. 

Los requisitos que deban reunir las demás servidoras y servidores públicos 
judiciales y la forma de ingreso para el desempeño de sus funciones, se establecerán 
en la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 
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Artículo 97. Las magistradas y magistrados del Tribunal Superior de Justicia, 
del Tribunal de Disciplina Judicial, así como las juezas y jueces que integran el Poder 
Judicial del Estado, serán elegidos de manera libre, directa y secreta por la ciudadanía 
el día en que se celebren las elecc!Q.w s ordinarias locales del año respectivo, 
conforme a lo siguiente: /'""~,; ' 

l. El órganó de Admio stración Judicial\ eberá informar al Congreso del 
Estado, de manera previa a 1~ nstalación del prtm,lperiodo ordinario de sesiones del 
año anterior al de la elecctón que corresponda,¡ os cargos sujetos a elección, la 
especialización por mate~}~ y demás informació / ue considere necesaria; 

~ ' 
11. El Congreso de&:Estado deberá public .r la convocatoria para la integración 

del listado de aspirantes a los cargos de ma¡ stradas, magistrados, juezas y jueces 
del Poder Judicial del ,t stado, dentro de l~ ~reinta días naturales siguientes a la 
instalación del primer l riodo ordinario de;1esiones del año anterior al de la elección 
que corresponda, quetéontendrá las e1ap'as completas del proceso, sus fechas y 
plazos improrrogable y los cargos a Jr gir; 

.. 

111. Los poderl s del e -i:lo~Rostularán su propio listado de personas 
candidatas, conform : a lo d spuesto en e~12resente apartado. Para la evaluación y 
selección de dichas : stulaciones se deberá t servar los criterios siguientes: 

a) Establecer· .n mecanismos públicos, biertos, transparentes, inclusivos, 
accesibles, observa · tlo la paridad de género, q -~ permitan la participación de las 
personas interesad que acrediten los requlsit • • establecidos en la Constitución 
Política de los Est • os Unidos Mexicanos, en :sta Constitución y en las leyes 
respectivas; 

b) Integrarán l:J propio Comité de Evaluaci 'n conformado por cinco personas 
destacadas en la ~tividad jurídica. Cada co _ ité tendrá las responsabilidades 
siguientes: • 1 / 

1. Recibir los e edientes de las perso s aspirantes; 
,. 

2. Verificar el cu· , limiento de los r -~uisitos constitucionales y legales, y 

3. Analizar la documeR;1~~'i1ecibida y seleccionar a las personas mejor 
evaluadas, que cuenten con los conocimientos técnicos necesarios para el 
desempeño del cargo, y se hayan distinguido por su honestidad y buena fama 
pública, competencia y antecedentes académicos y profesionales en el 
ejercicio de la labor jurídica. 

c) Cada Comité de Evaluación integrará un listado de las seis personas mejor 
evaluadas para cada cargo de magistradas y magistrados integrantes del Poder 
Judicial del Estado, y de las cuatro personas mejor evaluadas para cada cargo de 

Edición No. 68 Alcance 11 23 



PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO Martes 26 de Agosto de 2025 

24 

Juezas y Jueces. Posteriormente, cada listado será depurado mediante insaculación 
pública para que cada Poder del estado postule hasta dos personas por cargo, 
observando la paridad de género; 

d} Ajustados los listados, -=-- comités los remitirán a la autoridad 
correspondiente de cada podelr d, • 

1
esta .ara su aprobación y posterior envío al 

Congreso del Estado a más tar -_ •. en la prim semana del mes de febrero del año 
de la elección. El Poder Ei · e , . ivo lo hará p conducto de su titular; el Poder 
Legislativo mediante votaci_~-. • calificada de las dos terceras partes de las y los 
integrantes presentes, y el -_ • der Judicial del Est do a través del Pleno del Tribunal 
Superior de Justicia, con ~-! votación calificada • las dos terceras partes de sus 
integrantes presentes, y .f 

e) Las personas as, .rantes podrán ser po uladas simultáneamente por uno o 
más poderes del estado, sl~mpre que aspiren al ismo cargo. Los poderes del estado 
que no remitan sus postu!Íciones al término de plazo previsto en la convocatoria, no 
podrán hacerlo posteriorrU~nte. 

IV. El Congreso del lstado recibirá I postulaciones y remitirá los listados que­
distinguirá la autoridad po ,._ ulante y las ndidaturas de las personas juzgadoras que 
estén en funciones en lo .- cargos cenovar y deseen participar en la elección al 
Instituto Electoral y de Pa • 'icipci€ ón CíuHSQana del Estado de Guerrero a más tardar 
el 12 de febrero del año d _ •la elección que Cbtresponda, a efecto de que organice el 
proceso electivo; 

V. El Congreso del \ ;. tado incorporará a 1 • s listados que remita al Instituto 
Electoral y de Participación • iudadana del Estado _ e Guerrero a las personas que se 
encuentren en funciones e , • os cargos de magistra~as, magistrados, juezas y ju~ces 
sujetos a elección al ci' ·re de la convocatoria respectiva, excepto cu~ndo 
manifiesten la declinación1~t su candidatura dentro~de los treinta días posterio~es a 
su publicación o sean posiµ~ das para un cargo diverso; ; 

\ 1i ', ' 

VI. El Instituto Elect&t 1 y de Participación Ciudadana del Estado de Gue~rero 
efectuará los cómputos d' Ja elección, publicará los resultados y entregará las 
constancias de mayoría a l~s,~ candidaturas que obtengan el mayor número de votos 
por cargo, acatando las dispo\t~iones de esta Con13titución, la ley y los lineamientos 
que al efecto se emitan; "· . 

VII. La asignación de los cargos electos se realizará por materia de 
especialización; 

VIII. El órgano jurisdiccional electoral competente resolverá las impugnaciones 
antes de que el Congreso del Estado instale el primer periodo ordinario de sesiones 
del año de la elección que corresponda, fecha en que las personas electas rendirán 
protesta de su encargo ante el órgano legislativo; 
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IX. El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero 
estará facultado para emitir los acuerdos generales o lineamientos que resulten 
necesarios para dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente artículo; 

X. La etapa de preparación de la elección correspondiente iniciará con la 
primera sesión que el Cons~jo G~~al del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guev,efó celeB11e, en los primeros siete días del mes de 
septiembre del año anterior ~Já elección; 

,' 

XI. La ley determi~"1-á la forma en q e las personas candidatas tendrán 
derecho de acceso a raijfo y televisión de manera igualitaria. Podrán, además, 
participar en foros de dej)te organizados por ·11nstituto Electoral y de Participación 
Ciudada~a _del E~tado fe G~errero o ~n. aq~ellos br!ndados gratuitamente por el 
sector publico, privado ~ social en cond1c1o~ s de equidad; 

':l ,1- ',./' 

r 

XII. Para todos os cargos de ele , 1ón dentro del Poder Judicial del Estado 
estará prohibido el fi j~nciamiento púb ieo o privado de sus campañas, así como la 
contratación por sí o . • 'or interpósita rsona de espacios en radio y televisión o de 
cualquier otro medio · e comunica • n para promocionar candidatas y candidatos. 
Los partidos político º las perso s servidoras públicas no podrán realizar actos de 
proselitismo ni posic ' narse a o en contra de candidatura alguna. Las personas 
postuladas no podrá partic· r en a ~ de campañas políticas partidistas; 

XIII. La dur ión de las campa · as para la elección de magistradas, 
magistrados, jueza .Y jueces será de cuar~ ta y cinco días, debiendo concluir tres 
días antes de la jorn da electoral; en ningún aso habrá etapa de precampaña. La ley 
establecerá la for . a de las campañas, a , ~ como las restricciones y sanciones 
aplicables a las per onas postuladas o servi ras públicas cuyas manifestaciones o 
propuestas exceda o contravengan los pará • · etros constitucionales y legales, y 

XIV. Las bo etas electorales conte,Jrán, entre otros datos, el cargo, la 
especialización por • ateria, tipo de elecció/ ,..nombres completos numerados de las 
personas postulada cti~tribuidas por ordefí alfabético y progresivo, iniciando por el 
apellido paterno. '?f~f;>."!i'Jt'!'-~ 

Artículo 98. Las magistradas, magistrados, juezas y jueces rendirán la protesta 
de ley ante el Congreso del Estado, el primero de septiembre del año correspondiente 
a la elección. Durarán en su encargo nueve años, contados a partir de esa fecha. 

Las magistradas y magistrados podrán ser reelectos por única ocasión para 
un segundo período igual e improrrogable. 

Las juezas y jueces podrán ser reelectos de manera consecutiva al concluir 
cada período, en los términos que establezca la Constitución y la ley. 
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Artículo 99. Las magistradas y magistrados no podrán ser removidos de su 
encargo durante el periodo de su designación, salvo por causas graves estipuladas 
en la presente Constitución y en su Ley Orgánica, previa audiencia de la persona 
servidora pública, conforme a los procedimientos previstos en el Título Décimo 
Tercero de esta Constitución. ·~~1,,,'f'II,.,, .. 

Para el adecuado ejercici~ su func' . n, deberán observar las disposiciones 
siguientes: . <'1 • ,.ti" 

I 
l. Percibirán una remu9~ración adecuad . e irrenunciable, la cual no podrá ser 

mayor a la establecida en Jps presupuestos • orrespondientes para las personas 
titulares de los poderes eje<¡útivos federal y es tal, y no será disminuida durante su 
encargo; , 

11. No podrán, en nin un caso, acepta ni desempeñar empleo o encargo de la 
Federación, en las entida es federativas • de particulares, salvo los cargos no 
remunerados en asociacio -es científicas ocentes, literarias o de beneficencia. Así 
mismo no podrán actu - como pal/bnas, patronos, abogadas, abogados o---­
representantes en cualqui • proceso a,fte los órganos del Poder Judicial del Estadd, ,~ 
dentro de los dos años si , í) ientes 3/I' fecha de conclusión de su encargo, salvo e~ 
causa propia, ni ocupar lo¡ -.Par~ ñalados en la fracción VI del artículo 96 de está 
Constitución durante die:" o plazo. P~ el caso de las Juezas y Jueces este 
impedimento será aplica . ' únlcament:& tro de los distritos Judiciales en los que 
hayan estado adscritas o .· .dscritos durante 1 · s dos años previos a la conclusión de 
su encargo, en los términf que establezca la y; 

111. La Ley Orgánicf del Poder Judicial .,-1 Estado regulará las causas y las 
modalidades por las quf procederá la excus ,o recusación de las magistrad~s, 
magistrados, juezas y ju~qJs en el conocimiento d. los asuntos de su competencia, y: 

} &\ ' 
~ i ~ 

IV. Las magistrad• , magistrados, juezas jueces no podrán ser perseguidos _ 
o reconvenidos por la~sbpiniones emitidas en I ejercicio de su función, ni por el 
sentido de sus votos o ~ soluciones. 

l . 
Artículo 100. Cuar\po la falta de una ma~ strada, magistrado, jueza o juez del 

Poder Judicial del Estadd~ xceda de un mes • n licencia o dicha falta se deba a su 
defunción, renuncia o cuaf)t . ier causa de seQ ración definitiva, ocupará la vacante la 
persona del mismo género haya obte • o el segundo lugar en número de votos 
en la elección para ese cargo; ~.caS0"''tle declinación o imposibilidad, seguirá en 
orden de prelación la persona que haya obtenido mayor votación. El Congreso del 
Estado tomará protesta a la persona sustituta para desempeñarse por el periodo que 
reste al encargo. 

Las licencias para las magistradas y magistrados del Tribunal Superior de 
Justicia y las juezas y jueces, que no excedan de un mes, serán concedidas por el 

Edición No. 68 Alcance 11 



,i,.,....._4(Ul~,.1-<· ~ 1 
.~ 

':i 
.; .. 
~! 

~ ,, 

Martes 26 de Agosto de 2025 PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO 

Pleno del Órgano de Administración Judicial, y por el Pleno del Tribunal de Disciplina 
Judicial para sus integrantes. Serán suplidas en términos de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado. 

Las licencias que excedan de ese tiempo deberán justificarse y podrán 
concederse sin goce de sueldo,.p'dr"'l'a""'m oría de los miembros presentes del 
Congreso del Estado o, en s • recesos, po Comisión Permanente. Ninguna 
licencia podrá exceder del tér , · no de un año. 

Las magistradas y ma •• 1strados solo podrán ' nunciar a su encargo por causas 
graves; y serán aprobadas · n términos de la fra eión XXI del artículo 61 de esta 
Constitución. I f 

Artículo 101. El Tri~imal Superior de Ju .;· icia se integrará con el número de 
magistradas y magistradcfs que establezca 1, Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado, el cual estará en , nción de las Sala ·, necesarias para una pronta y efectiva 
impartición de justicia. , 

Artículo 102. El Tr\ unal Su peri de Justicia funcionará en Pleno y en Salas, 
de conformidad con las . tribucion estipuladas en esta Constitución y en la Ley 
Orgánica del Poder Judi I del E§· do. 

El Pleno se integr ~, o~~%agis adas y magistrados del Tribunal Superior 
de Justicia. 

Las salas serán , olegiadas y unitarias. L'as colegiadas se integrarán con tres 
magistradas o magistr, dos cada una, de las cu,les una ocupará la presidencia en 
términos de la Ley Org nica del Poder Judicial del Estado. 

Artículo 103. El · ribunal Superior de Justicia será presidido por una magistrada 
o magistrado, que no •• tegrará Sala. 

La presidencia J~ renovará cada tres años de manera rotatoria, garantizando 
la paridad de género. L~persona titular será ele a por el Pleno en la primera sesión 
de septiembre del año ·,tprrespondiente y no odrá ser reelecta para el periodo 
inmediato siguiente. ''. 

La Ley Orgánica del P6~ Estado regulará los demás aspectos 
relacionados con lo dispuesto en este artículo. 

Artículo 104. Son atribuciones del Tribunal Superior de Justicia: 

l. Velar por la observancia de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, esta Constitución y las leyes que de ellas emanen, dentro del ámbito de 
su competencia; 
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11. Garantizar la independencia y autonomía del Poder Judicial del Estado; 

111. Interpretar y aplicar las normas que conforman el ordenamiento jurídico del 
estado de Guerrero y aquellas del sistema jurídico mexicano sujetas a jurisdicción 
concurrente, así como los Tratados y q9,n~ios Internacionales en los que México 
sea parte; ;,r 1'· . 

. -i . 
;rJ' . 

IV. Resolver los conflicto~J'\:je competen • ·a que surjan entre las Salas del 
Tribunal, los juzgados de primercr instancia y tribu a les laborales; 

1,1 • 

V. Emitir tesis y establec1r jurisprudencia o • ligatoria para su cumplimiento por 
los poderes públicos y habitarjfes del estado de errero; 

"i.. . 
~-
' VI. Dictar acuerdos g '.herales necesari para la adecuada organización y 

funcionamiento del Tribunt l Superior de sticia, en los términos de esta 
Constitución y la Ley Orgánica del Poder Judi al del Estado; 

~: 
Ir,-. . __ 

VII. Determinar mecagismos para g tantizar la transparencia, el acceso af la 
información y la protección dl,·los datos pe • onales en el ejercicio de la función judicial; 

' 

VIII. Mantener coord : ación c el órgano de Administración Judicial ~ el 
Tribunal de Disciplina Judic_ . 1 par f.C.llf'!lPlimiento de sus respectivas atribucio1es, 
para evitar duplicidades y f ·: alecer la eff~~ncia institucional; 

. ,. 
IX. Remitir las necesi ades específicas . . ra la operación del Tribunal Superior 

de Justicia al Órgano de A . inistración Judicia • ara la elaboración del proyectol de 
presupuesto del Poder Jud , ial del Estado; ;, . 1 :. 

X. Solicitar al Órg_ no de Administració Judicial la concentración ¡ de 
facultades en uno o m órganos jurisdiccion les para conocer de asuntos 
vinculados con hechos qu constituyan violacion graves de derechos human-os~ 
cuando así lo amerite el ini . rés social y el orden pú ico; 

ti ' 

XI. Recibir los infor~ ~- s de gestión del Órgan . • de Administración Judicial y del 
Tribunal de Disciplina Judl ial, a fin de que sean • • onsiderados en el informe que 
rendirá la persona titular dé)\a presidencia sobre el~ stado que guarda la impartición 
de justicia en la entidad; ' / 

XII. Resolver las solicitU'. es de excusa 10 recusación presentadas contra 
magistradas y magistrados de la alas del ribunal Superior de Justicia, en los 
términos establecidos por la Ley Orgai'ffll!1M11~1 Poder Judicial del Estado; 

XIII. Integrar su Comité de Evaluación para el Proceso de Selección de 
Personas Candidatas a los Cargos de Magistradas, Magistrados, Juezas y Jueces del 
Poder Judicial del Estado; 
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XIV. Postular en términos de la Constitución y la ley, a las personas que 
participarán en la elección de quienes integrarán el Poder Judicial del Estado, y 

XV. Las demás que le confieran esta Constitución y las leyes aplicables. 

Artículo 128 ... . . 

1 a la V ... . . 

VI. Declaración de validez y ~torgamiento de co stancias en las elecciones de 
ayuntamientos, de diputaciones !l eales, magistratur s, juezas y jueces del Poder 
Judicial del Estado; • 

VII a la XI. ... . 

Artículo 134 .... . 

1 a la XI. .. . . 

XII. Comunicar al Con eso del Esta p y al Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de G : rrero, las r oluciones en las que declare la nulidad de 
una elección; • • • 

XIII. Resolver las im . • gnaciones que resenten en los procesos de elección 
de las magistradas, magis . ados, juezas y jue del Poder Judicial del Estado, en los 
términos de la ley de la m teria, salvo aquellas o anizadas por el Instituto Nacional 
Electoral, y , • 

Artículo 143 .. :' . . 
t 
h 
(i ~ 

\Í . ¡· 1 . . ... 

lyll..... ;~ / .-

111. La admin;\¡ración, vigilancia, dis ,plina y profesionalización de las 
servidoras y servidoreq&, públicos judiciales los servicios de defensoría pública, 
competencia del Poder · :· dicial del Estado 

2 ..... 

Artículo 144 ..... 

El proyecto de presupuesto será remitido por su titular al Poder al que estén 
adscritos, para su inclusión en el proyecto de Presupuesto de Egresos del Estado, se 
excluye de esta disposición al Poder Judicial del Estado. 
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Artículo 146. Cada órgano con Autonomía Técnica tendrá una persona titular, 
designada por el plazo establecido en esta Constitución, a quien corresponderá la 
representación legal e institucional del mismo órgano, su administración y gobierno 
interior. 

• --~"'"~" 
La designación de las pers~fs titula s, así como las modalidades, 

responsabilidades, derechos y obl!_fáciones que, es correspondan, se regularán 
conforme a lo establecido en esta Qfmstitución y 1 , leyes aplicables. 

Las personas titulares de 1/s Órganos con A: ·.onomía Técnica deberán rendir 
un informe anual de actividades f nte el Poder al qu· :estén adscritos orgánicamen~e 
y comparecer, cuando sea el ca; .-· ___ o, ante estos o a ._f:? el Congreso del Estado previa 
solicitud fundada y motivada, e} los términos disp . stos en la ley. 

J.: • 

Artículo 148. Para ser _. ditora o Auditor ;'perior, Consejera o Consejero del 
Consejo de Políticas Públicas _ Magistrada o M ,,, istrado del Tribunal de Disciplina 
Judicial, Persona Integrante , el Pleno del ó _ ··ano de Administración Judicial o 
Defensora o Defensor Gener • del Instituto d, la Defensoría, se requiere cumplir los 
requisitos generales estable idos en el _ .:· culo 111 de esta Constitución, y los 
especiales que para cada un se señale •' l 

~ tmp.¡¡¡;; LO 111 1 
TRI _- NAL DE DISCIP A JUDICIAL Y 

ÓRG , O DE ADMINISTRA ÓN JUDICIAL 
_I SECCIÓN 1 ·, 

TRJ.BUNAL DE DISCIPLINA '- UDICIAL 

Artículo 160. El TrLunal de Disciplina Jud1 ial será un órgano del Poder 
Judicial del Estado conf independencia técnica, e gestión y para emitir sus 
resoluciones, y tiene por i>bjeto garantizar la integri ' ad, objetividad e imparcialidad 
en el desempeño de lasH e_·_,_rsonas servidoras públic , de dicho poder, a través d~ la 
investigación, sanción y ~ .-~ luación de su actuación. i ~ , •·. 

~-· ~ ..... ..,._ .... ...,_ 

El Tribunal de Disci~!ina Judicial funcionará n pleno y comisiones, y tendrá 
las atribuciones siguientes:\ . • 

l. Actuar como instanciii ubstanciadora _./ los términos que establezca la ley; /{ ¡" ' 
11. Resolver en segunda inst ·a.10risuntos de su competencia; 

111. Ordenar investigaciones de manera oficiosa, a partir de vista o denuncia; 

IV. Atraer procedimientos relacionados con faltas graves o hechos que las 
leyes señalen como delitos; 
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V. Dictar medidas cautelares y de apremio; 

VI. Aplicar sanciones a las personas servidoras públicas que incurran en actos 
u omisiones contrarias a la ley, a la administración de justicia o a los principios de 
objetividad, imparcialidad, independencia, profesionalismo o excelencia; 

,...--·~ 
VII. Resolver los conflicto aborales entr ~~I Poder Judicial del Estado y sus 

servidoras y servidores públicos; ;,I, 
rJ ., .1' • 

VIII. Solicitar al órganq¡de Administración ; 'dicial la expedición de acuerdos 
generales o la ejecución de 1/ s resoluciones que c.· sidere necesarios para asegurar 
un adecuado ejercicio de ,J~ función jurisdicci~J al estatal en los asuntos de su 
competencia, y i . 

i 
VIII. Las demás qu,.· e sean asignadas Ji0r disposiciones legales aplicables. 

Artículo 161. El T r.bunal de Discipli Judicial evaluará el desempeño de las 
magistradas, magistrad ,.s, juezas y jue durante su primer año de ejercicio . 

La ley establee fá los - ~~~,1 riterios e indicadores aplicables a dicha 
evaluación. • ' 

SECCIÓN 11 
:, } gano de Administración . udicial 

Artículo 162. EJ rgano de Administración J dicial contará con independencia 
técnica, de gestión,yl:1 ra tomar sus decisiones y emitir resoluciones, conforme a las 
bases establecidas e . , esta Constitución y lás leye! aplicables. Será responsable de 
la administración y Gi ;rera judicial del Poder Judicii l del Estado. 

: ' : 
Al Órgano de ~~:, ministración Judicial le corr~sponderá: 

l. Determinar t número y especializació?'º' materia de las Salas, Juzgados 
y Tribunales; \. /" 

. / 
11. Notificar la adsc~ n de 1 • agistradas, magistrados, juezas y jueces el 

día en que rindan la protesta ae y; 

111. Inspeccionar el cumplimiento de las normas de funcionamiento 
administrativo del Poder Judicial del Estado; 

IV. Determinar el ingreso, permanencia y separación del personal de carrera 
judicial y administrativo, así como su formación, promoción y evaluación de 
desempeño; 
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V. Expedir acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, y 
los acuerdos generales o la ejecución de las resoluciones que en el ámbito de su 
competencia le solicite el Tribunal de Disciplina Judicial; 

., ., 
VI. Elaborar el proyecto de presupu sto del Pod~r Judicial del Estado y remitirlo 

al Poder Ejecutivo para su inclusión e~ 1 proyecto de presupuesto de egresos del 
estado; • 

VII. Solicitar, cuando lo conl idere necesario, inión al Pleno del Tribunal 
Superior de Justicia sobre la adscripción de juezas y Jueces, y 

VIII. Las demás que establezca esta Constituc· ·n y las leyes aplicables. 
1f • ¡ · . 

Artículo 163. La ley est,lblecerá las base ' para la formación, evaluación, 
certificación y actualización ,ije funcionarias y ,Yuncionarios, así como para el 
desarrollo de la carrera judicit , la cual se regi~ por los principios de excelenc;:ia, __ _ 
objetividad, imparcialidad, pro . sionalismo, independencia y paridad de género. 

¡ 

Artículo 164. El lnstitut 
1

:: de la Defens9;f a Pública del Estado de Guerrero es un 
órgano con autonomía téc . ica y de gestión del Poder Judicial del Estado, 
dependiente del Órgano de t·. dministr • Judicial. Tiene por objeto procurar el 
derecho a una defensa y ase •oría i gral, ini 1' rumpida, oportuna y especializada 
ante los órganos jurisdiccion • es dicho poder. el ejercicio de su función, deberá 
observar los principios de _ ratuidad, probidad, 1 dependencia técnica, calidad, 
confidencialidad, profesional .- _ mo y obligatoriedad. • 

Artículo 165. El lnstitut; de la Defensoría Pública del Estado de Guerrero estará 
a cargo de una persona deno • Jnada Defensora o Defe · or General, nombrado por el 
Órgano de Administración Ju ícial. 

1 .. ... 

2. El Instituto de la D - ensoría Pública del Es • do de Guerrero tendrá las 
defensoras y defensores pú '. icos, asesoras y ases res jurídicos, así como el 
personal jurídico y administrati • necesarios para el a ecuado cumplimiento de sus 
funciones, de conformidad con 1 . dispuesto en la Ley fi)rgánica del Poder Judicial del 
Estado, en el Estatuto y en el Regl· . ento Interior d t lnstituto. 

1 '. 

' 
Artículo 166. La selección, nom ramiento, adscripción, capacitación, 

promoción, permanencia, prestaciones y estímulos de las personas defensoras 
públicas, asesoras jurídicas y demás personal adscrito al Instituto de la Defensoría 
Pública del Estado de Guerrero estarán a cargo del Órgano de Administración 
Judicial, quien también será responsable de la creación, gestión y supervisión del 
servicio civil de carrera correspondiente. 
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La responsabilidad administrativa de las personas defensoras públicas, 
asesoras jurídicas y demás personal adscrito al Instituto de la Defensoría Pública del 
Estado de Guerrero, será competencia del Tribunal de Disciplina Judicial, en los 
términos que establezcan esta Constitución y las leyes aplicables. 

Artículo 168. Para el nomp(~ ni -de la Defensora o Defensor General, la 
presidencia del órgano de Administración!~ udicial presentará al Pleno de dicho 
cuerpo colegiado una terna de personas co icenciatura en derecho, de reconocida 
capacidad, ética y profesionaUsmo, observa ~o lo siguiente: 

l. Una vez verificados los requisitos d -elegibilidad de las personas candidatas 
a Defensora o Defensor General, el Pleno dedt5rgano de Administración Judicial citará 
a comparecer a las personas propuest f y procederá a aprobar o rechazar el 
nombramiento dentro del término impror-dgable de diez días hábiles; 

~ ., . 
V l , 

11. Será designada Defensora o, efensor General la persona que obtenga el 
voto aprobatorio de al ¡menos tres e rsonas integrantes del Pleno del órgano de 
Administración Judiciaº y 

111. Si ninguna di ,'· las p s propuestas obtiene la votación señalada en la 
fracción anterior, la te ·!a ser rechazaM . En este caso, la presidencia del Órgano de 
Administración Judici I presentará una n va terna y, de ser rechazada nuevamente, 
la presidencia hará e : nombramiento de , anera directa en favor de una persona 
distinta a las incluida '.

1 
en las ternas rechazc4Jas. 

La Defensora ]Defensor General durará en su encargo cuatro años y podrá ser 
ratificada por un peri do igual improrrogablei 

Las persona ! isitadoras, defensorast públicas, asesoras jurídicas y demás 
personal jurídico y ~ ministrativo serán nom-~radas conforme a lo establecido en la 
Ley Orgánica del ~oder Judicial del Esta :' _o, el estatuto correspondiente y los 
reglamentos aplica -l es. : 

Artículo 169 . . 'l . . 

1 a la 111 ..... 

IV. Supervisar periód1cm1JteP!ff! el desempeño de las servidoras y servidores 
públicos del Instituto, cualquiera que sea su asignación o adscripción; 

V. Promover programas para la capacitación, actualización, desarrollo y 
profesionalización permanentes de las personas servidoras públicas del Instituto; 

VI. Ordenar visitas e inspecciones para supervisar el desempeño de las 
defensoras o defensores públicos y asesoras o asesores jurídicos; 
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VII y VIII. ... . 

Artículo 191 .. . . . 

1 . .... 

1 a la IV. .... 

V. Deberán recibir una re .' uneración ade liada y proporcional a las 
responsabilidades inherentes al df sempeño de su , funciones. En ningún caso, 
podrán recibir una remuneración Jgual o mayor a 1 :de su superior jerárquico, ni 
exceder la establecida para la pl rsona titular del P, der Ejecutivo estatal o de la 
Presidencia de la República en elJ>resupuesto corres /ondiente; 

i: • 
VI y VII. . ... l 

1 it,, 
2 al 5 . .. . . ~' 

'
, .• 

,; Artículo 195 .. . . . r---1 
I' 

(C 

! ! 

34 

. 
l 

1 a la VIII. . ... t 
1 ... . . 

1 a la 111. . .. . 
,· '! 

¡: 

) 

j 
i 
t 
i r: !rt, 

i 
i :- . 

¡' 
IV. Las magistradas, '. :' agistrados, juezas y :J.1eces del Poder Judicial 1del " ,.· 

Estado; 

y 

b V a la VIII. . . . . ~'1 
. ,a 

* ,.,. ,. 
IX. Las magistradas y agistrados del Tribu . • 1 de Justicia Administrativa; 

X a la XII. . .. . 
• 

XIII. Las personas integran 1 órgano de Administración Judicial, 

XIV. La Defensora o Defensor General del Instituto de la Defensoría Pública. 

2 al 6 ..... 

Artículo 197 ..... 
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1 al 5 .. .. . 

6. Para la investigación, substanciación y sanción de responsabilidades 
administrativas de las servidoras y servidores públicos del Poder Judicial del Estado, 
se observará lo previsto en el artículo 93 ~ Capítulo III del Título Noveno de esta 
Constitución y las leyes aplicables, siry,t5'erju1c1 ,, de las atribuciones de la Auditoría 
Superior del Estado de Guerrero ~p.f'materia dé . iscalización sobre el manejo, la 
custodia y aplicación de recursos . ' blicos; . . . 

7 al 13 .. .. . 

Artículo 198 Bis. . . . . ,I 
l. El Sistema contará c h un Comité Coo inador, que estará integrado por las 

personas titulares de la Au ítoría Superior ' ·1 Estado de Guerrero; de la Fiscalía 
Especializada en Combate. a la Corrup •1 n; de la Secretaría de Contraloría y 
Transparencia Gubernamen al; por la pre enta o presidente del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado e Guerrer~ sí como por una persona representante del 
Tribunal de Disciplina Jud· ial y ot el Comité de Participación Ciudadana; 

llylll. ... . I ~ 

-, .. 
Artículo Segund . • Se adiciona la fracción VII ... 1 artículo 38; la fracciones XX 

Bis, XLVI, XLVII, XLVIII XLIX al artículo 61; las fn; ciones XLVII, XLVIII y XLIX al 
artículo 91; el párrafo: ,segundo al artículo 94; la f . cción XIV al artículo 134; los 

¡ 

artículos 160 Bis; 160¿J er; 160 Quater; 160 Quinqui s; 160 Sexies; 160 Septies; 160 
Octies; 162 Bis; 162 r;~}; 163 Bis y 163 Ter a la Con ·. itución Política del Estado Libre 
y Soberano de Guerrel~, para quedar en los términ s siguientes: 

, ' Articulo 38 . .. .. • 

1 a la VII . .. . . 

VIII. Las demás que establezcan las leyes. 

Artículo 61 .. . . . 

1 a la XX .... . 
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XX Bis. Otorgar o negar las licencias solicitadas por las magistradas, 
magistrados, juezas y juece~ del Poder Judicial del Estado y del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Guerrero, cuya duración sea mayor de un mes, sin 
exceder de un año, las cuales deberán justificarse debidamente. Podrán concederse 
sin goce de sueldo por la mayoría 9,e los mi~mbros presentes del Congreso del 
Estado o, en sus recesos, por la Cog:ñsión Permanente; 

_./' 
XXI a la XLV. . . . . ;:r 

XLVI. Emitir la convocJ ria para la integració del listado de aspirantes a los 
cargos de magistradas, maf3trados, juezas y juece¡ del Poder Judicial del Estado; 

XLVII. Integrar su ,imité de Evaluación Jtra el Proceso de Selección de 
Personas Candidatas a lol f ~rgos de Magistrada/, Magistrados, Juezas y Jueces del 
Poder Judicial del Estad1 - /' 

XLVIII. Recibir la._; postulacione e personas aspirantes a los cargos de 
magistradas, magistraq s, juezas Y.,j eces, integrados por el Poder Ejecutivo y el 
Poder Judicial del Est¡ ·· o e in<:,P~,tar las del Poder Legislativo, así como a las r---­
personas que se encu . , tren erfiffincione~ el') los cargos sujetos a elección, que nol " 
hayan declinado o sea ; ·postuladas para otro '\argo, y remitirlas al Instituto Electoralf 
y de Participación Ciudidana del Estado de Gue,:rero, y 1 

XLXIX. Las de ,, s que le confieren la C stitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, es . Constitución y las que se~n necesarias para hacer efectivas 
sus atribuciones. 

, · _ic' 

Articulo 91 .... , 1 
·tt 
'$' 
[ 1 a la XLVI. .... • · 

XLVII. Integra} , ·comité de Evaluación para el Proceso de Selección de ... -~ 
Personas Candidata~ a, os Cargos de Magistradas, Magistrados, Juezas y Jueces del 
Poder Judicial del Esta ; • 

i 

XLVIII. Postular en 'rminos _ge a Constitución y la ley, a las personas que 
participen en la elección de q ·l'enlfsíntegrarán el Poder Judicial del Estado, y 

XLIX. Las demás que se deriven de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, esta Constitución y las leyes que de ellas emanen. 

Artículo 94 ..... 
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~~,i~~,_..,.,..,.,....,,1 
. \ .. ~ 
,f 

En el ámbito del Poder Judicial del Estado, no podrán crearse ni mantenerse 
en operación fondos, fideicomisos, mandatos o contratos análogos que no estén 
previstos en la ley. • • • ~ 

. . . . . ' 
Artículo 134 .... . 

1 a la XIII. ... . 

XIV. Las demás que d~~érmine la ley y su re~ amento. 
t: I 

Artículo 160 Bis. El f ribunal de Discigtf na Judicial se integrará por cinco 
personas electas por la d~dadanía a niv,f estatal conforme al procedimiento 
establecido en el artículo 9¡ éie esta Cons : c1on. 

Jrfí 
Para ser elegibles, lf s magistra as y magistrados del Tribunal de Disciplina 

Judicial deberán reunir los t:equisito 7señalados en el artículo 96 de esta Constitución 
y ser personas que se haf' distinguido por su capacidad profesional, honestidad y 
honorabilidad en el ejerci!<o d! sus actividades. 

Las magistradas • • magistrados d án seis años en su encargo, serán 
sustituidos de manera e .. • alonada y no podrá er electos para un nuevo periodo. 

Las magistradas~f magistrados del Tribuna e Disciplina Judicial ejercerán su 
función con independe cia e imparcialidad. Dura e su encargo, sólo podrán ser 
removidas y removid fj3 en los términos del T ulo Décimo Tercero de esta 
Constitución. \ • 

Artículo 160 Ter. ~a ~lesidencia del Tribunal d .: Disciplina Judicial se renovará 
cada dos años de maner rbtatoria, garantizando I paridad de género. La persona 
titular será electa por el Pli no en la primera ses· 'n de septiembre del año que 
corresponda y no podrá ser r&Flecta para el period i inmediato siguiente. 

Artículo 160 Quater. La le . señalará las áre"as intervinientes en los procesos de 
evaluación y seguimiento de res "'ª·dos, garantizando la imparcialidad y objetividad 
de las personas evaluadoras, as~ los procedimientos para ordenar las 
siguientes medidas correctivas o sancionadoras cuando la evaluación resulte 
insatisfactoria, conforme a lo siguiente: 

l. Las medidas de fortalecimiento, comprenderán actividades de capacitación 
y otras acciones destinadas a reforzar los conocimientos o competencias de la 
persona evaluada. Al término de dichas actividades, se aplicará una nueva evaluación 
para determinar su idoneidad en el cargo, y 
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11. Las sanciones por incumplimiento, cuando la persona servidora pública no 
acredite favorablemente la evaluación derivada de las medidas correctivas 
ordenadas o se niegue a acatarlas, el Tribunal de Disciplina Judicial podrá imponer 
una suspensión de hasta un año y establecer las acciones y condiciones para su 
eventual restitución. Si al término de di_cj:lQJ>eriodo no acredita satisfactoriamente la 
evaluación, el Tribunal resolverá de..~ánera • ndada y motivada su destitución, sin 
responsabilidad para el Poder Ju i~ial del Est . o. 

Artículo 160 Quinquie.. . El Tribunal I e Disciplina Judicial desahogará el 
procedimiento de responsab~ dades admini~¡ ativas en primera instancia a través de 
comisiones conformadas rj,r tres de sus i l egrantes, que fungirán como autoridad 
substanciadora y resolutq1a en los asun, ' s de su competencia. Sus resoluciones 
podrán ser impugnadas ~ te el Pleno, q4 • resolverá por mayoría de al menos cuatro 
votos, en los términos.jque señale 1 _ • ley; estas decisiones serán definitivas e 
inatacables, por lo tantf no procederá icio ni recurso alguno en contra de ellas . 

.t , 
Artículo 160 ,. •• • xies. El T • unal de Disciplina Judicial conducirá sus 

investigaciones a trav\ s de una u91dad responsable de integrar y presentar al, P_leno 
o a sus comisiones 1._ s inform~il~ .. erobable responsabilidad, para lo cual¡ podrá 
ordenar la recoleccil n de i ~ cios y ,. edios de prueba, requerir información y 
documentación, reali . l.i r insp cciones, ua;fiar _a comparecer y apercibir a pe~sonas 
que aporten element ; de prueba, solicitar rlf¡didas cautelares y de apremio para el 
desarrollo de sus inv •.i tigaciones, entre otras ·¡: e determinen las leyes. 

Artículo 160 S • ties. El Tribunal de Di•. ~iplina Judicial podrá dar vista al 
Ministerio Público co etente ante la posible e: islón de delitos y, sin perjuicio de 
sus atribuciones sanci adoras, solicitar el juicidfolítico de las personas juzgadoras 
electas por voto popula º ante el Congreso del Es9 do. 

i; 
Artículo 160 Octie . Las sanciones que e"lta el Tribunal de Disciplina Judicial 

podrán incluir la amon \ación, suspensión, l anción económica, destitución e 
inhabilitación de las pers n, s servidoras públiqf s, con excepción de magistradas y 
magistrados que sólo po ":án ser removidos Ji n los términos del Título Décimo 
Tercero de esta Constituci , 

' 

Artículo 162 Bis. El Ple • i del Órgan e Administración Judicial se integrará 
por cinco personas, designadas • ~~ m ra siguiente: 

l. Una por el Poder Ejecutivo; 

11. Una por el Congreso del Estado, mediante votación calificada de dos 
terceras partes de sus integrantes, y 

111. Tres por el Pleno del Tribunal Superior de Justicia, mediante votación 
calificada de dos terceras partes de sus integrantes. 
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Las personas integrantes del Pleno durarán en su encargo seis años 
improrrogables y serán sustituidas de manera escalonada. 

•";,,ir'->~-~ .. ~\I_J 

La presidencia del Órganp "'de Adminis'tt>~ ión Judicial se renovará cada dos 
años de manera rotatoria, gara;itizando la parida\ de género. La persona titular será 
electa por el Pleno en la prim,~fra sesión de septiel bre del año que corresponda y no 
podrá ser reelecta para el pi iodo inmediato sigu· _~nte. 

,, 

La Ley reglamentj ria establecerá lat," • disposiciones aplicables para la 
implementación de esta ;fotación progresiva~f,garantizando equidad y continuidad 
institucional. i? I'' ,. 

~- f 

Artículo 162 Ter. para .ser integr te del Pleno del Órgano de Administración 
l '-. 

Judicial se requiere cu"'plir con los r. uisitos siguientes: 
i. 

l. Ser persona niexica por nacimiento y estar en pleno ejercicio de sus 
derechos civiles y políti ro ; --- """'.\\-., 

~- ~~ 

11. Contar con u • ;a experiencia pro~ ional mínima de cinco años en áreas 
relacionadas con las a ividades del Órgano -. Administración Judicial; 

111. Poseer tít lo de licenciatura :en derecho, economía, actuaría, 
t 

administración, contab idad o cualquier área; fín, con una antigüedad mínima de 
cinco años; 

, , 1 

IV. No estar inh bilitada o inhabilitado~ ara desempeñar un empleo, cargo o 
comisión en el servici : público, y 

} 

V. No haber s :i o condenada o conbenado por delito doloso con sanción 
privativa de la liberta ;i t' 

f¡ 
111. • 

Artículo 163 Bis. E órgano de Administración Judicial contará con un órgano 
auxiliar con autonomía t nica y de gestión denominado Escuela de Formación 
Judicial, responsable de ñar é implementar los procesos de formación, 
capacitación, evaluación, certificación, actualización y especialización del personal 
de carrera judicial y administrativo del Poder Judicial del Estado, sus órganos 
auxiliares y llevar a cabo los concursos de oposición para acceder a las distintas 
categorías de la carrera judicial en términos de las disposiciones aplicables. 

La Escuela de Formación Judicial podrá prestar sus servicios a fiscalías, 
organismos de protección de los derechos humanos, instituciones de seguridad 
pública y al público en general. 

Artículo 163 Ter. El órgano de Administración Judicial, a solicitud del Tribunal 
Superior de Justicia, podrá concentrar facultades en uno o más órganos 
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jurisdiccionales para que conozcan de los asuntos vinculados con hechos que 
constituyan violaciones graves de derechos humanos. La decisión sobre la idoneidad 
de la concentración deberá tomarse en función del interés social y el orden público, 
lo que constituirá una excepción a las reglas de turno y competencia . 

. ~ 
Primero. El presente Decret9•entrará en vigor al '~ía siguiente de su publicación 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Gj.lerrero, con excepción de las 
disposiciones cuya aplicación se sujete a plazos es ecíficos en los subsecuentes 
artículos transitorios. ' 

,·. 
~ 1 

Segundo. En el Proceso Electoral Ordinario,, t 026-2027, se elegirá, por única 
ocasión, la totalidad de los cargos de magistrada ~ magistrados, juezas y jueces del 
Poder Judicial del Estado,

1
conforme a la forma:-Y procedimientos señalados en la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberarm de Guerrero, en el presente Decreto 
y demás normatividad apl!1cable. . ~· 

,¡; 
~ -

Tercero. Los cargos de magistradastmagistrados, juezas y jueces electos en 
la elección de 2027 serán renovados de.i nanera escalonada. El 50% de los cargos 
que resulten electos dur~rán un p~ riod de seis años, concluyendo en la fecha de la 
toma de protesta de las mersonas el., as err~ elección de 2033, mientras que el otro 
50% restante permanec~rá en fu ones por ntt,eve años, concluyendo en la fecha de 
la toma de protesta de la·s personas electas en lctelección de 2036. La asignación del 
periodo de los cargos sd determinará con base en el número de votos obtenidos por 

1 1 

cada candidatura, correspondiendo el más largo ~..,t 50% de las personas electas con 
la mayor votación. ' ... 

• 
Por única ocasió. , el Consejo de la JudicatLra del Poder Judicial del Estado 

deberá informar de ma~ era previa a la instalación del primer periodo ordinario de 
sesiones del año anteri.~r a la elección ordinaria de 2027, la relación integral de los 
cargos de magistradasf~tnagistrados, juezas y juec;:es del Poder Judicial del Estado, 
desglosada por génerá: y especialización por materia, así como cualquier otra 
información que estime ~ertinente, a fin de que eJ Congreso del Estado cuente con 
los elementos necesarios para la emisión de la convocatoria relativa a la integración 
del listado de aspirantes cocrespondiente. 

' El Instituto Electoral y iudadana podrá emitir los acuerdos 
que estime necesarios para aniza • n, desarrollo, cómputo, vigilancia y 
fiscalización del proceso electoral ordm o del año 2033, observando los principios 
de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y 
paridad de género. 

Cuarto. Los poderes del estado deberán designar a las personas que 
integrarán el Pleno del Órgano de Administración Judicial a más tardar el día nueve 
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de agosto de 2027. Dicho Órgano deberá instalarse y comenzar a operar cuando 
menos quince días hábiles antes de la torna de protesta de las magistradas, 
magistrados, juezas y jueces electos, con el propósito de garantizar su adscripción y 
la continuidad de la función jurisdiccional. 

... -. 
Para asegurar una transición q¡BéÍÍada que ·t .afecte la actividad jurisdiccional 

n! ª?rninistrativa, la duración. d.~i if6s cargos se _s·i·· .... tará, por_ única ocas_ió_n, a lo 
s1gu1ente: dos personas norn9radas por el Tnb ;al Superior de Just1c1a, que 
concluirán su encargo en 20~·3, seleccionados d, • de su designación y las tres 
restantes en 2036. ; ... :" , .. " 

' . - . 

'
.,,. ' 

,· -~ 
Quinto. El Tribunal df Disciplina Judici~f ~eberá instalarse y comenzará a 

operar el mismo día en quet ! us integrantes PJjtesten el cargo ante el Congreso del 
Estado. Hasta en tanto en.· ; e en funciones ~ s instituciones actuales continuarán 
realizando sus actividades:{ ara garantiza~f r continuidad operativa. 

J.· •:t 
El periodo de las rnj.¡gistradas y .. ágistrados del Tribunal de Disciplina Judicial 

que sean electos en la elfcción de • , concluirá en el año 2033 para tres de ellos, 
y en el año 2036 para lo ·, ·os resta es. La asignación de los periodos se determinará 
en función del número . 'e voto nidos por cada candidatura, correspondiendo el 
periodo más largo a q . mayor votación. 

Sexto. Por úni ocasión, las perso as titulares de la presidencia del Tribunal 
Superior de Justic , del Tribunal de isciplina Judicial y del Órgano de 
Administración Judi' ial serán electas en la rirnera sesión de pleno que celebren en 
el año 2027, conf . rrne a los procedirni tos establecidos en la norrnatividad 
aplicable. 

Séptimo. P,a···· garantizar la continu!Íad de la actividad jurisdiccional durante 
el proceso de t~~ ición hacia el nuevo jnodelo establecido en este Decreto, los 
órganos jurisdiCÍ'iOnales actuales del P1!er Judicial del Estado seguirán operando 
con pleno reco1ocirniento de sus facu¡ ades y atribuciones hasta que las nuevas 
autoridades judL; iales rindan protesta cde su encargo en los términos señalados. 

·, / 
Las resolu ·ones, acuerdo { actuaciones emitidas por las y los actuales 

titulares de los órga s jurisd· onales conservarán plena validez y eficacia jurídica. 
Cualquier asunto en trárn e continuará desahogándose conforme a las disposiciones 
legales aplicables al momento de su inicio. 

Asimismo, el Órgano de Administración Judicial, una vez en funciones, deberá 
adoptar las medidas necesarias para evitar interrupciones en los servicios judiciales, 
garantizando la asignación de recursos humanos, materiales y financieros para el 
cumplimiento efectivo de las labores jurisdiccionales. 
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Octavo. El Consejo de la Judicatura del Estado implementará un plan de 
trabajo para la transferencia de los recursos materiales, humanos, financieros y 
presupuestales al Tribunal de Disciplina Judicial en lo que respecta a las funciones 
de disciplina y control interno de las peJ~s integrantes del Poder Judicial del 
Estado, y al Órgano de Administració~Júdicial ~ lo que corresponde a sus funciones 
administrativas y de carrera judicia~ '' 

,I 
El Consejo de la JudicJ ra del Estado a obará los acuerdos generales y 

específicos que se requieran t:,ra implementar die o plan de trabajo, conforme a los 
plazos que se establezca~ .en el mismo y en s términos que determinen las 
disposiciones legales y adr¡lnistrativas aplicable .~, 

El Consejo de la Ji'dicatura del Estado 'ontinuará la substanciación de los 
procedimientos que se eriéuentren pendiente tle resolución y entregará la totalidad 
de los expedientes en i ámite, así como ' u acervo documental, al Tribunal de 
Disciplina Judicial o al ó,if ano de A7ráción Judicial, según corresponda. 

El periodo del no .brami~ personas consejeras del Consejo de la 
Judicatura del Estado q . 1e se encuentren"eo funciones a la entrada en vigor del 
presente Decreto y que e. :ncluyan antes de la fecha de la elección ordinaria del año 
2027, se prorrogará hast • i I día en que rindan pFQtesta las personas magistradas del , 
Tribunal de Disciplina Ju cial electas en dicho p.roceso, salvo lo que corresponda a 
la competencia del órga .o de Administración Judicial que deberán entregar en la 
fecha de su instalación. 

Las consejeras y nsejeros del Consejo de. la Judicatura del Estado que se 
encuentren en funciones I inicio de vigencia de te Decreto podrán postularse y 
participar en la elección ;dinaria del año 2027 para integrar el Tribunal de Disciplina 
Judicial u otro cargo det ·1ección popular del Poder Judicial del Estado si cumplen 
con los requisitos consj t cionales y legales aplicables. 

} 

Noveno. El ConJ~ so del estado, dentro q'é los ciento ochenta días hábiles 
siguientes a la entrada . vigor del presente Dec ,€to, deberá adecuar la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del E' _;tado y demás leyes rel cionadas para armonizarlas con las 
disposiciones de esta re rma constitucional, ,, 

Décimo. Las persona · e act ,a ente ocupan los cargos de magistradas, 
magistrados, juezas y jueces del Poder Judicial del Estado deberán optar por 
separarse de sus cargos o participar en los procesos de elección, conforme a los 
términos establecidos en este Decreto. 

Las Magistradas, Magistrados, Juezas y Jueces de primera instancia del Poder 
Judicial del Estado que concluyan su encargo por no postularse o no haber sido 
electos en la elección ordinaria del año 2027, no serán beneficiarios de un haber por 
retiro, salvo cuando presenten su renuncia al cargo antes de la fecha de cierre de la 
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convocatoria señalada en el artículo 97 de este Decreto, misma que tendrá efectos al 
31 de agosto de 2027. 

Las personas juzgadoras que decidan postularse y no resulten electas, tendrán 
derecho a recibir un pago ·único e.qdf~ a tres meses de salario y de veinte días 
de salario por cada año de sery,4'cio prestad · así como a las demás prestaciones a 
que tengan derecho. Este ben~.f.1cio no aplicara·la_ara quienes hayan resultado electas 
para un cargo judicial diversapll que ocupaban. ' 

Décimo Primero. E~l el año 2027, la p •:sidenta o presidente del Tribunal 
Superior de Justicia deberi presentar el infor _.· ·e sobre la situación que guarda la 
impartición de justicia en la~t ntidad dentro de lél . 'rimera quincena del mes de agosto. 

~ ' 
Décimo Segundo. La Escuela de ~-· rmación Judicial deberá integrarse y 

comenzar a operar en • plazo no maY. • a treinta días, contados a partir de la 
instalación del órgano : de administr íón judicial. Durante este periodo, las 
instituciones actuales continuarán de peñando sus funciones para garantizar la 
continuidad operativa, asta en tant e formalice la transición. 

. 
Para garantizar :· continui ad y calidad de los programas y políticas en curso 

a cargo del Instituto ~ara el !):1.ejm'a efi\!O Judicial y la Escuela Judicial del Poder 
Judicial del Estado, la itscuela de Formacieo Judicial deberá revisarlos, adoptarlos y, 
en su caso, actualiza os dentro de los nove· ta días naturales siguientes al inicio de 
sus operaciones, en mplimiento de las disp , siciones emitidas por las autoridades 
educativas estatales ' federales, y en coordi ción con estas, a fin de asegurar la 
armonización de los rogramas de formación el fortalecimiento de la capacitación 
judicial. Para tal efecto, las autoridades esta ales en materia educativa deberán 
acompañar y coadi _u ar en el cumplimiento de 

1 
ste objetivo. 

Las perso~~ que cursan prograrrks de formación, capacitación o 
especialización en \is instituciones actuales no se verán afectadas por la transición, 
se respetarán sus , derechos, avances y valuaciones conforme a los criterios 
estable~id~s al iniciJtPe su formación. L~ s~uela de Formaci~n Judicial ~aran~izará 
la continuidad de s·~ procesos, reconociendo los estudios y cert1ficac1ones 
previamente acreditad~ ~'"" 

El Instituto para el Mejoramiento Judicial y la Escuela Judicial deberán 
preparar un plan de trabajo para la transferencia de los recursos materiales, humanos, 
financieros y presupuestales, y de los programas y políticas en curso relacionados 
con las funciones que realizan a la Escuela de Formación Judicial. Así mismo, incluirá 
la entrega de los archivos correspondientes. 

Décimo Tercero. Los derechos laborales de las servidoras y servidores 
públicos del Poder Judicial del Estado serán respetados en su totalidad. Los 
presupuestos de egresos de los ejercicios fiscales que correspondan considerarán 
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los recursos necesarios para el pago de haberes y otras obligaciones de carácter 
laboral, en los términos que establezcan las leyes o las condiciones generales de 
trabajo aplicables. 

Décimo Cuarto. El Poder J~_p4'é!i~í"d~~ • .tado llevará a cabo los actos y 
procesos necesarios para extinguí íos fondos, f1 ;eicomisos, mandatos o contratos 
análogos que no se encuentren A vistos en esta C nstitución o en una ley, por lo que 
tendrá un plazo máximo de treil'}fa días naturales p steriores a la entrada en vigor del 
presente Decreto para entera ,r la totalidad de lo recursos remanentes en dichos 
instrumentos, así como los pjbductos y aprovech • ientos derivados de los mismos, 
a la Secretaría de Finanzas y'Administración del bierno del Estado. 

Los recursos a que le refiere el párrafo 1 terior deberán ser concentrados por 
concepto de aprovecharlJ!entos en la Secretf ía de Finanzas y Administración del 
Gobierno del Estado y $.~ destinarán por ta a la implementación del presente 
Decreto y a los demás fi lifes que determine 1

• 

l 
Décimo Quinto. ~or única ocasi --~. durante el periodo comprendido entre la 

entrada en vigor del pré.sente Decret la toma de protesta de las personas electas 
en el Proceso Electoral Ordinariq, ~ 0~7, las vacantes en el Pleno del Tribunal 
Superior de Justicia erán c • ertas. ~ iante la designación de magistraturas 
provisionales, nombramas conforme a la norv1atividad aplicable por la persona titular 
del Poder Ejecutivo. ,' 

Asimismo, la$ vacantes de juezas ' jueces serán cubiertas mediante 
designaciones provi onales realizadas por el no del Tribunal Superior de Justicia. 

' Las magistra • ras y los nombramiento de juezas y jueces provisionales 
concluirán en la fecija en que rindan protesta s personas electas en el Proceso 
Electoral Ordinario 2Üd26-2027 . 

. 
Las personas 9ue hayan ocupado cargo provisionales podrán participar-en ---- -

dicho proceso, en tér inos de lo dispuesto por] · fracción V del artículo 97, reformado 
mediante este Decre,:o. _-

Al término de su encargo, las persoiias designadas provisionalmente que 
declinen su candidatut.-a previa al cierre de I convocatoria o sean postuladas a otro 
cargo y no resulten elec·~s. tendrán derech a recibir un pago único equivalente a tres 
meses de salario integra'Gfo y de veint füas de salario por cada año de servicio 
prestado, así como a las der'ft~ ciones a que tengan derecho. Este beneficio 
no aplicará para las personas juzgadoras en funciones que hayan resultado electas 
para un cargo judicial diverso al que ocupaban. 

Décimo Sexto. Los Juzgados de Paz se extinguirán a más tardar el 31 de 
agosto de 2027. El Poder Judicial del Estado deberá adoptar las disposiciones 
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administrativas y normativas necesarias para su supresión, garantizando la 
redistribución de sus funciones a las instancias jurisdiccionales competentes. La Ley 
Orgánica del Poder Judicial establecer,á..las bases para el proceso de extinción y 

1-' 

regulará, en su caso, las funciones 9e"las instan ·as que los sustituyan. Las personas 
servido~a_s públi~as adscritas ª Jcfic~os juzgado s~rán reubicadas conform~- a la 
normat1v1dad aplicable y a las ni ces1dades del seP1;icI0, asegurando la proteccIon de 
sus derechos laborales y la confinuidad de su traye toria dentro del Poder Judicial. 

Décimo Séptimo. La cÍnisionada o el Co ~ionado Presidente del Instituto 
de Transparencia, Acceso a fá Información y Pr ección de Datos Personales del 
Estado de Guerrero continua · formando parte d Comité Coordinador del Sistema 
Estatal Anticorrupción de G nero, en los térmi_ os establecidos en la normatividad 
vigente, hasta en tanto se f ·malice la extinci , del referido Instituto conforme a las 
disposiciones legales aplic ,.bles. 

Décimo Octavo. Las -'eferencias re '~Izadas en disposiciones legales al Consejo 
de la Judicatura del Pode ·· • udicial de stado se entenderán, según corresponda, al ' , . 
Tribunal de Disciplina Jud _'ial o al O no de Administración Judicial, conforme a sus 
respectivas competencia ·•, 

En tanto, la INICIATIVA CON -; R -~ o DE RETO POR EL QUE SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVE , :AS DISPOSICIONE 'q,E LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN M~TERIA DE REFORMA AL PODER 
JUDICIAL, presentada por 1 • Diputada Diana Bern~ é Vega, establece también la 
modificación de diversos artíq los de la Constitución d , estado en materia judicial, que 
expone lo siguiente: 

El artículo 116 de la Co 1 •. 

1 

titución Política de los Estacibs Unidos Mexicanos establece 
las bases que deben r • ir la organización y funcionaf iento de los poderes judiciales 
locales, asegurando .~,- independencia y fortalecie tlo su profesionalización. Este 
precepto obliga a la • . ntidades federativas a arm , izar sus legislaciones con los 
principios rectores e~ nados de la normativa fede ·al, lo que incluye garantizar una 
carrera judicial efectivéfkr prevenir prácticas indebi as. 

En el caso de Guerrero, ._., to requiere revisar y tualizar los artículos pertinentes de 
la Constitución Política de¡¡. stado Libre y S rano de Guerrero, alineándolos con las 
directrices federales y com isos internacionales de México. La 
implementación de esta reforma no es opcional, sino un mandato constitucional que 
busca asegurar un marco institucional sólido y efectivo. 

El presidente Andrés Manuel López Obrador ha enfatizado la necesidad de combatir 
la corrupción como uno de los ejes centrales de su gobierno. Bajo su mandato, la 
reforma al Poder Judicial ha sido presentada como una herramienta clave para 
erradicar prácticas corruptas y garantizar que la justicia esté al servicio de la 

Edición No. 68 Alcance 11 45 



PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO Martes 26 de Agosto de 2025 

ciudadanía. Esta lucha también incluye garantizar la transparencia en los procesos 
judiciales y promover la rendición de cuentas de los funcionarios públicos. 

,..,-:ri'f.~~~~ 

Uno de los ma~ore~ log~?s fue_mantene~ l~~aáera juát'~ ª .. 1 I como el pilar fundam~,ntal 
para la profes1onahzac1on de Jueces~ .. ag1strados, as~. urando que la selecc1on y 
promoción en el ámbito judicial se alice con base e~ el mérito y la integridad. 
Además, la reforma contempla que por primera vez en a historia, el personal del 
Poder Judicial será electo democr icamente en 2025, 1 • que representa un avance 
sin precedentes hacia la autonomía y participación ciud ; ana en el sistema judicial. 

La propuesta de reforma tiene cómo objetivos: 

1. Autonomía y transparfncia: Garantizar la ple " autonomía del Poder Judicial 
local, fortaleciendo los:mecanismos de rendí 1ón de cuentas y combate a la 
corrupción. I 
2. Capacitación y pro esionalización: l".)f'~lsar un sistema de carrera judicial 
que priorice el mérito, la paridad de gé ero y la capacitación continua . 

. , 

3. Acceso a la justt~ia: Asegu que tó , 
especialmente aquellos en comunidades 

I,• 

servicios judiciales eficientes y efectivos. 

los ciudadanos de Guerrero., 
rginadas, tengan acceso a 

4. Digitalización: Profoover el uso de tecnología , digitales en los procesos 
judiciales, lo que redl..l irá costos, tiempos y barrer •. geográficas . 

. i 

La reforma al Poder Judiciál de Guerrero es una nece • dad impostergable pa,ra 
garantizar un sistema de jusftcia accesible, confiable e imr>.' . rcial. Su implementación 
~ort~lec_erá el Estad~ d: dere?h~, . promoverá, ~a con ~~~za ciudadana . en l;as 
mst1tuc1ones y consolidara 1 , pnnc1p10s democrat1cos q~ ngen nuestra entidad -,' 

· .Jt' , ..... ,...'C?.'OIJ,'~ .. ~ 

A su vez, la Diputada Araceli Ocampo Manzanares suscribió la INf- lATIVA DE DECRETO POR 
MEDIO DEL CUAL SE REFORMA EL ARTÍCULO 97 DE LA CO~ TITUCIÓN POlÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ' GUERRERO EN MATERIA,Yl>E REFORMA AL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE GUERRERÓ;,,en la que se plantea q' "en los distritos judiciales 
electorales que cuenten con, al men~, cuarenta por cieljo de población indígena o 
afromexicana, los magistrados, jueces a primera instan ;a y de paz, serán electos de 
acuerdo con los usos y costumbres, g . ~ ntizando > · ·igualdad de género y la no 
discriminación", exponiendo los siguientes m6~ 

46 

El decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Reforma del 
Poder Judicial, constituye uno de los principales cambios paradigmáticos en el 
sistema jurídico mexicano, ya que pretende transformar el fondo del Poder Judicial 
de la Federación, con el objetivo de dotar de eficiencia, austeridad y transparencia a 
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la integración y funcionamiento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de crear 
órganos administrativos y disciplinarios independientes, en sustitución del Consejo 
de la Judicatura Federal. A su vez, plantea la implementación de nuevas reglas 
procesales encaminadas a garantizar justicia expedita y un equilibrio entre el Poder 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial. 

,,.t;~"''~....: ... ~...., 
¡t• ...... 

En este sentido, uno de los elem~·rlt~s más irri\ortantes de la reforma; es la 
incorporación de la figura de elec~i'ón popular de Miv.istros, Magistrados y Jueces, 
con el fin de proporcionar legitirjfdad democrática : los impartidores de justicia. 
Esto, con fundamento en el arf ulo 39 de la Const' ución Política de los Estados 
Unidos, que establece que: "la : oberanía nacional re ide esencial y originariamente 
en el pueblo. Todo poder púbf o dimana del pueblq se instituye para beneficio de 
éste. El pueblo tiene en todo1 iempo el inalienable , recho de alterar o modificar la 
forma de su gobierno." 

r 

Lo anterior, permite que. os ministros, magis • ados electorales, magistrados de 
circuito, jueces de distr° y magistrados de -· i ribunal de Disciplina Judicial sean 
elegidos por el voto dire; o de los ciudad:z en procesos electorales nacionales. 

Es necesario adaptar esta etapa de •. proceso electoral a las condiciones y 
requerimientos especí_ icos de Guerr~r.:0, ya que este, es uno de los estados de la 
República Mexicana ~~n mayor dive • 1dad cultural y es reconocido por su numerosa 
población indígena y , últiple ,: ~ ~ 4ocales y regionales. 

I -~ , 

En ese sentido, la ·• 1: nstitución Mexica ·,- , en su artículo segundo, reconoce los 
derechos y cultura d .· · 1os pueblos indígena: , incluyendo su derecho a la autonomía y 
a preservar sus , ropias institucione: . Asimismo, diversos instrumentos 
internacionales de d _rechos humanos, co , ~o la Declaración de las Naciones Unidas 
sobr.e los Derechos . é los Pueblos lndígen: '~, enfatizan la importancia de reconocer 
y respetar los siste · • s jurídicos indígenas¡{ 

El respeto a dichas-f isposiciones garanti\f un acceso a la justicia más cercano y 
culturalmente adecuado para las comuniqádes indígenas, lo que fortalece el estado 
de derecho, contribbye a preservar llli' culturas y tradiciones de los pueblos 
originarios, además dt promover la rEjéonciliación y la construcción de relaciones 
más equitativas entre 1\~~;iés indígenas y el resto de la sociedad. 

Sin embargo, los sistemas normativos indígenas enfrentan diversos desafíos, como 
la falta de reconocimiento institucional, la escasez de recursos y la necesidad de 
fortalecer sus capacidades. Es fundamental que el Estado mexicano brinde el apoyo 
necesario para que puedan ejercer sus funciones de manera efectiva y autónoma, ya 
que con ello se enriquece el pluralismo jurídico mexicano, reconociendo la diversidad 
cultural y jurídica del país. 
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En conclusión, para garantizar la adecuada implementación de la Reforma al Poder 
Judicial en el Estado de Guerrero, se requiere reconocer el pluralismo jurídico 
existente en la entidad, representado en los distintos sistemas normativos de los 
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, con lo cual se contribuye a 
garantizar el pleno e igualitario acceso a la jurisdicción del Estado, así como para 
proteger y desarrollar sus cultur~ f1'0rga ·zaciones sociales y recursos que las 
sustentan, tomando en cuenta 1'~•·situación e desigualdad estructural y exclusión 
sociales en la que se encuentrª,~ actualmente. 

·t 
Finalmente, el Diputado Pablo Amíl'.'. ~r Sandoval Bailes eros, establece en la INICIATIVA DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFOSMAN Y ADICIONA¡DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCIÓN POlÍTICA DEL Elf ADO LIBRE Y SOBE NO DE GUERRERO EN MATERIA DE 
REFORMA AL PODER JUDICIA :" DEL ESTADO DE " ERRERO, diversos preceptos que 
contribuyen a precisar aspecto, considerados en la i , iciativa de reforma planteada por la 
titular del Poder Ejecutivo, de e~-re los cuales desta tan los siguientes: 

48 

El proyecto de reform, que presentamo a continuación cumple con las bases 
mínimas ordenadas a ljs entidades federa ivas en el decreto que reforma, adiciona y 
deroga diversas disp~ iciones de la Constitución Política de los Estados Unidos .,, 
Mexicanos, publicado en el Diario Oft ial de la Federación el 1 5 de septiembre de 
2024. -~ 

La propuesta retom: modifi:Ci~~ lf ndamentales como la obligación de los 
órganos jurisdiccio . les en materia tributaria y penal de emitir sentencia en los 
plazos previstos en . ·_ I texto constituciona , a fin de garantizar una justicia pronta y 
expedita para las p sonas que son parte e dichos procesos. Así pues, no solo se 
establece un plazo . 1 oncreto para resolver ' tos asuntos, sino que se dispone la 
obligación de justifif r las razones de la dem - a a los órganos de control y vigilancia 
competentes. •; _· t , 

!, ~ ' 

" 
Asimismo, se prev~ . facultad de resguardar !~ identidad de personas juzgadoras en 
casos de asociaci~nfdelictuosa en el estado, p . ra lo cual se deberán establecer en.lL 
ley mecanismos t e garanticen el derecho a una defensa adecuada para las ---­
personas imputada por un delito. 

r· 
Ahora bien, con resp~ to al cambio sin prec ciente que significa la reorganización y 
conformación del Poéft r Judicial a partir d la elección de sus juzgadores, nuestra 
propuesta aborda de m l{Jera exhaustiva c a uno de los aspectos fundamentales de 
la reforma federal, adecÍJtmdo por su esto sus disposiciones a nuestro marco 
jurídico constitucional, y to . uenta las particularidades de nuestro Poder 
Judicial. 

Así pues, el diseño constitucional propuesto para la elección de personas juzgadoras 
en el estado de Guerrero contempla adecuaciones al estatuto jurídico aplicable a 
magistradas, magistrados del Tribunal Superior de Justicia, y de juezas y jueces de 
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Primera Instancia y de Paz; la integración, organización y funcionamiento de dicho 
Tribunal y la reconfiguración del Consejo d~ Judicatura, en cuyo caso se da paso a 
la creación de un Órgano de AdmiQJsf(ación ~udicial y un Tribunal de Disciplina 
Judicial; se contempla la readscrl peión del lnst' µto de la Defensoría Pública del 
Estado de Guerrero al órgan9 ffle administracipn; y se establecen las bases 
indispensables para el proces~'.I ectoral de person s juzgadoras. 

11 
Tribunal Superior de Justicia, ' el Estado de Guerre~ 
La propuesta de reforma m • tiene la estructura y • rganización del Poder Judicial en 
lo referente a sus órganos · risdiccionales. De e ·a forma, el artículo 92, numeral 1 
de la Constitución Políticl del Estado Libre y.ill oberano de Guerrero {CPELSG o 
Constitución local) mantiene la conformació ' de dicho Poder con un Tribunal 
Superior de Justicia {T ·J); juzgados de prí ·era instancia y de paz; tribunales 
laborales y penales inte91; __ fiados de manera un~ -ária por jueces que se equiparan a las 
y los de primera instanciJ . ' 

La organización del T ··, se mantien n Pleno y en Salas, con el número de 
magistraturas requerid ,

1 
pa~a la a·d . ada protección y garantía del derecho a una 

justicia pronta y expedí . • 

La presidencia del TSJ e re n ig • • ara ocuparse por la persona magistrada que 
haya obtenido el may¡ r número de v~ os en la elección respectiva; tendrá una 
duración de dos años, in posí~ilidad de r~ lección y se ejercerá sucesivam~,nte por 
las personas que hay n obtenido de ma~é\ª descendente la mayor votacron. Con 
estas modificaciones, se acota la discrecio'T lidad en la elección de la presidencia 
del Tribunal y se restr nge la posibilidad de rnpliar dicho mandato por un período 
adicional. \ 

Por otra parte, se íl1º ifica la duración en el c{ rgo de magistradas y magistrados del 
TSJ, de 7 a 9 añop, on la posibilidad de si r reelectos. En este último caso, las 
magistraturas no po. rán ser removidas o ,rivadas de sus cargos, salvo por la 
determinación de .l a responsabilidades pr vistas en la Constitución General, la 
CPELSG y las leye~-- qorrespondientes, lo quet-:protege efectivamente uno de los ejes 
del principio de in _ -; ·éndencia judicial. I 

Las juezas y jueces ~ambién durarán en s encargo 9 años y, al igual que ocurre con 
magistraturas, no po~ án ser readscritoy fuera del distrito, región o municipio en que 
hayan sido electos, salV'~Q_ue lo dete~ ne el Tribunal de Disciplina Judicial {TDJ) por 
causa excepcional estable~á' ley. 

Requisitos de acceso al cargo de magistratura o juez. 
Ahora bien, con respecto a los requisitos para acceder al cargo de magistrada, 
magistrado, jueza o juez de primera instancia o de paz, se retoman de manera estricta 
los previstos como mínimo en el artículo 116, fracción 111, párrafo tercero, en relación 
con el 97, párrafo segundo, fracciones i a IV de la CPEUM. Estos requisitos podrán 
complementarse o fortalecerse en la Ley Orgánica del Poder Judicial para garantizar 
la idoneidad de las personas juzgadoras. 
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• Tribunal de Disciplina Judicial 
El Tribunal de Disciplina Judicial {TD~J á el órgano con independencia técnica y de 
gestión encargado de la vigilancia1control • isciplina del Poder Judicial. Se integrará 
por 5 magistraturas electas ; ambién por .. to directo y funcionará en Pleno y 
Comisiones. Tendrá atribuciohes para conduc1 .investigaciones de oficio y a petición 
de parte, y para llevar lo procedimientos d responsabilidad de los servidores 
públicos previstos en la Cf ELSG y las-leyes en I materia. Asimismo, conocerá de los 
conflictos laborales entre las trabajadoras y tra jadores y el Poder Judicial. 

1' 

Órgano de Administrad • n judicial 
El Órgano de Admind tración Judicial asu ,rá las funciones de administración, 
formación y gestión d la carrera judicial del ctual Consejo de la Judicatura. Tendrá 
independencia técnic , y de gestión, y tendr, su cargo la determinación del número 
y división de distrit ,s judiciales, la esp ialización por materia y competencia 
territorial de tribunal s y juzgados. 

Se integrará por 5 p sonas que dur án en su encargo por 6 años improrrogables. 
Asimismo, para su i tegración, c,. a Poder Público designará a las personas que 
deberán integrar su .leno, en · .,.F~ rción y con los requisitos establecidos en este 
decreto. 

Elección libre, secre y directa de persona ~uzgadoras 
Las personas que d seen acceder a los car9f?.s de magistrada, magistrado, jueza o 
juez en el Estado, d berán ser electas medi~~ e voto libre, secreto y directo por la 
ciudadanía el día en ue se realicen las eleccio es estatales ordinarias. 

111.- MÉTODO DE TRAB VALORACIÓN DE LA MINUTA. 

Que el Honorable Congres del Estado Libre y Sob ano de Guerrero, conforme a lo 
establecido por el artículo 1 5 de la Constitución Políticq: de los Estados Unidos Mexicanos, 
está plenamente facultad ·, para conocer y som er al procedimiento legislativo . _ 
correspondiente a la Minuta e mérito. 

Que en términos de lo dispuesto,,por los artículos 17 fracción 11, 177 fracción I inciso a), 
241, 248, 254, 256, 343 y ciernas relativos y aplicables de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Guerrero NtJM:}ero 231, esta¡.Comisión de Estudios Constitucionales 
y Jurídicos, tiene plenas facultades para ~ ,r; estudio y análisis de las iniciativas antes 
referidas y emitir el Dictamen con Proyecto de Decreto que recaerá al mismo. 

IV. CONSIDERACIONES. 

Que efectuado el análisis de las iniciativas en cuestión, se arriba a la conclusión de que las 
propuestas procedentes que se incluirán en el presente Dictamen se apegan al régimen 
constitucional, no son violatorias de derechos humanos, ni se encuentran en contraposición 
con ningún ordenamiento legal. 
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Para tener una mayor comprensión de las Iniciativas se plasman las siguientes 
consideraciones: 

Las reformas propuestas a la Constitución P~ítréá der'e,s_ ado de Guerrero al Poder Judicial 
del Estado constituyen un paso fundame11,tal en la cierno\ ~atización de la impartición de 
justicia y la ~~~solidación _del Estado d_e _d : 'r~cho. En atencio¡· -~-: a ~ª- metod~logía de trabajo y 
tras un anahs1s exhaustivo de las m cIatIvas, se han I ent1f1cado diversos aspectos 
relevantes que justifican la procedenci ··de la reforma conl s_: ,'ucional en estudio: 

' 

El Poder Judicial en México ha e~perimentado múlt s transformaciones desde la 
independencia, evolucionando des -.~ un modelo de jusU dependiente del poder político 
hasta un esquema que busca j arantizar su inde ,,éndencia e imparcialidad. En la 
Constitución de 1824, el Poder Jui icial fue concebid Jéon un diseño centralizado, con una 
Suprema Corte de Justicia que qJpendía en gran dida del Ejecutivo. Posteriormente, la 
Constitución de 1857 buscó doti rlo de mayor a nomía, pero los conflictos políticos y la 
falta de recursos impidieron su 0 onsolidación r. mo un poder independiente. 

Con la Constitución de 1917, : estable ,- ron bases más sólidas para un Poder Judicial 

1, ~ autónomo, pero la injerencia , ,e los . éteres Ejecutivo y Legislativo en la designación y 
remoción de jueces y magistra os si ui~ n problema recurrente. La reforma judicial 
de 1994 representó un hito im ortante, al redefiniÑla estructura del Poder Judicial Federal, 
otorgando mayor independen '.ia a la Suprema Cort pe Justicia de la Nación y creando el 
Consejo de la Judicatura Fed al como órgano encar . do de la administración, disciplina y 
vigilancia del Poder Judicial. ; 

.. 
En el caso de Guerrero, ! 1 Poder Judicial ha Jrentado históricamente desafíos 
estructurales que han limita· o su capacidad para im artir justicia de manera equitativa y 
eficiente. La falta de autono , ía presupuestaria, la inte ifención política en la designación de 
magistradas, magistrados, j . ezas y jueces, así como ta insuficiente infraestructura judicial, 
han generado una percepci ,· de falta de imparcialidf1 y acceso desigual a la justicia. 

La presente reforma al f!o er Judicial del Estado/ de Guerrero responde a la necesidad 
urgente de modernizar y dF ocratizar el sistema .Ele justicia en la entidad, alineándolo con 
los principios de independt cia, transparencia ~ ficiencia. Los principales problemas que 
justifican la reforma incluye :: .,l 

• ¡l' 

La evolución del Poder Judici -~~a estado marcada por múltiples reformas que 
han intentado dotarlo de independencia, transparencia y legitimidad. Desde la Constitución 
de 1824, en la que el Poder Judicial fue concebido como un ente subordinado al Ejecutivo, 
hasta la Constitución de 1857, que sentó las bases para su autonomía, la consolidación de 
un sistema de justicia imparcial ha sido un proceso complejo. 

En el caso del Estado de Guerrero, el sistema judicial ha pasado por etapas de evolución 
institucional, pero también de rezago y falta de modernización. Desde su creación como 
entidad federativa en 1849, Guerrero ha enfrentado desafíos significativos en la consolidación 
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de un Poder Judicial eficiente y autónomo. Durante gran parte del siglo XX, el control del 
Ejecutivo sobre la designación de jueces y magistra~M@,(,ij!lª constante, lo que ·generó una 
percepción de parcialidad en la impartición de jus; f~ y un déf~ ,en la confianza ciudadana. 

Con la reforma judicial de 1994 a nivel fedEf al, se buscó fort ecer la independencia del 
!P. 

Poder Judicial mediante la creación del Cotfsejo de la Judicatur ' Federal, encargado de la 
administración y disciplina de jueces y ma_/istrados. Sin embarg \ en el ámbito estatal, los 
cambios estructurales fueron mínimos, lf -que dejó a Guerrero • ezagado en términos de 
modernización y autonomía judicial. ·~ : 

La falta de confianza en el Poder Ju cial de Guerrero ha s·· o un problema recurrente, 
derivado de múltiples factores, entre os que destacan la • ;ercepción de corrupción, la 
influencia política en las decisiones ju • ciales y la opacidad los procesos de designación 

' ' 

de jueces y magistrados. La ciudada •. ha manifestado diversas encuestas y estudios 
que considera que el acceso a la jus .cia es limitado y e las resoluciones judiciales no 
siempre se emiten con imparcialidad 

Según datos de organismos nacion 
entidades con mayor desconfianza 
un clima de impunidad y una falta . e 

s, Guerrero se encuentra entre las 
ticia. Esta situación ha propiciado 
s instituciones encargadas de ta 

impartición de justicia. 

Otro problema estructural del Poder 
la integración de sus órganos. Histó 
respondido más a intereses políticos· 
designación ha generado un sistem 
jurisdiccionales ha dependido en gra 
transparente y competitivo. 

dicial de Guerrero e • la falta de representatividad en 
amente, la designaci de jueces y magistrados ha 
ue a criterios de mérit , capacidad. Este modelo de 
e justicia cerrado, en . que el acceso a los cargos 
r;nedida de redes de in -luencia y no de un proceso 
1 

J 

f 

La presente reforma busca corregir e •• a situación mediante nuevo modelo de elección 
popular de jueces y magistrados, lo q , permitirá que la ciud . danía tenga un papel activo 
en la configuración del Poder Judici . . Este esquema busc : garantizar que las personas 
designadas para impartir justicia cue ten con legitimidad s - ial y sean evaluadas no solo 
por su trayectoria profesional, sino ta bién por su compro ~so con la sociedad. 

La reforma al Poder Judicial de Guerrer también respon e a la necesidad de armonización 
con los cambios impulsados a nivel fed . al en 2024, establece nuevas directrices para 
la designación, evaluación y permanencia ·uece magistrados, así como la creación de 
mecanismos más estrictos de control y superv1s1ón. 

En vista de estos antecedentes, la reforma propuesta al Poder Judicial del Estado de 
Guerrero se vuelve imperativa. La historia del sistema judicial en la entidad demuestra la 
necesidad de un cambio estructural que garantice la independencia de los jueces, la 
participación ciudadana en la elección de magistrados y la implementación de mecanismos 
efectivos de control y supervisión. Esta reforma representa una oportunidad única para 
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transformar la impartición de justicia en Guerrero, modernizando sus instituciones y 
fortaleciendo el acceso equitativo a la justicia para toda la población. 

En este sentido, la reforma en Guerrero se alinea con los principios establecidos en la 
reforma federal, asegurando que el Estado cuente con un Poder Judicial que cumpla con los 
estándares de independencia, transparencia y Fériaición"Cle cuentas exigidos en todo el país. 

it t. 

La independencia del Poder Judicial e~~ifun pilar fundamen1a1 del Estado de derecho. Sin 
embargo, en Guerrero, al igual que en oh as entidades del paf , la autonomía del sistema de 
justicia ha sido limitada por la injere~_cia de los otros poqeres, la falta de mecanismos 
adecuados de supervisión y la opaci4fad en la designacióti de jueces y magistrados. La 
presente reforma busca corregir esto , problemas estructl:frales y garantizar que el Poder 
Judicial sea verdaderamente autóno¡ o, imparcial y transti"arente. 

·~ , , 

A lo largo de la historia, la independf cia del Poder J icial en México ha sido un objetivo 
constante pero difícil de alcanzar. Ed Guerrero, la • signación de jueces y magistrados ha 
estado tradicionalmente influenciaf a por el P.9. er Ejecutivo y el Legislativo, lo que ha 
generado una dependencia institucil,nal y ha Hffiitado la imparcialidad en la impartición de 
justicia. Esta falta de autonomía trtí-" a p 1tido la prevalencia de intereses políticos en 
decisiones jurisdiccionales, afect 'n~!lillkl1i~ equidad en la administración de justicia y 
debilitando la confianza ciudadan~ ' n ef'siste'm Jvdicial. 

i{ 

La presente reforma plantea la nef sidad de un mode \ que garantice la separación real del 
Poder Judicial de los poderes pol{ticos y económicos, asegurando que las y los juzgadores 
puedan ejercer su función sin prti~' sienes externas. Para-ello, se establecen mecanismos 
normativos que restringen la in~ervención de actores ajenos al ámbito judicial en los 
procesos de selección, promoció~ y sanción de jueces y magistrados. 

f!t / • 

¡j¡ • J 
Uno de los problemas más críti_f os del actual sistema de justicia es la falta de controles 
efectivos sobre el desempeño ~? jueces y magistrados. La:corrupción y la impunidad han 
sido s~ñ~,ladas como obstácu_lp~ par~ l_a impartición de _justicia, y lo~ ó~ganos internos de 
superv1s1on han demostrado si r;. msuf1c1entes para erradicar estas practicas. 

/! 

Lo anterior asume mayor rele ancia en virtud de la situqeión que enfrenta actualmente el 
Tribunal Superior de Justicia. 1 último informe de labores del Poder Judicial establece que 
sólo durante 2024 ingresaron sus órganos jurisdicgonales 0uzgados y salas) 28 mil 722 
asuntos, cantidad similar a la de 023, en tanto qu e resolvieron 16 mil 992, lo que implica 
que sólo durante el año pasado el r~ag~ sdntos por atender sumó casi 12 mil asuntos. 

La materia familiar sigue siendo la más demandante pues en este periodo se radicaron 17 
mil 135 casos, frente a los 17 mil 237 del 2023; el 60% del total de expedientes que se 
iniciaron corresponde a la primera instancia familiar. 
En cuanto a los juicios de divorcio "incausado", alimentos y sucesorios intestamentarios son, 
en ese orden, los de mayor incidencia, al registrarse seis mil 459, dos mil 939 y dos mil 251, 
respectivamente. 
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Los tribunales laborales radicaron dos mil 48 asuntos; mil 967 individuales y 81 colectivos, 
que implica un incremento de 85.5% en relación con el periodo inmediato anterior, aunque 
sólo se resolvieron 924 casos. 

El Centro Estatal de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias {CEMASC) 
registró, por tercer año consecutivo, "un aum~nto en a actividad desarrollada" por sus cuatro 
coordinaciones regionales de Acapulco, J,iRÚpancin , Iguala y Zihuatanejo al radicar tres 
mil 904 expedientes, 12.8% más que en-:1'Ó23, y conclu ó dos mil 675 asuntos. 

r0 . 

El Instituto de la Defensoría Pública Pl porcionó durant ,el año pasado 25 mil 868 servicios, 
11 mil 438 de defensa y representl -)ion jurídica, y 14 1 430 de asesoría jurídica, cifra que 
representó un 48.9% más que en ·: • 23. Sin embargo, ebe destacarse que el 56% de las 
acciones son asesorías, en tanto ·: e los servicios de efensa son menos de la mitad. 

" 
_,'. 

Uno de los cambios más inno~§dores de la prese te reforma es la introducción de un 
sistema de elección popular _á$ara la designacién de juezas, jueces, magistradas y .-, ,, 
magistrados. Tradicionalmente, la selección de , tos funcionarios ha estado a cargo del 
Ejecutivo y el Legislativo, lo qu ~- ha resultado e rocesos poco transparentes y sujetos a 
cuotas de poder. La propuestat'fe someter es s cargos a votación ciudadana responde a 
la necesidad de democratizar fil Poder Judi I y garantizar que sus integrantes gocen de 
legitimidad y respaldo social. ¡ ¿_ 
La elección popular permite q -'. la ciudaa~h'll\ tenga un papel activo en la configuración del 
sistema de justicia, aseguran -o que los jueces y magistrados sean electos con base en 
criterios de idoneidad, honest -ad y compromis con la justicia. Este mecanismo no solo 
promueve la transparencia, si :· que también fomenta la rendición de cuentas de las y los 
juzgadores ante la sociedad. 

Es importante destacar que, f~ara evitar la politiz~ ión del sistema judicial, la reforma 
contempla filtros previos a la ;elección, mediante los cuales las y los aspirantes deberalí 
cumplir con criterios estrictos . e experiencia, conocimiento jurídico y ética profesional. De 
esta manera, se garantiza qui s~lo perfiles altamente capacitados puedan competir en el 
proceso electoral. l ?/i • 

, ~ . 
Al respecto de todo lo planteado · el presente documento, es importante señalar las 
siguientes CONCLUSIONES: 

54 

1. Con la implementación de tos mecanisnios, se prevé que el Poder Judicial del 
Estado de Guerrero adquiera u - grado de autonomía sin precedentes, en el que: 

• Las designaciones de jueces, yrrÍagistrados sean independientes de intereses 
políticos y económicos. 

• Los mecanismos de control disciplinario sean eficaces y transparentes. 
• La administración de justicia esté a cargo de órganos especializados con reglas 

claras y objetivas. 
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• La ciudadanía tenga un papel activo en la configuración del sistema judicial. 

2. Por lo tanto, la reforma al Poder Judicial de Guerrero en materia de independencia y 
transparencia representa un avance si~ivo en la consolidación de un sistema 
de justicia imparcial, autónomo onfiable. C1'í\ la creación de nuevos órganos de 
supervisión y la introducción la elección popul:~r de juezas, jueces, magistradas y 
magistrados, se garantiza e la impartición de j~\ icia responda a los principios de 
legalidad, equidad y rendí ión de cuentas que exigJ la sociedad guerrerense. 

' 

3. La democratización del , oder Judicial represe . un cambio paradigmático en la 
forma en que se selecq· nan y supervisan a 1 • y los jueces y magistrados en el 
Estado de Guerrero. En l~ actualidad, el proce , de designación ha estado marcado 
por la intervención de 1J s poderes Ejecutiv '~ Legislativo, lo que ha dado lugar a 
nombramientos con cril "'~rios políticos má ue de capacidad y méritos. Para revertir 
esta situación, la presJ ·te reforma est ece un sistema de elección popular para 
estos cargos, asegur , : do un may involucramiento de la ciudadanía en la 
configuración del Pode~ udicial. 

4. La elección popular de 1uec lofflaii§trados tiene como objetivo principal dotar de 
legitimidad a quienes i -rten justici'a. n el estado. La democracia no solo debe 
limitarse a los poderes jecutivo y Legisl ' , • o, sino que también debe permear en el 
Poder Judicial, perm ,1endo que la ciu • danía participe activamente en su 
conformación. De esta anera, el nuevo mo~ o busca erradicar la discrecionalidad 
en las designacione eliminando influencf externas que comprometan la 
imparcialidad de la jus. cia . ~ 

5. Sin embargo, la elecci0n popular no debe interpre 'arse como un proceso en el que 
cualquier persona pu '. a postularse para el cargo si_ cumplir con requisitos estrictos 
de preparación y exp iencia. Por ello, la reforma i : orpora un sistema de filtros de 
selección, mediante _ Jl~s cuales las y los asp tantes deberán demostrar su 
conocimiento jurídicd.f t ayectoria profesional, solv~ cia moral y compromiso con la 
impartición de justici~. Solo aquellos perfiles que c plan con estos criterios podrán 
ser considerados para - a elección, garantizando sí que los jueces y magistrados 
sean personas con la \apacidad técnica y ét i necesaria para desempeñar sus 
funciones. ~, 

6. La democratización del Po~ llcl- • - ambién implica la creación de mecanismos 
que fortalezcan la rendición de cuentas. En este sentido, la reforma establece la 
obligación de que jueces y magistrados presenten informes periódicos sobre su 
desempeño y fundamenten sus resoluciones de manera clara y accesible para la 
ciudadanía. Además, se crearán mecanismos de evaluación, a fin de que la sociedad 
pueda monitorear la actuación de quienes imparten justicia y exigir transparencia en 
la toma de decisiones judiciales. 
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7. La percepción de la ciudadanía sobre el Poder Judicial ha sido históricamente 
negativa debido a la falta de transparencia y a la presencia de corrupción en algunos 
sectores de la administración de justicia. La elección popular, junto con la 
implementación de filtros de selección y mecanismos de supervisión, busca revertir 
esta situación, otorgando mayor .9,enftaWz~ la población en que las decisiones 
judiciales serán tomadas con ~ ·parcialidad )í en estricto apego a derecho. Un 
sistema judicial que goce de c,Jsedibilidad y legitii,idad contribuye al fortalecimiento 
del Estado de derecho y al desarrollo democrátic~ de la sociedad. 

8. Este nuevo mecanismo de Jf~cción democrática i transparente para la designación 
de magistradas, magistradj s, juezas y jueces, ga ntiza que las personas titulares de 
estos cargos sean selej:cionadas con bas en su capacidad, trayectoria y 
compromiso con la impattición de justicia. E te modelo rompe con las prácticas 
discrecionales del pasadq' y fortalece la legiti idad social del Poder Judicial. 

9. Para asegurar que las pJ sonas postulan s cumplan con los más altos estándares 
de idoneidad, la reforma f stablece un pr eso de selección estructurado y equitativo. 
Se exige residencia mí~ ma de cinc años en el Estado de Guerrero, experiencia ""w.=•~~·, 

profesional de al meno1 diez años n derecho con desempeño comprobado n la 
judicatura, litigio o docea,cia j~ c.trca, presentación de exámenes de conocimientos, 
pruebas de integridad y -evaroaeign de trayectoria profesional, revisión de 
antecedentes disciplinaf os y étic?s por arte de los Comités de Evaluación Judicial, 
y observancia estricta f el principio de p . idad de género en las postulaciones y 
designaciones. Además¡.dce que se innova al ~stablecer un mecanismo de evaluación 
para garantizar que f)uienes resulten m ~jor evaluados sean quienes sean 
incorporados a las lista ~ que cada Poder turnará al Congreso del Estado. 

1 O. El modelo propuesto e.·n·,,1ª presente reforma se ¡,ncuentra en plena armonización & .... ; on 
las bases generales d[é a reforma judicial a nivel federal, asegurando congruenlcia 
con los principios co_, s . tucionales _de_ indeper¡dencia j~dicial'. _tran~parencia en los 
procesos de seleccl,,.'. n ... · y fortalec1m1ento d~ la part1c1pac1on ciudadana em.Ja 
impartición de justici ' . • n ello, el Estado de GÍJerrero se posiciona como una de las 
entida~es que impul',_j i • un nuevo ~ar~d_igry¡a en la administr~~ió~ de just_icia, 

profesional necesaria " • ra el ejercicio de su t-' nción. 

\ 
11. La reforma representa ~ n avance estr ctural y positivo, ya que refuerza la 

profesionalización de las y· juzgadore , establece criterios objetivos de evaluación 
y promueve un esquema . ·IJ:81:lcia accesible, eficiente y confiable. Su 
implementación permitirá mejorar los estándares de impartición de justicia, 
consolidando un Poder Judicial más independiente y al servicio de la ciudadanía. 

12. En virtud de lo anterior, la reforma en materia de elección de juezas, jueces, 
magistradas y magistrados no solo democratiza el acceso a estos cargos, sino que 
además fortalece la estructura institucional del Poder Judicial del Estado de Guerrero, 
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dotándolo de mayor legitimidad y garantizando su adecuación al marco 
constitucional nacional. Así, se cumple con el compromiso de generar un sistema de 
justicia más justo, transparente y eficiente, er:i beneficio de todas las personas en la 
entidad. 

13. La reforma también contempla meqidas para garan \zar la paridad de género en la 
integración del Poder Judicial. En lq actualidad, la partkipación de las mujeres en los 
altos cargos de la judicatura sig"ue siendo baja ern comparación con la de los 
hombres. Para corregir esta de, igualdad estructura). se establecerán reglas que 
aseguren que las magistratu~J s y juzgados se n ocupados en igualdad de 
condiciones por mujeres y hom,; res, fomentando UI} sistema judicial más inclusivo y 
representativo de la diversidadiije la sociedad guerl erense . 

.?r_(~ _r 

14. La equidad de género en el P 
1
éler Judicial ·no s fo ~s una cuestión de justicia social, 

sino también un mecanismolª ue fortalece la jrnpartición de justicia con perspectiva 
de género, garantizando ,te las decis·~nes judiciales reflejen la realidad y 
necesidades de todos los s~ptores de la Wi !ación. Asimismo, un Poder Judicial más 
diverso. ;ontribuye a la ej ~inación ,,~ est~r~,otipo~ y . s_esgo,s de _gé~ero en la 
resoluc1on de casos, pro~ .' viendo ~ ImpartIcIon de JUstIcIa mas equItatIva. 

-~ 
, • -¡" '-'> 

15. La implementación de es',e mode o democrattico en la designación de juezas, jueces 
magistradas y magistrf dos traerá consigo , últiples beneficios, entre los que 
destacan: , , 

• Mayor legitimida9 ~l:onfianza en el sistema judié"al. 
• Reducción de la ¡nf!oencia política en la impartici n de justicia. 
• Mayor transparf nf a en la selección y evaluación del desempeño de jueces y 

magistrados. ' ;. 
• Participación a ... i , a de la ciudadanía en la adminif tración de justicia. 
• Garantía de eq '1,\¡d ,. d de género en la conformación del Poder Judicial. 

" 
16. En este sentido, la mocratización del Poder Judi9ial mediante la elección popular 

de sus integrantes - epresenta un paso crucial ~ara fortalecer la independencia 
judicial, la transparen , ·a y la confianza ciudadan/ en la justicia. Con esta reforma, el 
Estado de Guerrero fj . nza hacia un sist -1 a más representativo, eficiente y 
equitativo, en el que la· • .~ os jueces an seleccionados por su capacidad y 
compromiso con la legalidad, ue la ciudadanía tenga un papel activo en la 
construcción de un sistema dejusticia más justo e imparcial. 

17. La presente reforma introduce un cambio fundamental en la estructura del Poder 
Judicial del Estado de Guerrero mediante la creación de dos órganos con autonomía 
técnica: el Tribunal de Disciplina Judicial y el Órgano de Administración Judicial. La 
finalidad de estos organismos es fortalecer la supervisión, disciplina y administración 
del sistema de justicia, asegurando que la impartición de justicia se rija bajo 
principios de imparcialidad, eficiencia y transparencia. 
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18. La administración de justicia no solo depende de la calidad de las resoluciones 
emitidas por jueces y magistrados, sino también de la existencia de mecanismos 
efectivos de supervisión y control que garanticen la rendición de cuentas y la correcta 
gestión de los recursos judiciales. Hasta ahora, el Consejo de la Judicatura ha 
concentrado tanto las funciones disc~plirra.rias como administrativas, lo que ha 
generado problemas de opacidad y discreciona • dad en la toma de decisiones. 

19. Con la eliminación del Consejo· de la Judicatur , la reforma busca dividir estas 
funciones en dos órganos dis tos, permitiendo • na supervisión más rigurosa del 
actuar de jueces y magistrados, así como una ~estión administrativa eficiente y 
transparente. 1! 

20. El Tribunal de Disciplina Judicial será un ó ano especializado encargado de 
investigar, evaluar y sanci .nar a jueces, magis tados y demás operadores judiciales 
que incurran en faltas adm1 nistrativas, actos • corrupción o conductas que vulneren 
la impartición de justict~ . La existencia de este órgano garantizará que las 
responsabilidades judicial es sean ejercí as con apego a la ética y al derecho, 
evitando impunidad en c os de neglig_ cía o abuso de autoridad. 

• Estará conformado :or cin___,......-...egrantes elegidos mediante un procesÍ -de 
selección riguroso q e ga ntice independencia y trayectoria en el ámbito 
judicial. • 1 

• Su mandato será de : eis años sin posl ilidad de reelección, con renovaciones 
escalonadas para as gurar continuidad in titucional. 

• Sus funciones y atribbciones: 
a. Investigar quejas · denuncias sobre el a tuar de jueces y magistrados. i 
b. Imponer sancioni s administrativas que wan desde amonestaciones hasta la 

remoción del car o en casos de faltas g ves. i 

c. Garantizar el cumplimiento de los princi os de imparcialidad, transparenbia y 
profesionalismo t1n el ejercicio de la funa ón judicial. 

d. Presentar inforrtr s anuales sobre el d sempeño del Poder Judicial i las 
acciones tomad:~ en materia disciplinar· 

6 
1 

21. El rgano de Administrt· c·. i.ón Judicial será el e cargado de la gestión de los recursos 
humanos, financieros t materiales del P lfor Judicial, garantizando que su 
funcionamiento se apeg . e a principios de . iciencia, transparencia y rendición de 
cuentas. ·, ·,t. l · 

22. Estará conformado por cinc~ uno designado por el Poder Ejecutivo, uno 
por el Congreso del Estado y tres por el Pleno del Tribunal Superior de Justicia. 

• Sus integrantes deberán contar con experiencia comprobable en materia de 
administración pública, finanzas o gestión judicial. 

• Al igual que en el Tribunal de Disciplina Judicial, sus miembros tendrán un 
mandato de seis años sin posibilidad de reelección. 
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• Funciones y atribuciones: 
a. Supervisar el uso eficiente de los recursos financieros del Poder Judicial. 
b. Administrar la infraestructura judicial, asegurando condiciones adecuadas 

para la impartición de justicia. 
c. Coordinar la asignación y movilidad de juezas y jueces de acuerdo con criterios 

de eficiencia y carga de traba~ ,....,,...--•"··-•,;.._¼;\l¡tt 
d. Implementar sistemas de _i,ródernización tecnól~gica para la digitalización y 

agilización de los proces s judiciales. "':i\ 
e. Transp~~entar la asign~eión ~e ~resupue~tos y ~1 ranti_zar _que los recursos 

sean utilizados confornj"e a cntenos de rac,onahd~ y ef1cac1a. 
> 

. i;' 

23. La creación de estos dos ' ;;banos autónomos permitir: .que la administración de 
justicia en Guerrero se mociprnice y opere con estándar ·s más altos de eficiencia y 
transparencia. Entre los pri 1.;cipales beneficios destaca{-

• Mayor control y superv,: ión del actuar de jueces l agistrados. 
• Separación efectiva e re las funciones jurisdi~ ~ales y administrativas. 
• Reducción de la discr • ional_idad en _el man~ tfde los ~ecurso_s j_udiciales. . 
• Fortalecimiento de 1 • confianza c1uda a en la 1mparc1alldad del sistema 

judicial. 
• Implementación de -e~ ón de cuentas efectivos. 

24. En virtud de lo expuest ' : la creación del Tribunal Disciplina Judicial y del Órgano 
de Administración Judi. ial representa un avance fun amental en la reconfiguración 
del Poder Judicial del stado de Guerrero. Estas me das permitirán garantizar un 
sistema de justicia m s eficiente, transparente e inde endiente, con mecanismos 
adecuados de supervi f ión y control que aseguren su co ecto funcionamiento. 

25. El acceso a la justi 1a es un derecho humano fun amental consagrado en la 
Constitución y en dive~.sos tratados internacionales sus • itos por el Estado mexicano. 
La posibilidad de ac ~-. der a tribunales imparciales y eficientes garantiza que todas 
las personas puedan) hacer valer sus derechos sin distinciones de género, etnia, 
condición social o ec<1J,ómica. En este sentido, la pr ente reforma busca fortalecer 
este principio mediant' ii la reconfiguración del siste. . a judicial del Estado de Guerrero, 
facilitando la movilidaa;de juezas y jueces y mejo ndo la distribución de la carga de 
trabajo en el sistema de .. sticia . . , 

26. La justicia debe ser accesí'Bte~ la población, independientemente de su 
ubicación geográfica o situación económica. En Guerrero, históricamente han 
existido barreras que dificultan el acceso a la justicia, particularmente en 
comunidades rurales e indígenas, donde la presencia de tribunales es limitada. La 
falta de infraestructura judicial y la insuficiente cobertura de juezas, jueces 
magistradas y magistrados han generado un retraso en la impartición de justicia, lo 
que impacta de manera negativa en sectores vulnerables de la población. 
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27. La reforma plantea un modelo que prioriza la equidad en la distribución de los 
servicios judiciales, asegurando que la justicia llegue a todas las regiones del estado 
de manera eficiente y oportuna. Para ello, se contempla la posibilidad de adscripción 
flexible de jueces y magistrados, permiti~J)<ffi ~easignación según las necesidades 
de cada distrito judicial. ,il .,1;._ 

l "\ 
28. Un problema recurrente en el siste,ph,judicial ha ' icto la desigual distribución de la 

carga de trabajo entre los tribunal~s. Mientras qúj en algunas zonas urbanas los 
juzgados operan con alta saturación, en otras r~'.giones rurales la demanda de 
servicios judiciales es menor, lo gLe genera una indticiencia en la distribución de los ,, ,¡¡;, 

recursos humanos del Poder Judicial. 1J r il 
J¡ a 

29. La presente reforma establee/ que las y los ju~t es serán designados de manera 
estatal o por distrito judicial, sf gún sea el caso, lf que permitirá una mayor movilidad 
y flexibilidad en la adscripqJón de las per~t nas juzgadoras. Este mecanismo 
garantizará que los tribunalép. cuenten con i personal necesario para atender la 
demanda de justicia en cada t egión, optimi~indo la operatividad del sistema judi íal 
y asegurando tiempos de res.puesta más cphos en la resolución de casos. Es d~cir, 
se consolida el modelo de a~ignación . '.:':~, .. e las personas juzgadoras, para lod,rar 
una mayor identidad entre 1i adminif';trációrí1"ct~;justicia y la sociedad, pero tamqién 
se da la facultad al Pode\ Judicial para po' _t { atender los requerimientos :; de 
mejoramiento de desemp~¡ o reasignando el rf t?onal que se requiera parJ la 
atención de las cargas de tr • ¡pajo y garantizar el deh ·, ho a la justicia de la poblac~ó.n. 

. 1 

30. Los Beneficios que trae consigo la Movilidad de juez':~ y Jueces representa: '.• 

• Distribución equitativa di la carga de trabajo: Se ) ta la sobrecarga en juzg~os 
urbanos y se refuerzan, lo\ tribunales en comunida~ t;s con mayor rezago judipial. 

• Acceso efectivo a laiJ~$ticia en zonas rurales ~ indígenas: Se garantizf1 la 
presencia de jueces y rr_

1
ª_ iji.strados en todo el estaf , sin concentrar el sistema,de .• 

justicia en las principal~~ ~iudades. l. 
• Optimización de recurs.~ ~ humanos y financier~!t Se asignan los recursos de 

manera más eficiente, ré~pciendo costos admin~f trativos y mejorando la calidad 
del servicio judicial. 1~~-, f:' 

h ·, .i<' 
-1~. Jt~ 

31. Con la implementación de esta reforma, se busc~ ue la asignación de juezas, jueces 
magistradas y magistrados se reaÍfe~·i ºn ba~~n criterios técnicos y no en factores 
políticos o discrecionales. La movilid~~ 1MfÍcial permitirá que el Poder Judicial del 
Estado de Guerrero funcione con mayor eficiencia, asegurando que los tribunales 
operen con el personal suficiente y con la capacidad de atender la demanda 
ciudadana de manera equitativa. 

32. Derivado de lo expuesto, la reforma en materia de acceso a la justicia y movilidad de 
las personas juzgadoras representa un paso crucial para garantizar que el sistema 
judicial del Estado de Guerrero sea más equitativo, eficiente y accesible. Con estas 
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modificaciones, se asegura que la impartición de justicia responda a las necesidades 
reales de la población, eliminando barreras geográficas y burocráticas que 
históricamente han obstaculizado el ejercicio de este derecho fundamental. 

33. Por otro lado, bajo la perspectiva de que la justicia debe evolucionar para responder 
a las necesidades actuales de la soc~ elad, plaqtea la eliminación de los Juzgados de 
Paz dada la escasa demanda y la .~eéíucida funcionalidad de estos en la actualidad, la 
modernización del sistema de just icia representa un-~ transformación clave dentro de 
la presente reforma, con el objétivo de fortalecer el acceso a la justicia, mejorar la 
eficiencia del Poder Judicial. l[' 

;f 
¡1 

34. Históricamente, los Juzgadol de Paz han cumplido tuna función importante en la 
resolución de conflictos me~ res en comunidades alejadas de los grandes centros 
urbanos. Sin embargo, ~ la actualidad, su operatividad ha disminuido 
considerablemente debido.f a la modernizacióR del sistema judicial y al 
establecimiento de tribunat s con mayores fac1:11tades y cobertura territorial. En 
muchos casos, estos juzgajios han quedado re~ gados y con una carga de trabajo 
insuficiente para justificar ~f permanencia. 

35. La eliminación de los Juz ados de Paz sponde a la necesidad de optimizar los 
recursos del Poder Judi 'ial y con trar los esfuerzos en fortalecer órganos 
jurisdiccionales con ma • r imJ¡-,9eto eq la administración de justicia. Con su 
desaparición, se busca re signar recursos Humanos y financieros hacia juzgados de 
primera instancia y tribun les especializados q e atiendan de manera más eficiente 
y profesional los asuntos udiciales. 

36. El impacto de la eliminac 'n de los Juzgados de R z representa: 

• Reasignación de rec . ,sos humanos y financieros a órganos jurisdiccionales con 
mayor carga de trab p. • • 

• Reducción de la fr ~mentación del sistema 'judicial, permitiendo una mejor 
organización del pe , 1)nal judicial. 

• Mayor especializació~ y profesionalización d~ jueces y magistrados encargados 
de impartir justicia. '\ 

• Eficiencia en la resol~ ión de conflictos me iante la consolidación de tribunales 
con mayor capacidad ~,eerativa. 

\ / 
37. La moderniza~ión del siste~~e justici,ai,€s un eje central de la presente reforma de 

ahí que la reforma contem~¡;~ ~ n de la Escuela de Formación Judicial, que 
sustituirá al Instituto para el Mejoramiento Judicial y la Escuela Judicial del Estado. 
Este nuevo modelo de formación garantizará la capacitación constante de juezas, 
jueces, magistradas, magistrados y personal judicial, fortaleciendo su preparación y 
especialización en áreas clave del derecho. 
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38. La estabilidad y profesionalización de las y los operadores del sistema de justicia son 
esenciales para garantizar un Poder Judicial sólido e imparcial. La presente reforma 
contempla mecanismos que fortalecen la carrera judicial, asegurando que las 
personas juzgadoras cuenten con garantí~§. laborales que favorezcan su desarrollo 
profesional, al mismo tiempo que se· esfa_plecen procesos de evaluación y 
permanencia que refuercen la calida en la impa 

1
• ición de justicia. 

39. La carrera judicial es el eje ceo/ral de un siste a de justicia independiente. Su 
consolidación evita que los ju/ ces y magistrad s sean vulnerables a presiones 
políticas o económicas, al pr;J,. • orcionarles estab 'idad en sus cargos con base en 
méritos y desempeño. Un 1,F oder Judicial si , reglas claras de promoción y 
permanencia corre el riesg H de ser cooptado or intereses ajenos a la justicia, 
debilitando la imparcialidad e las resoluciones • diciales. 

1 ' 

40. Para fortalecer la profes ion ización de juezas ueces, magistradas y magistrados, la 
reforma contempla un es ema escalonad .. de reelección y evaluación periódica. 
Las y los juzgadores deb 'án demostrar SXl competencia y eficiencia a través de 
evaluaciones objetivas. r 

41 . En el presente dictamen analiza d anera exhaustiva el apartado transitori~ de 
la iniciativa de reforma nstituc· al , el cual establece los mecanismos par~ la 
implementación gradual · el nuevo mo~ I del Poder Judicial en el Estado ·'. de 
Guerrero. 

42. La propuesta normativ • establece un esque~ a de transición ordenado para 
garantizar que la implem 'ntación del nuevo modelo judicial no afecte la operatividad 
del sistema de imparti ón de justicia ni los d rechos del personal judicial en 
funciones. Para ello, se n fijado plazos específicqs para la entrada en vigor de !as 
disposiciones reformad . , así como para la instalat:ión y puesta en marcha de los 
nuevos órganos del Pocf Judicial. 1 

~ ¡ 

43. El enfoque gradual de·;·f·
1
·,l··· ªJreforma es adecuado, ya . ue permite una reorganizad~ 

estructural sin generctt, acíos en la función juris , iccional. No obstante, resulta 
pertinente precisar la \ ti . ulación de los plazos par la armonización normativa en la 
legislación secundaria asegurando que las disposiciones sean implementadas de 
manera coordinada y e :caz. 

44. Un aspecto clave de la tr . sición es la renovació escalonada de las magistraturas y 
cargos judiciales, estable6 ndo por única oca 1ón que la renovación del 50% de los 
cargos quienes tendrán un uracIon men en el cargo y el otro 50% el periodo 
completo. Este modelo torta e la e ilidad institucional, evitando cambios 
simultáneos que puedan afectar la continuidad de los criterios jurisdiccionales. 
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45. Se considera procedente esta disposición, ya que asegura un relevo gradual en el 
sistema de impartición de justicia. No obstante, es recomendable especificar los 
criterios de desempate en la asignación de periodos y garantizar que el mecanismo 
de determinaci~n de plazos sea claro y transparente para las y los aspirantes. 

46. El establecimiento del Órgano de ~drtíi"nistrltfQn Judicial es fundamental para 
garantizar la correcta gestión do/fos recursos ~~I Poder Judicial. La iniciativa 
establece que dicho órgano deb~r'a quedar instalad l .antes de la toma de protesta de 
las nuevas magistraturas y G.efrgos judiciales, lo \-~ ue permitirá una adscripción 
ordenada del personal y la c~l '.finuidad de la funcióri ;_urisdiccional. 

47. Para fortalecer este procescjes recomendable inclyf lineamientos específicos sobre 
la pla_neación operativa d~1,s_u instalación y _Pre~erJ"fnecanismo~ ~e-supervisi_ón que 
permitan evaluar el cumpl p,rento de sus atrrbucrt ies desde su m1c10 de funciones. 

48. El Tribunal de Disciplina f udicial entrará en ~- eración una vez que sus integrantes 
rindan protesta ante el : ngreso del Estado. A asta entonces, las instancias actuales 
seguirán ejerciendo fun i 10nes en mat7 disciplina judicial. 

49. Este esquema de tran . ción es ade!,l!l~do, ya que evita un vacío en la supervisión del 
desempeño de las y lo. juzgador • . Sin embargo, se precisará en la ley reglamentaria 
el alcance de las reso • cione ili'efá.&--gor los órganos actuales y su reconocimiento 
posterior por el Tribu al de Disciplina Ju~·qial, garantizando seguridad jurídica en los 
procesos de res pon .. bilidad judicial. 

50. Para evitar afectac ~mes en la impartición • justicia, la iniciativa dispone que los 
órganos jurisdicci nales actuales seguira . operando hasta que las nuevas 
autoridades asum • sus cargos. Además, se ~-~tablece la protección de los derechos 
laborales de las ¡ •• rsonas servidoras públicas del Poder Judicial, asegurando su 
reasignación y c1, tinuidad en funciones. 

'.{ 

51. Se considera qui estas disposiciones gara1;,tizan la estabilidad institucional. No 
obstante, es per;,.,§;·nente definir con mayor claridad los procedimientos para la 
r,eubicación del p_~:.· o.nal y los mecanismos : e coordinación administrativa entre los 
organos en trans1cr •. . 

•"': _, ·.,,, ., 
52. La propuesta prevé qu~-1~~.~CQP.S~ó' é:lel Estado adecue la Ley Orgánica del Poder 

Judicial y demás normativas relacionadas en un plazo de ciento ochenta días hábiles. 
Asimismo, se establece la eliminación de fondos y fideicomisos que no cuenten con 
sustento en la Constitución o en una ley. 

53. Estas medidas son necesarias para garantizar la alineación del marco normativo con 
la reforma constitucional. Para su implementación efectiva, se recomienda 
establecer criterios específicos para la transferencia de recursos y la rendición de 
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cuentas de los fondos eliminados, asegurando su destino para el fortalecimiento del 
Poder Judicial. 

54. La creación de la Escuela de Formación Aµaf~Í;í'~5'tn componente esencial de la 
reforma, garantizando la profesionaliz~/ión y actua ;:ición continua de juezas, 
jueces, magistradas y magistrados. S~.\,prevé su instala , n en un plazo no mayor a 
treinta días posteriores a la integrap'.Íón del Órgano .·• Administración Judicial, 
asegurando la continuidad de los programas de capacita :ión en curso. 

55. Para optimizar su funcionamientd, se sugiere fort ecer los mecanismos de 
evaluación de desempeño y / vinculación con 1instituciones académicas 
especializadas en formación judic~ I, asegurando que 1 •• capacitación responda a los 
más altos estándares en materia ,t e justicia. J 

56. La iniciativa establece un nuevi esquema para l# conclusión del encargo de las 
pe~sonas j~z~adoras en_ el ~odEf,Judicia~ del Estal o. C~nforme a _lo dispuest? en el 
articulo dec1mo transitorio, i s mag1strada8:T ~ag1strados, Juezas y Jueces ,,,. 
actualmente en funciones debe:, " n optar por sef ararse de sus cargos o participar en 
el proceso de elección popular. :quellas perso , as juzgadoras que no resulten electas 
no serán beneficiarias de un , • ber de refü , salvo cuando presenten su renuncia 
antes del cierre de la convocat .ha y esta.téngat .. ectos a más tardar el 31 de agosto 
de 2027. i • 

57. En cuanto a quienes decidan, ostularse y no resul electas, la reforma prevé el 
otorga~iento de un p~go úni ... ·', ~~uivalente a tres m:s' ·. de salario, r:nás veinte días 
de salario por cada ano de s , ~vIcI0 prestado, ademas df, las prestaciones a las que 
tenga~ d~r~ch~. ~ste benefJcl. 1 o no será a~licable a qu ·:_nes sean electas para un 
cargo Jud1c1al distinto al que::of upaban previamente. •. 

f 1 .= r 
58. Por otra parte, se establece 4.u. 1t las nuevas juezas, jueces,rr,agistradas y magistradps 

que sean electos a través deti,riecanismo de elección po~ lar ya no tendrán derechn·-" 
a ~n haber de retiro. ún_ica~ en~e, al concluir s~ en_c,arf o, recibirá~, el _pa~~ único 
senalado, lo que armoniza '~I•·. sistema de termmac10,j 'de la func,on Jud1c1al con 
criterios de equidad presupué'~ aria y racionalidad finan, ,era. 

59. La iniciativa prevé en el esque~ a transitorio para g/ antizar la continuidad de la 
función jurisdiccional en el peri'~ o comprendido fi1ntre la entrada en vigor del 
presente Decreto y la toma de pr ·.• sta de las 1:i rsonas electas en el Proceso 
Electoral Ordinario 2026-2027. Durante e ~ o, las vacantes en el Pleno del 
Tribunal Superior de Justicia serán cubiertas mediante el nombramiento de 
magistraturas provisionales por parte de la persona titular del Poder Ejecutivo 
debiendo ser ratificados por el Congreso del Estado, conforme a la normatividad 
aplicable. Asimismo, las vacantes de juezas y jueces serán cubiertas a través de 
designaciones provisionales realizadas por el Pleno del Tribunal Superior de Justicia. 
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60. Las magistraturas y los nombramientos provisionales concluirán en la fecha en que 
rindan protesta las personas electas en el proceso electoral de 2027. Se establece 
que las personas que hayan ocupado estos cargos provisionales podrán participar en 
el proceso de elección, en los términos previstos en la fracción V del artículo 97 
reformado mediante este Decreto. Aquellas personas que declinen su candidatura 
antes del cierre de la convocatoria _,o.1t tte--~ticipen y no resulten electas, tendrán 
derecho a recibir un pago único,,,etÍuivalente a "'f , s meses de salario integrado, más 
veinte días de salario por Cé!tfa año de servici ; i.. prestado, así como las demás 
prestaciones que les correspondan. Este benefic1· no aplicará para las personas 
juzgadoras en funciones q~€ sean electas para ~n cargo judicial distinto al que 
ocupaban previamente. f'~· ,l. 

~ ... { '-": 
'"''· ,s;;' it,,.! ,. 

61. El análisis del apartadot transitorio de la inici fiva permite concluir que se han 
establecido las bases pa''fa una implementació ,:Srogresiva y ordenada de la reforma 
judicial. Las disposici~ es transitorias garªritizan la continuidad de la función 
jurisdiccional, la protet!'ción de los derec!W·s laborales del personal judicial y la 
operatividad de los nu, vos órganos del P ~er Judicial. 

~ ' .f. 
62. Sin perjuicio de lo ante. ior, este dicta : n recomienda la incorporación de precisiones 

en algunos aspectos ~Jave, como relativo a las precisiones respecto a los haberes 
de retiro o pago de ifestacio que recibirán las magistradas y magistrados, así 
como juezas y juece~$1ue declinen a .. ~recho de continuar fungiendo en el servicio 
público judicial, la prf ección de las perso s juzgadoras que en el desempeño de su 
labor jurisdiccional Jr,trenten un nivel alt de riesgo hacia sus personas. Estas 
adecuaciones perm( j rán fortalecer la certe , jurídica y garantizar el éxito de la 
reforma en su imple • entación. 

Con respecto a la iniciati • presentada por la Diput da Diana Bernabé Vega, establece 
también la modificación d diversos artículos de la · :onstitución del estado en materia 

. judicial, que son coinciden '_s con la iniciativa presentada por la titular del Poder Ejecutivo 
·· ' estatal. Es importante de :~ar que la mayoría de las propuestas de reformas y adiciones 

planteadas en dicha iniciativa están incorporadas en el dictamen que se presenta. 
r 

A su vez, respecto de la inicia, a en esta materia, suÍ crita por la Diputada Araceli Ocampo 
Manzanares, del análisis realiz~ o se desprende q,iÍe en los distritos judiciales electorales 
que cuenten con, al menos, cuar ta por ciento población indígena o afromexicana, los 
magistrados, jueces de primera inst • az, serán electos de acuerdo con los usos y 
costumbres, garantizando la igualdad de género y la no discriminación", se desprende que 
la esencia de esta reforma no fue considerada en la aprobada por el Constituyente 
Permanente a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que no se 
cuenta con un referente que genere la base jurídica para establecer dicho criterio en la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero. Además de que se debe 
establecer la distinción que existe entre los 18 distritos judiciales que conforman al estado, 
respecto a los 28 distritos electorales que integran la cartografía electoral de Guerrero y que 
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fueron aprobados por el Instituto Nacional Electoral, después· de un intenso estudio 
poblacional. 

Finalmente, el Diputado Pablo Amílcar Sandoval Ballesteros, establece en su iniciativa 
reformas a varios artículos que se consideraron . -~ ""¿f'er, s en virtud de que están 
alineados a la reforma constitucional federal, así c~ o yorque h en más precisos diversos 
puntos planteados en otras iniciativas de refor.p;a. De entre I propuestas que fueron 
avaladas por las y los integrantes de la Comisi◊Í; se encuentran I odificación del modelo 
de elección de las juezas y los jueces, que en} a iniciativa del Po : r Ejecutivo se planteaba 
como de nivel estatal, en tanto que la iniciatit:a en comento reiterf el principio incluido en la 
Carta Magna federal, respecto a que dicha¡ lección se realizará J t:>r distrito judicial. 

Que adicional a lo anterior, durante la Ter / ra reunión de la N ~na Sesión Urgente de esta 
Comisión Dictaminadora se contó con r presencia de diP. adas y diputados, así como 
personal técnico de diversos grupos y re esentaciones paciihmentarias, quienes expresaron 
su interés de participar en los trabajos • or enriquecer e, ictamen, por lo que la Comisión 
decretó un receso para establecer una .· esa de traba¡, en la que se recibieran, analizara y, 
en su caso, determinara la viabilidad e las propu.e§tas que formularan las diputadas y 
diputados junto con sus equipos técni os. .~ 

"'" Por lo anterior se recibieron propue : as adicionale or parte de diputadas y diputados, 
cuyas propuestas enriquecieron el espíritu de la . forma judicial en Guerrero y se 
incorporaron al presente dictamen. 

En virtud de lo anterior, esta Comis 'n dictaminadora co ,sidera procedente la aprobación 
de la presente iniciativa de reforma onstitucional, en virt ., de que fortalece el acceso a la 
justicia, consolida la independenci judicial y promueve . participación ciudadana en1 la 
selección de los juzgadores del Es .. do de Guerrero". 

Que en sesiones de fecha 12 de mÍ zo del 2025, el Dictam • ' en desahogo recibió primera y 
dispensa de la segunda lectura, p r lo que en términos d lo establecido en los artículo 
262, 264 y 265 de la Ley Orgánica f I Poder Legislativo del ; stado de Guerrero Número 231, 
la Presidencia de la Mesa Directivq, habiendo sido expuesi s los motivos y el contenido del 
Dictamen, al no existir votos parti<\u lares en el mismo y ltc3biéndose registrado el Diputado 
Aristóteles Tito Arroyo en contra e a discusión, se pregl/ntó a la Plenaria si existían reserva 
de artículos, habiéndose presenta • por parte de la ¡1lputada Diana Bernabé Vega, una 
reserva, por lo que se sometió el die lil{!len en lo g~..r(éral y en los artículos no reservados, 
aprobándose el dictamen en lo general por,,r-nay,erfa de votos. Posteriormente se sometió a 
consideración del Pleno, si era de admitirse la reserva, una vez que no fue admitida por 
mayoría de votos a debate la reserva, el Presidente declaró aprobado el artículo como 
originalmente venia en el dictamen. 

Que aprobado en lo general y en lo particular el Dictamen, la Presidencia de la Mesa Directiva 
del Honorable Congreso del Estado realizó la Declaratoria siguiente: "Esta Presidencia en 
términos de nuestra Ley Orgánica, tiene por aprobado el Dictamen con proyecto de Decreto 
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por el que· se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Guerrero, en materia de reforma al Poder Judicial del Estado de 
Guerrero. Emítase el Decreto correspondiente y remítase a las Autoridades competentes 
para los efectos legales conducentes". 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo elis¡;,.uesto en los artículos 61 fracción 
1 de la Constitución Política Local, 227 y 287 d~ la Ley Orgánica del Poder Legislativo en 
vigor, este Honorable Congreso decreta y expide el siguiente: . 

DECRETO NÚMERO 217 POR EL QU~ SE REFORMAN 
DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN :~OLÍTICA DEL EST 
GUERRERO, EN MATERIA DE REFORMA AL PODER JUDICIAL 

Y ADICIONAN DIVERSAS 
O LIBRE Y SOBERANO DE 
L ESTADO DE GUERRERO. 

{'«' . 

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman las titcciones VI y VII del a ículo 38; los párrafos primero 
y último del artículo 46; las fraccionei íx, XX, XXI, XLIII, XLIV. y XLV del artículo 61; el párrafo 
primero y la fracción I del artículo 7pl' las fracciones XXXI, , XLV y XLVI del artículo 91; los 
artículos 92, 93, 95, 96, 97, 98, 99, ]t10, 101, 102, 103 y 1 ~4; la fracción VI del artículo 128; 
las fracciones XII y XIII del artículo 1~ 4; la fracción 111 de · rumeral 1 del artículo 143; el párrafo 
segundo del artículo 144; los artícQlos 146 y 148; la, ~enominación del Capítulo 111 'Tribunal 
de Disciplina Judicial y Órgano c_t~ Administraci~ Judicial", y del Sección 1 "Tribunal de 
Disciplina Judicial" del Título Nov~ o; los artícul ··~.160 y 161; la denominación de la Sección . ~ 

11 "Organo de Administración Ju9Jcial" del .. ~ ítulo 111 del Título Noveno; los artículos 162; 
163 y 164; el párrafo primero Y.~ 1 nu~1 2 artículo 165; los artículo 166 y 168; las 
fracciones IV, V y VI del artíc,~ 169; la fracción V del numeral 1 del artículo 191; las 
fracciones 1, 11, 111, IV, V, VI, VII, IX,f , XI, XII, XIII y XIV de · numeral 1 del artículo 195; el numeral 
6 del artículo 197 y la fracción .·. del artículo 198 Bis la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Guerrero, p~ra quedar en los térmi • s siguientes: 

Artículo 38 .... f 
l. a la V. ... 1 t . 

VI. Realizar actos de proseliti~ijo o promoción person 1_.d e cualquier índole, sin sujetarse a 
las disposiciones o a los tiemp&s que señalen las leyes de la materia; 

f~. J 
t. 

VII. Participar o intervenir en la}}~lección correspo cnente de las personas aspirantes a 
magistradas, magistrados, juezas'Y~eces del Po Judicial del Estado, y 

-~. ··"·'\";J,c,. .. 

Artículo 46. Para ser diputada o diputado al Congreso del Estado se requiere: 

l. a la IV .. .. 
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No podrán ser electas diputadas o diputados las personas titulares de secretarías, dependencias, 
entidades u organismos de la administración pública federal, estatal o municipal; las 
personas representantes populares; magistradas, magistrados, juezas o jueces; titulares o 
integrantes de órganos autónomos o con autonomía técnica; así como cualquier otra 
persona servidora pública que maneje recursos públicos o ejecute programas gubernamentales, 
salvo que se separen definitivamente de su cargo al é'ñosñ1f nta días antes de la jornada 
electoral. ' • 

Artículo 61 .... 

l. a la VIII. ... t 
,.o 1 , 

IX. Ratificar el nombramiento, en el ámp ito de sus atrib,~ iones, de las magistradas y 
magistrados del Tribunal de Justicia Adm· , istrativa del Es\ jflb de Guerrero y de las personas 
integrantes de los órganos autónomos, dt conformidad eón los procedimientos estipulados 
en la presente Constitución; ! ,./'W · 

X. a la XIX. . .. f / 
XX. Resolver sobre las licencias que so icit a Gobernado( .o Gobernador, las diputaL s y 
diputados, las personas integrantes d los cabildos munici~les, así como las personas 
titulares de los órganos autónomos d~I estado. Las licencias jlodrán ser temporales,~ con 
una duración máxima de seis meses, oWefinitivas cuando proceó,n, en cuyo caso se deberá 
observar lo dispuesto en la ley correJ pondiente para la designt ción o sustitución de la 
persona titular del cargo; l ,, 1 

XXI. Calificar las renuncias de las maJ stradas y magistrados del ~ er Judicial del Eskdo 
y del Tribunal de Justicia Administrati .,a. Solamente procederán Pf _r causas graves y serán 
aprobadas por las dos terceras partes:~ , los miembros presentes f el Congreso del Es,ado; 

it I 
J l 
t ~ 

XXII. a la XLII. ... 

XLIII. Conceder la ciudadanía honoraria '. las personas vecinas q#, otros estados que por sus 
méritos se hagan acreedoras a ella; Jiorgar premios o re~ mpensas a los que hayan 
prestado servicios de importancia a !~\_humanidad, al ppfs o al estado, y establecer 
distinciones a quienes hayan brindado servm.íps eminen al estado de Guerrero; 

XLIV. Designar, por el voto de las dos terceras partes de sus integrantes, a las personas 
titulares de los órganos internos de control de los organismos con autonomía reconocida 
en esta Constitución que ejerzan recursos del presupuesto de egresos del estado; 

XLV. Nombrar por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes, a una 
persona integrante del Órgano de Administración Judicial; 
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Artículo 76. Están impedidos para ser Gobernadora o Gobernador del estado, a menos que 
se separen definitivamente de su empleo, cargo o comisión, noventa días antes del día de la 
elección; en caso de elección extraordinaria, cinco días antes de publicada la convocatoria: 

... f ... ...,.~,.~f> 

l. Las magistradas y magistrados del Poder Ju9ic1ál del ~edo, del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Guerrero, del Órg1rio de Administ¡~ción Judicial y del Tribunal 
Electoral; / I: 

I I ,I ,., 
-·' 1-· 

11. a la VII. ... 

Artículo 91 .... 

l. a la XXXVIII. ... / . 

XXXIX. Nombrar a las magistradas ~i agistrados del i;' unal de Justicia Administrativa del 
Estado de Guerrero, en los término, que establece Sta Constitución; 

XL. a la XLIV. . . . J' 
e' 

XLV. Conceder el indulto a los reo ·' sente~l!l.a4!&GS or los Tribunales del Estado, conforme a 
la ley; i' 

1: 
XLVI. Nombrar una persona intef ante del Órgano de ministración Judicial; 

Artículo 92. El Poder Judicial d. 1 Estado garantizará el erecho a una efectiva impartición 
de justicia en materia civil, fan¡1liar, laboral, penal y pen para adolescentes por medio de 
magistradas, magistrados, juei as y jueces elegidos de m • nera libre, directa y secreta por la 
ciudadanía; independientes, i/nparciales, especializado profesionales, quienes deberán 
actuar bajo los princip. ios d'f interculturalidad, transpare cia, equidad, igualdad y justicia 
social en el ejercicio de sus ¡ unciones, conforme a lo di uesto en esta Constitución y en 
las leyes aplicables. j' / 
Para el ejercicio de sus atri6&ciones, el Poder Judicial d íl Estado se deposita en el Tribunal 
Superior de Justicia, en los j~ g. ados, en el Tribunal de- isciplina Judicial, en el Órgano de 
Administración Judicial y los ~ más que señale su Le .Orgánica. 

\ 
•, 

Artículo 93. La administración dé oder Judicial él Estado estará a cargo del Órgano de 
Administración Judicial, y la dis 1~ sus servidoras y servidores públicos 
corresponderá al Tribunal de Disciplina Judicial. 

Artículo 95. Esta Constitución, la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, las normas 
reglamentarias y acuerdos expedidos por el Tribunal Superior de Justicia, el Órgano de 
Administración Judicial y el Tribunal de Disciplina Judicial garantizarán la independencia, 
imparcialidad, especialización y profesionalismo de las magistradas, magistrados, juezas y 
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jueces, así como su compromiso con los principios de interculturalidad, transparencia, 
equidad, igualdad y justicia social en el ejercicio de sus funciones. 
Artículo 96. Para ser magistrada o magistrado del Poder Judicial del Estado se requiere: 

l. Ser ciudadana o ciudadano mexicano por nacim? te _, _ejercicio de sus derechos civiles 
y políticos; 1l' • •. • 

¡,f' ' 

11. Poseer el día de la publicación de la convg/atoria a que se r ·.,. iere la fracción I del artículo 
97 de esta Constitución, título profesiona_.~,_i e licenciatura en d • teeho expedido legalmente, 
con un promedio general de calificación pe cuando menos och • puntos o su equivalente y 
de nueve puntos o su equivalente en las ~ aterías relacionadas c n el cargo al que se postula 
en la licenciatura, especialidad, maes¡ría o doctorado, y prác ca profesional de cuando 
menos cinco años en el ejercicio de la4]lctividad jurídica afín a u candidatura; 
111. Gozar de buena reputación, no habJ r sido condenada o con . enado por delito doloso con 
sanción privativa de libertad, ni estar,iinhabilitado para el des , • peño de cargos públicos; 

IV. Haber residido en el estado dura ,_ sal día de la publicación de la·----- ---
• 1 ' convocatoria; 1 ,-

1 

V. No ser ministra o ministro de al • n culto religioso; . 

VI. No haber sido secretaria o secJ tario de desp o, fiscal general del estado, senadora o 
senador, diputada o diputado fed~'t 1 o local, • r, el Poder Ejecutivo de alguna entidad 
federativa, durante el año previo a I emisión de la con cltoria; . ~ 

VII. Presentar un ensayo de tres cu _ rtillas que justifique los ' . tlvos de su postulación, y 

VIII. Presentar cinco cartas de ref~L c;a expedidas por vecin ' . , colegas o personas que 
respalden su idoneidad para desem{ eñ~u el cargo. \ 

Las juezas y los jueces deberán sati~ a~ r los mismos requisito ··.;. ' - -
t} {: e, 

Los requisitos que deban reunir la~ ~~más personas que a~piren a ser servidoras y 
servidores públicos judiciales y la forma df _ingreso para el dese1_ peño de sus funciones, se 
establecerán en la Ley Orgánica del Podeí\'udicial del Estado. 1:· 
Artículo 97. Las magistradas y magistrado el Tribunal Super"iJr de Justicia y del Tribunal 
de Disciplina Judicial, así como las juezas y j ces que integrai el Poder Judicial del Estado, 
serán elegidos de manera libre, directa y secre por la ciud- anía el día de las elecciones 
ordinarias locales del año respectivo. La elecci - e ma i,tradas y magistrados se llevará 
a cabo a nivel estatal, mientras que la de juezas y JU s se realizará a nivel estatal o por 
distrito judicial conforme a las leyes de la materia, en términos de lo siguiente: 

l. El órgano de Administración Judicial deberá informar al Congreso del Estado, de manera 
previa a la instalación del primer periodo ordinario de sesiones del año anterior al de la 
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elección que corresponda, los cargos sujetos a elección, la especialización por materia y 
demás información que considere necesaria; 

11. El Congreso del Estado deberá publicar la convocatoria para la integración del listado de 
aspirantes a los cargos de magistradas, magistrados, juezas y jueces del Poder Judicial del 
Estado, dentro de los treinta días naturales s~iente§~ _instalación del primer periodo 
ordinario de sesiones del año anterior al d~ elección qu~ orresponda, que contendrá las 
etapas completas del proceso, sus fech i'y plazos improrro , bles y los cargos a elegir; 

-~ 1 

=. 
~ . 

111. En términos de la convocatoria, losf oderes del Estado p ; .tularán su propio listado de 
personas candidatas, conforme a lo dispuesto en el presente/ ;_partado. Para la evaluación y 
selección de dichas postulaciones se d~berán observar los ef) terios siguientes: 

t i,: _f! 

a) Establecerán mecanismos públicoi abiertos, t ransgJt ntes, inclusivos y accesibles, 
observando la paridad de género, que rmitan la particl ción de las personas interesadas 
que acrediten los requisitos establecid is en la Constitjltt::ión Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en esta Constitución y en 1 :s leyes resp ivas; 

b) Integrarán su propio Comité de Ev Í.Jación nformado por cinco personas destacadas 
en la actividad jurídica. Cada comité t ndr , s responsabilidades siguientes: 

.. 
¡ 

1. Recibir los expedientes de las pers , nas aspirantes; 

2. Verificar el cumplimiento de los r • uisitos constitucion • • es y legales, y 
,, 

3. Analizar la documentació - recibida y seleccionar • tlas personas mejor evaluadas, 
que cuenten con los cono • mientos técnicos nece 'arios para el desempeño del 
cargo, y se hayan distingui por su honestidad y bu -·ha fama pública, competencia 
y antecedentes académico ·y profesionales en el et ·e_cicio de la labor jurídica. 

4. Realizar la evaluación y '(f ~lección de las persona ' spirantes mediante un sistema 
homologado de califica<?iót, basado en un tab . ador de puntos y porcentajes, 
conforme a lo establecidd el la ley. /r 

t\ . 

c) Cada Comité de Evaluación integr~t, ' un list con las dos personas mejor evaluadas 
que hayan obtenido las calificaciones más a as para cada cargo de magistrada, magistrado, 
jueza y juez, garantizando el principio de paridad de género. 

En caso de empate entre las personas aspirantes que hayan obtenido las calificaciones más 
altas, el listado correspondiente a cada poder se conformará mediante insaculación pública. 

d) Los Comités de Evaluación remitirán los listados a la autoridad correspondiente de cada 
poder del estado para su aprobación. El Poder Ejecutivo lo hará por conducto de su titular; 
el Poder Legislativo mediante votación calificada de las dos terceras partes de las y los 
integrantes del Pleno presentes, y el Poder Judicial del Estado a través del Pleno del Tribunal 
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Superior de Justicia, con la votación calificada de las dos terceras partes de sus integrantes 
presentes. Posteriormente serán presentados ante el Congreso del Estado a más tardar en 
la primera semana del mes de febrero del año de la elección, y 

/ 
e) Las personas aspirantes podrán ser postu aaas simultáneamente por uno o más poderes 
del estado, siempre que aspiren al mismo gargo. Los poder~s del estado que no remitan su 
listado de candidaturas en el término est '.blecido en el plazo previsto en esta Constitución, 
no podrán hacerlo posteriormente. • 

IV. El Congreso del Estado recibirá la{ postulaciones y emitirá al Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado Je Guerrero, los list dos que distinguirán a la autoridad 
postulante e incorporará a los misrf.os a las persona 'que se encuentren en funciones en 
los cargos a renovar que deseen p' tticipar en la elec ión, a más tardar el 12 de febrero del 
año de la elección que corresponda', a efecto de qu rganice el proceso electivo; 

V. El Congreso del Estado incorpÍ ará a los list d~s que remita al Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del EstAdo de G~err o a las personas que se encuentren en 
funciones en los cargos de magi~ radas, ma • rados, juezas y jueces sujetos a elección al 
cierre de la convocatoria respe~ iva, exc to cuan'tlo manifiesten la declinación de su 
candidatur~ dentro de los treintaJd ías posteriores a su RUblicación o sean postuladas para 
un cargo diverso; • 

VI. El Instituto Electoral y de Pa icipación Ciudadana del Estado de Guerrero efectuará los 
cómputos de la elección, public rá los resultados y entreg rá las constancias de mayoría a 
las candidaturas que obteng . el mayor número de ·otos por cargo, acatando las 
disposiciones de esta Constitu ,ón, la ley y los lineamiento que al efecto se emitan; 

VII. La asignación de los cargo lectos se realizará por materia de especialización; 

VIII. El órgano jurisdiccional ele oral competente resolverá ·as impugnaciones antes de que 
el Congreso del Estado instale e ·-- .. rimer periodo ordinario d!" sesiones del año de la eleciclón 
que corresponda, fecha en que 1 ~ personas electas rendin¡n protesta de su encargo ante el 
órgano legislativo; • ~, • ·,·::, 

,'1;1 . ~ 

IX. El Instituto Electoral y de . '(~icipación Ciudadana del Estado de Guerrero estará 
facultado para emitir los acuerdos g enerales o lineamieqtos que resulten necesarios para 
dar cumplimiento a lo dispuesto en e\ . _resente artículo; l . l 
X. La etapa de preparación de la elección c r.r¡~~te iniciará con la primera sesión que 
el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero celebre en los primeros siete días del mes de septiembre del año anterior a la 
elección; 

XI. La ley determinará la forma en que las personas candidatas tendrán derecho de acceso 
a radio y televisión de manera igualitaria. Podrán, además, participar en foros de debate 
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organizados por el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero 
o en aquellos brindados gratuitamente por el sector público, privado o social en condiciones 
de equidad; 

XII. Para todos los cargos de .elección dentro del ,Poder Júi:t~ ial del Estado estará prohibido 
el financiamiento público o privado de sus campañas, así co o la contratación por sí o por 
interpósita persona de espacios en radio ,y televisión o e cualquier otro medio de 
comunicación para promocionar candidatas y candidatos. · os partidos políticos y las 
personas servidoras públicas no podrán ~ alizar actos de A oselitismo ni posicionarse a 
favor o en contra de candidatura algunat · as personas post adas no podrán participar en 
actos de campañas políticas partidistas· • • . 

I r 
f \ 

XIII. La duración de las campañas pa ,a la elección de gistradas, magistrados, juezas y 
jueces será de cuarenta y cinco días, debiendo con · úir tres días antes de la jornada 
electoral; en ningún caso habrá etapa de precamptJ:"' . ~. La ley establecerá la forma de las 
cam~añas, a~í ~orno las restriccio . es ~ sanciones. . ncables a las personas postuladas o 
servidoras publicas cuyas manlf~,stac1ones o p • uestas excedan o contravengan los 
parámetros constitucionales y leg les, y 

XIV. Las boletas electorales con\endrán, e • otros datos, el cargo, la especialización por 
materia, tipo de elección, nom)>res corñple.!p s numerados de las personas postuladas 
distribuidas por orden alfabéti _i y progresivo, im~ndo por el apellido paterno. 

Artículo 98. Las magistradas, • -agistrados, juezas ~ ces rendirán la protesta de ley ante 
el Congreso del Estado, el pri ero de septiembre de ~ño correspondiente a la elección. 
Durarán en su encargo nueve os, contados a partir d esa fecha. 

1 Las magistradas y magistrad s podrán ser reelectos p .' r única ocasión para un segundo 
\ peñodo igual e improrrogable • 

- -· Las juezas y jueces podrán . r r,eelectos de manera c secutiva al concluir cada período, 
en los términos que establ~ a la~!Constitución y la le'l • 

Artículo 99. Las magistradas y mag!strados no podr, fa ser removidos de su encargo durante 
el periodo de su designación, salvo por cau ·. s graves estipuladas en la presente 
Constitución y en su Ley Orgánica;\p evia iencia de la persona servidora pública, 
conforme a los procedimientos previstos en el Título Décimo Tercero de esta Constitución. 

Para el adecuado ejercicio de su función, deberán observar las disposiciones siguientes: 

l. Percibirán una remuneración adecuada e irrenunciable, la cual no podrá ser mayor a la 
establecida en los presupuestos' correspondientes para las personas titulares de los 
poderes ejecutivos federal y estatal, y no será disminuida durante su encargo; 
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11. No podrán, en ningún caso, aceptar ni desempeñar empleo o encargo de la Federación, 
en las entidades federativas o de particulares, salvo los cargos no remunerados en 
asociaciones científicas, docentes, literarias o de .b,eneficencia. Así mismo no podrán actuar ,, .. 
como patronas, patronos, abogadas, abog~ os o rep~~sentantes en cualquier proceso ante 
los órganos del Poder Judicial del Estad,Qf'dentro de léJ; dos años siguientes a la fecha de 
conclusión de su encargo, salvo en c,císa propia, ni ~ upar los cargos señalados en la 
fracción VI del artículo 96 de esta <:;pnstitución durante dicho plazo. Para el caso de las 
Juezas y Jueces este impedimenti será aplicable hicamente dentro de los distritos 

"' judiciales en los que hayan estado~.•· dscritas o adscrit -s durante los dos años previos a la 
conclusión de su encargo, en los t _··rminos que establ ca la ley; 

,, , ; 

111. La Ley Orgánica del Poder Juc:tl ial del Estado re~ lará las causas y las modalidades por 
las que pro~e~erá la excusa o rej usación de las ml ~istradas, magistrados, juezas y jueces 
en el conocImIento de los asunt¡ s de su compet; ~cIa, y 

• I • 

IV. Las magistradas, magistrad , ::·, juezas y juec~~ no podrán ser perseguidos o reconvenidos 
por las opiniones emitidas en . 'I ejercicio d~,i u función, ni por el sentido de sus votos o 
resoluciones. • 1• r 

: , ¡ 
j , ' 

Artículo 1 OO. Cuando la faltad :iuna m~ rad~ magistrado, jueza o juez del Poder Judici~I 
del Estado exceda de un mes in licencia o dicñll falta se deba a su defunción, renuncia o 

k 

cualquier causa de separació ~definitiva, ocupará vacante la persona del mismo género 
que haya obtenido el segund Jugar en número de ~tos en la elección para ese cargo; en 
caso de declinación o impo . ilidad, seguirá en ord~n de prelación la persona que haya 
obtenido may~r votación. El ~ngreso del Estado toípará protesta a la persona sustituta 
para desempenarse por el pe do que reste al encarg~. 

Las licencias para las magis -adas y magistrados de~: Tribunal Superior de Justicia y las 
juezas y jueces, que no exce • n de un mes, serán co cedidas por el Pleno del Órgano de 
Administración Judicial, y , r el Pleno del Tribunal de Disciplina Judicial para sus 
integrantes. Serán suplidas e tft érminos de la Ley Orgá.l ica del Poder Judicial del Estado. 

Las licencias que excedan de~~ tiempo deberán justificarse y podrán concederse sin goce 
de sueldo por la mayoría de las d'q, terceras partes de los miembros presentes del Congreso 
del Estado o, en sus recesos, por l Comisión Perrganente. Ninguna licencia podrá exceder 
del término de un año. ~ f ~.., 
Las magistradas y magistrados solo podrán renunciar a su encargo por causas graves; y 
serán aprobadas en términos de la fracción XXI del artículo 61 de esta Constitución. 

Artículo 101. El Tribunal Superior de Justicia se integrará con el número de magistradas y 
magistrados que establezca la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, el cual estará en 
función de las Salas necesarias para una pronta y efectiva impartición de justicia. 
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Artículo 102. El Tribunal Superior de Justicia funcionará en Pleno y en Salas, de conformidad 
con las atribuciones estipuladas en esta Constitución y en la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado. 

El Pleno se integrará con las magistradas y ~ gi~dos del Tribunal Superior de Justicia. 
lc1 ,, 

Las salas serán colegiadas y unitarias. La~ colegiadas ~i integrarán con tres magistradas o 
mag}s!rados cada una,_ ~e las cuales_, p'ha ocupará la 'residencia en términos de la Ley 
Orgamca del Poder Jud1c1al del Estad : . 

Artículo 103. El Tribunal Superio . ~e Justicia será f residido por una magistrada o 
magistrado, que no integrará Sala.l 

La presidencia se renovará cada c/,s años en el mes . • septiembre del año correspondiente, 
de manera rotatoria en función Jel número de vot que obtenga cada candidatura en la 
elección respectiva, correspon4iendo la preside 'a a quienes alcancen mayor votación, 
garantizando la paridad de genero y no podr , •• ser reelecta para el periodo inmediato 
siguiente. 
La Ley Orgánica del Poder Ju .cial del Es o regulará los demás aspectos relacionados 
con lo dispuesto en este artícu . 

Artículo 104. Son atribuciones. el 
' 

una~et.or de Justicia: 
·;, 

1 

l. Velar por la observancia de 1 . Constitución Política ae los Estados Unidos Mexicanos, esta 
Constitución y las leyes que d ellas emanen, dentro d' ámbito de su competencia; 

11. Garantizar la independenci , y autonomía del Poder Jll~icial del Estado; 
1 

• 111. Interpretar y aplicar las n: ~ mas que conforman el ordenamiento jurídico del estado de 
Guerrero y aquellas del siste .. a jurídico mexicano sujet s a jurisdicción concurrente, así 
como los Tratados y Conven ~s Internacionales en los qu México sea parte; 

·• .t 
~ l1 

~· 
IV. Resolver los conflictos d~. competencia que surja . entre las Salas del Tribunal, los 
juzgados de primera instancia:~}' tribunales laborales; 

v._ E~itir tesis~ establecer jurls\.~•. ncia obligatoriaÍ~ra su cumplimiento por los poderes 
pubhcos y habitantes del estado ·°' Guerrero; / • 

VI. Dictar acuerdos generales necesarios para la adecuada organización y funcionamiento 
del Tribunal Superior de Justicia en el ámbito de su competencia, en los términos de esta 
Constitución y la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado; 

VII. Mantener coordinación con el Órgano de Administración Judicial y el Tribunal de 
Disciplina Judicial para el cumplimiento de sus respectivas atribuciones, para evitar 
duplicidades y fortalecer la eficiencia institucional; 
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VIII. Remitir las necesidades específicas para la operación del Tribunal Superior de Justicia 
al órgano de Administración Judicial, para la elaboración del proyecto de presupuesto del 
Poder Judicial del Estado; 

.;;,,¡,f'#-"" 

IX. Solicitar al órgano de Administración Judicial l# ncentrac~ d··. e facultades en uno o 
más órganos jurisdiccionales para conocer dei' asuntos vin~~ dos con hechos que 
constituyan violaciones graves de derechos humános, cuando así lo · ' erite el interés social 
y el orden público; ,~ .· 

X. Recibir los informes de gestión del Órgano de Administración dicial y del Tribunal de 
Disciplina Judicial, a fin de que sean cq1nsiderados en el infor que rendirá la persona 
titular de la presidencia sobre el estado,J:iue guarda la impartició e justicia en la entidad; 

,M A .. ··•·· .¡lf 11P; 

XI. Resolver las solicitudes de excu'8 o recusación prese,'á.das contra magistradas y 
magistrados de las Salas del Tribun~lpuperior de Justicia, los términos establecidos por 
la Ley Orgánica del Poder Judicial del' Estado; . • 

f' 

¡i 

XII. Integrar su Comité de Evaluació; 
1 
para el Proce . de Selección de Personas Candidatas 

a los Cargos de Magistradas, Magif rados, Jue ~ Jueces del Poder Judicial del Estado; 

XIII. Postular en términos de la cof stitución y la ley, a la · rsonas que participarán en la 
elección de quienes integrarán el P .. der Judicial del Estado; , 

XIV. Las demás que le confieran e a Constitución y las leyes a jpables. 

Artículo 128 .... 

l. a la V. ... 
f.,\° 

VI. Declaración de validez y . iorgamiento de constanci 
ayuntamientos, de diputaciones 1 ·.bales, magistraturas, juezas 
del Estado; ¡ 
VII. a la XI. ... ?+)}\\ ,. 
Artículo 134 .... 

l. a la XI. ... ' \ ~ 

r, 
,; 

en las elecciones ~ de 
jueces del Poder JudiqiªI 

XII. Comunicar al Congreso del Estado y al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
del Estado de Guerrero, las resoluciones en las que declare la nulidad de una elección; 

XIII. Resolver las impugnaciones que se presenten en los procesos de elección de las 
magistradas, magistrados, juezas y jueces del Poder Judicial del Estado, en los términos de 
la ley de la materia, salvo aquellas organizadas por el Instituto Nacional Electoral, y 
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Artículo 143 .... 

1 .... 
l. y 11. ... 

-, 

111 . La administración, vigilancia, disciplina.1i profesionalización de las servidoras y 
servidores públicos judiciales y los servicios, :de defensoría públicé;\J competencia del Poder 
Judicial del Estado. · •• t .,{rr 

i~ ,!)'. 

Artículo 144. ... Jf 

2 .... 

'l 

El proyecto de presupuesto será remi' o por su titular al Pod~r .al que estén adscritos, para 
su inclusión en el proyecto de Pre

1
~ puesto de Egresos ,(tel Estado, se excluye de esta 

disposición al Poder Judicial del Es¡•do. 
Artículo 146. Cada órgano con Autf o mía Técnica ten _: una persona titular, designada por 
el plazo establecido en esta Constitución, a quien responderá la representación legal e 
institucional del mismo órgano, s '•administració .gobierno interior. 

La designación de las persona itulares, jSi como las modalidades, responsabilidades, 
derechos y obligaciones ,que le orres ao e regularán conforme a lo establecido en 
esta Constitución y las leyes ap_ abl . 

Las personas titulares de los • rganos con Autonomía ., cnica deberán rendir un informe 
anual de actividades ante el • oder al que estén adscrito orgánicamente y comparecer, 
cuando sea el caso, ante es , s o ante el Congreso del E ado previa solicitud fundada y 
motivada, en los términos di~ uestos en la ley. • 

1 • 

Artículo 148. Para ser Aud·. ra o Auditor Superior, Conseje • o Consejero del Consejo de 
Políticas Públicas, Magist da o Magistrado del Tribu¡tal .. Disciplina Judicial, Persona 
Integrante del Pleno del 6. ano de Administración Judi~ial . ·Defensora o Defensor General 
del Instituto de la Defensoría, se requiere cumplir los requisi ' s generales establecidos en el 
artículo 111 de esta Constitución, y los especiales que par .cada uno se señalen. 

~. . t . 
·\, CAPÍTULO 111 

TRISbJ)'IAL DE DISCIPLINA • DICIAL Y 
ÓRGAN~1U)..f ADMINIST~ ÓN JUDICIAL 

~~ ~ I 
TRIBUNAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

Artículo 160. El Tribunal de Disciplina Judicial será un órgano del Poder Judicial del Estado 
con independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones, y tiene por objeto 
garantizar la integridad, objetividad e imparcialidad en el desempeño de las personas 
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servidoras públicas de dicho poder, a través de la investigación, substanciación y sanción 
de su actuación. 

El Tribunal de Disciplina Judicial funcionará en pleno y comisiones, y tendrá las atribuciones 
siguientes: 

l. Actuar como instancia substancladora en los t~~ ~ ~ lezca la ley; 

' 11. Resolver en segunda instancia los asuntos q -su competencia; 

111. Ordenar investigaciones de manera oficio~f . a partir de vista o • :: nuncia; 
JÍ: ,¡ 

IV. Atraer procedimientos relacionados coÓl faltas graves o he • s que las leyes señalen 
--~ como delitos; .. ~i 

,i 

v. Dictar medidas cautelares y de apremlf _ 

VI. Aplicar sanciones a las personas se~Jdoras públicas ,·· eincurran en actos u omisiones 
contrarias a la ley, a la administraci6 de justicia a los principios de objetividad, 
imparcialidad, independencia, profesion • ·smo o exc 

1 

VII. Resolver los conflictos laborales en - del Estado y sus servidoras y 
servidores públicos; 

VIII. Solicitar al Órgano de Administració ;: 
ejecución de las resoluciones que co • . ldere necesarios para 
ejercicio de la función jurisdiccional esta • J en los asuntos de su co 

cuerdos generales o la 
egurar un adecuado 
etencia, y 

Artículo 161. El Tribunal de Disciplina Ju dal evaluará el desempe . o de las magistradas, 
magistrados, juezas y jueces durante su p . er año de ejercicio. ( 

La ley establecerá los métodos, criterios e· r dicadores aplicables ·"icha evaluación. 

~ 
SEC , ÓN 11 

Órgano de Ad mini tración Judicial ·~' 

Artículo 162. El Órgano de Administración Judicia P.Ni11811"3 con independencia técnica, de 
gestión, y para tomar sus decisiones y emitir resoluciones, conforme a las bases 
establecidas en esta Constitución y las leyes aplicables. Será responsable de la 
administración y carrera judicial del Poder Judicial del Estado. 

Al Órgano de Administración Judicial le corresponderá: 
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l. Determinar el número y especialización por materia de las Salas, Juzgados y Tribunales; 

11. Notificar la adscripción de las magistradas, magistrados, juezas y jueces el día en que 
rindan la protesta de ley; 
111. Inspeccionar el cumplimiento de las normas de funcionamiento administrativo del Poder 
Judicial del Estado; 

.,.........--..."\;¡,¾ 

IV. Determinar el ingreso, permar:ii ncia y separació • , ~el personal de carrera judicial y 
administrativo, así como su form~¡ 1ón, promoción y eval\J~ción de desempeño; 

V. Adoptar las medidas necesa(l s para garantizar la otección y el resguardo de las 
personas juzgadoras cuando s~ fhtegridad o seguridad1/. :e vea comprometida con motivo 
del ejercicio de sus funciones, ~j hforme al procedimien , , que establezca la ley. 

tl 'f 

VI. Expedir acuerdos generale~lara el adecuado ejer . cio de sus funciones, y los acuerdos 
generales o la ejecución de la¡ _:resoluciones que ~ • 1 ámbito de su competencia le solicite 
el Tribunal de Disciplina Judic · I; . . 

tf , 
VII. Elaborar el proyecto de p ¡esupuesto Poder Judicial del Estado y remitirlo al Poder 

1 
Ejecutivo para su inclusión erfel proye • de presupuesto de egresos del estado; 

1t 
VIII. Solicitar, cuando lo co ,.sid · . ecesa • ~ • , • Jón al Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia sobre la adscripción e juezas y jueces, . 

IX. Informar al Congreso de .·Estado, de manera previa··- .' la instalación del primer periodo 
ordinario de sesiones del a,W anterior al de la elección q '..::}. corresponda, los cargos sujetos 
a elección, la especializacióJ por materia y demás inform I .• ión que considere necesaria, y 

.1 _: 

• ~,. 
IX. Las demás que estable , a esta Constitución y las leye ~'aplicables. 

Artículo 163. La ley estab, . cerá las bases para la forrllJ: ción, evaluación, certificación y 
actualización de funcion Jas y funcionarios, así com<f para el desarrollo de la carrera 
judicial, la cual se regir ,· por los principios de •. ex<;1lencia, objetividad, imparcialidad, 
profesionalismo, indepen ncia y paridad de género. 

\ 
Artículo 164. El Instituto de l¡ tDefensoría Públic • el Estado de Guerrero es un órgano con 
autonomía técnica y de gestiSn;gel Poder ~ cial del Estado, dependiente del Órgano de 
Administración Judicial. Tiene pcf~jeefprocurar el derecho a una defensa y asesoría 
integral, ininterrumpida, oportuna y especializada ante los órganos jurisdiccionales de dicho 
poder. En el ejercicio de su función, deberá observar los principios de gratuidad, probidad, 
independencia técnica, calidad, confidencialidad, profesionalismo y obligatoriedad. 

Artículo 165. El Instituto de la Defensoría Pública del Estado de Guerrero estará a cargo de 
una persona denominada Defensora o Defensor General, nombrado por el órgano de 
Administración Judicial. 
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1 .... 

2. El Instituto de la Defensoría Pública del Estado de Guerrero tendrá las defensoras y 
defensores públicos, asesoras y asesores jurídicos, así como el personal jurídico y 
administrativo necesarios para el adecuado cumplimiento de sus funciones, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Poder Juc;lieiál' de~ stado, en el Estatuto y en el 
Reglamento Interior del Instituto. ., ' 

Artículo 166. La selección, nombramiento, adscripción, capacitación, promoción, 
permanencia, prestaciones y estímulos Gtf las personas d . nsoras públicas, asesoras 
jurídicas y demás personal adscrito al l{1Stituto de la Defe ~oría Pública del Estado de 
Guerrero estarán a cargo del órgano¡~e Administración riudicial, quien también será 
responsable de la creación, gesti·~.ij· y supervisión/ el servicio civil de carrera 
correspondiente. i1,~ 

1 

[;if 
. 

La responsabilidad administrativa d s personas def soras públicas, asesoras jurídicas 
y demás personal adscrito al lnstitutG'.cle la Defensorí¡t Pública del Estado de Guerrero, será 
competencia del Tribunal de DiscifJ1na Judicial, ~ri los términos que establezcan esta 
Constitución y las leyes aplicables. j: •' 

• . t 
,;w..;~ 

Artículo 168. Para el nombramient :t~e la Defensora o Defensor General, la presidencia del 
órgano de Administración Judicial , esent~ t'Pten de dicho cuerpo colegiado una terna 
de personas con licenciatura en de , 'cho, de reconocida pacidad, ética y profesionalismo, 
observando lo siguiente: • 

'.{ 

l. Una vez verificados los requisito ~ e elegibilidad de las per~ nas candidatas a Defensora 
o Defensor General, el Pleno del (t ano de Administración J dicial citará a comparecer a 
las personas propuestas y proce : rá'.';•a aprobar o rechazar .1 nombramiento dentro del 
término improrrogable de diez día :. ~ iles; 

: ··i; ~; 

11. Será designada Defensora o Def . or General la persona que btenga el voto aprobatorio 
de al menos tres personas integran s del Pleno del Órgano de dministración Judicial, y 

111. Si ninguna de las personas prcmuestas obtiene la votacip n señalada en la fracción 
anterior, la terna será rechazada. En t ste caso, la presidencia el Órgano de Administración 
Judicial presentará una nueva terna de ser rechazada nuev mente, la presidencia hará el 
nombramiento de manera directa en vor de una person distinta a las incluidas en las 
ternas rechazadas. 

La Defensora o Defensor General durará en ::,--u .. ~IH!IT~ o cuatro años y podrá ser ratificada 
por un periodo igual improrrogable. 

Las personas visitadoras, defensoras públicas, asesoras jurídicas y demás personal jurídico 
y administrativo serán nombradas conforme a lo establecido en la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado, el estatuto correspondiente y los reglamentos aplicables. 
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Artículo 169 .... 
l. a la 111. ... 

IV. Supervisar periódicamente el desempeño de las servidoras y servidores públicos del 
Instituto, cualquiera que sea su asignación o adscripción; 

V. Promover programas para la capacitación, actualiz.9&1Qn, desarrollo y profesionalización 
permanentes de las personas servidoras públicas"éfel lnstitu •• •. 

l '""" 

VI. Ordenar visitas e inspecciones para supervisar el desemp .ño de las defensoras o 
defensores públicos y asesoras o asesores Jurídicos; ·¡ 

.~ / .. ·.' VII. y VIII. ... 

Artículo 191 .... 

1 .... 

l. a la IV .... 

~· 
i 
,r 
,f 
" 
t .1· 

/4 I l -.• 
,: 

fil1 

il 
i! 

V. Deberán recibir una remuneración/iadecuad y proporcional a las responsabilidades 
inherentes al desempeño de sus ,ffunc· . s. En ningún caso, podrán recibir una 
remuneración igual o mayor a la de sg· supeno et , uico, ni exceder la establecida para la 
persona titular del Poder Ejecutiv ;estatal o de la sidencla de la República en el 
presupuesto correspondiente; \ 

VI. y VII. ... 

2. al 5 .... 

¡ Artículo 195. Incurren en respo abilidad política las person servidoras públicas que en 
~,_,,J ejercicio de sus funciones • alicen actos u omisiones ue vulneren los principios 

fundamentales de la present Constitución o infrinjan las _, es que regulan el manejo del 
patrimonio del Estado o de los municipios. / 

••• / 
l. a la VIII. ... 

1 .... 

l. Las diputadas y diputados del Congreso del Estado; 

11. La Gobernadora o Gobernador del Estado; 

111. Las personas titulares de las secretarías de despacho; 
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IV. Las magistradas, magistrados, juezas y jueces del Poder Judicial del Estado; 

V. Las personas titulares de las Presidencia§ 
Ayuntamientos; ,,,,,.... ·. 

y Regidurías de los " . • ,,_ 

VI. Las personas titulares de las dependenc·l s, entidades u ", anismos de la administración 
pública estatal o municipal; ,f' 

.]t' 

VII. La persona titular de la Presiden,~la y las personas 
Derechos Humanos del Estado de Gu~f rero; 

I 
VIII. ... f 

IX. Las magistradas y magistrados 1 ·, el Tribunal de Jus 

X. La persona titular de la Fiscalía 

XI. La persona titular de la Audito 

,nsejeras de Comisión de los 

XII. Las personas consejeras del onsejo de Políticas Públr as; 

XIII. Las personas integrantes de leno del órgano deAdmi~ ación Judicial, y 

XIV. La Defensora o Defensor Ge eral del Instituto de la Defenso· 'a Pública. 

2. al 6 .... 

Artículo 197 .... 

1. al 5 .... 1
:1 ' . I '.__ 

6. Para la investigación, substan t ción y sanción de respons)bilidades administrativas de 
las servidoras y servidores públi •<\s del Poder Judicial del E¡;t ado, se observará lo previsto 
en el artículo 93 y el Capítulo III del "(ítulo Noveno de esta C~ stitución y las leyes aplicables, 
sin perjuicio de las atribuciones de . Auditoría Superior • 1 Estado de Guerrero en materia 
de fiscalización sobre el manejo, la c . todia y aplicaci , de recursos públicos; 

7. al 13 .... 

Artículo 198 Bis .... 

,f!,;. 
·~~. 

l. El Sistema contará con un Comité Coordinador, que estará integrado por las personas 
titulares de la Auditoría Superior del Estado de Guerrero; de la Fiscalía Especializada en 
Combate a la Corrupción; de la Secretaría de Contraloría y Transparencia Gubernamental; 
por la presidenta o presidente del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guerrero; 
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así como por una persona representante del Tribunal de Disciplina Judicial y otra del Comité 
de Participación Ciudadana; 

11. y 111. ... ,----
··· I 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se adiciona la fracqf n VIII al artículo 38; las racciones XX Bis, XLVI, 
XLVII, XLVIII y XLIX al artículo 61; las fracpJones XLVII, XLVIII y XLI al artículo 91; el párrafo 
segundo al artículo 94; la fracción XIV af artículo 134; los artíc . os 160 Bis; 160 Ter; 160 
Quater; 160 Quinquies; 160 Sexies; 160 ls'epties; 160 Octies; 16, • Bis; 162 Ter; 163 Bis y 163 
Ter a la Constitución Política del Esta . 1 Libre y Soberano d uerrero, para quedar en los 
términos siguientes: • 
Artículo 38 ... . 

l. a la VII. .. . 

VIII. Las demás que establezcan las eyes. 

Artículo 61 ... . 

l. a la XX ... . 

; XX Bis. Otorgar o negar las licen • ás solicitadas por las magistidas, magistrados, juezas y 
jueces del Poder Judicial del Es do y del Tribunal de Justicia~ dministrativa del Estado de 
Guerrero, cuya duración sea m Jr de un mes, sin exceder ff un año, las cuales deberán 
justificarse debidamente. Pod n~ oncederse sin goce de s_f Ido por la mayoría de las dos 
terceras partes de los miembros í\~esentes del Congreso do/ Estado; 

XXl.alaXLV.... \ .1 • 
XLVI. Emitir la convocatoria para la integración del , • tado de aspirantes a los cargos de 
magistradas, magistrados, juezas y jueces 1™"Po'Clér Judicial del Estado; 

XLVII. Integrar su Comité de Evaluación para el Proceso de Selección de Personas 
Candidatas a los Cargos de Magistradas, Magistrados, Juezas y Jueces del Poder Judicial 
del Estado; 

XLVIII. Recibir las postulaciones de personas aspirantes a los cargos de magistradas, 
magistrados, juezas y jueces, integrados por el Poder Ejecutivo y el Poder Judicial del Estado 
e incorporar las del Poder Legislativo, así como a las personas que se encuentren en 
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funciones en los cargos sujetos a elección, que no hayan declinado o sean postuladas para 
otro cargo, y remitirlas al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero, y 

~ 
XLXIX. Las demás que le confieren)i Constitu ,·ón Política de los Estados Unidos 
M~xica_nos, esta Constitución y la~~ ~e sean ne ··~sarias para hacer efectivas sus 
atnbuc1ones. ,éf 

Artículo 91 . ... 

l. a la XLVI. ... 

XLVII. Integrar su Comité de 
Candidatas a los Cargos de M 
del Estado; 
XLVIII. Postular en términos d 
elección de quienes integrará 

,;1 
&'!'! 

;i 
'Í 

i 
• ·valuación para el oceso de Selección de Personas 
istradas, Magistra , Juezas y Jueces del Poder Judicial 

la Constitución y. ·a ley, a las personas que participen erf ia • • •· 
1 Poder Judici Hel Estado, y i 

XLIX. Las demás que se ,'riven de 
Mexicanos, esta Constitució :}J las leye 

onstitución Política de los Estados Unidos 
ue de ellas emanen. 

Artículo 94 .... 

En el ámbito del Poder Judi J al del Estado, no pod {l crearse ni mantenerse en operación 
fondos, fideicomisos, mand, ,tos o contratos análogo que no estén previstos en la ley. 

Artículo 134 .... 

... 
,~, 

1 ~ 
l. a la XIII. ... 

XIV. Las demás que determi • e la ley y su reglamento. .f 
Artículo 160 Bis. El Tribunal • Disciplina Judicial se ¡ttegrará por cinco personas electas 
por la ciudadanía a nivel estat conforme al procedi i ~iento establecido en el artículo 97 de 
esta Constitución. 

Para ser elegibles, las magistradas y magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial deberán 
reunir los requisitos señalados en el artículo 96 de esta Constitución y ser personas que se 
hayan distinguido por su capacidad profesional, honestidad y honorabilidad en el ejercicio 
de sus actividades. 

Las magistradas y magistrados durarán seis años en su encargo, serán sustituidos de 
manera escalonada y no podrán ser electos para un nuevo periodo. 
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Las magistradas y magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial ejercerán su función con 
independencia e imparcialidad. Durante su encargo, sólo podrán ser removidas y removidos 
en los términos del Título Décimo Tercero de esta Constitución. 

Artículo 160 Ter. La presidencia del Tribunal de DisciP-r~· • al se renovará cada dos años 
de manera rotatoria en función del número dey ol'os que obte ·• cada candidatura en la 
elección respectiva, correspondiendo la presidencia a quienes af~ncen mayor votación, 

·:l' 

garantizando la paridad de género y no }bdrá ser reelecta para1J el periodo inmediato 
siguiente. • 

Artículo 160 Quater. La ley señalará las á • as intervinientes en los pr ibesos de evaluación y 
seguimiento de resultados, garantizancfó la imparcialidad y obje\i'vidad de las personas 
evaluadoras, así como los procedimienlf>s para ordenar las siguie lies medidas correctivas 
o sancionadoras cuando la evaluación suite insatisfactoria, co • orme a lo siguiente: 

~ l. Las medidas de fortalecimiento, mprenderán activi étes de capacitación y otras 
acciones destinadas a reforzar los co ocimientos o co etencias de la persona evaluada. 
Al término de dichas actividades, s ' aplicará una eva evaluación para determinar su 
idoneidad en el cargo, y • ~ ..... ,~,.. .. 

11. Las sanciones por incumplimie :<>, cuando la persona ~ idora pública no acredite 
favorablemente la evaluación deriva a de las medidas correctiv~_ ordenadas o se niegue a 
acatarlas, el Tribunal de Disciplina J dicial podrá imponer una su .. ensión de hasta un año 
y establecer las acciones y condici . es para su eventual restituci . Si al término de dicho 
periodo no acredita satisfactoria nte la evaluación, el Tribun I resolverá de manera 
fundada y motivada su destitución, in responsabilidad para el Po • _r Judicial del Estado. 

Artículo 160 Quinquies. El Tribunal e Disciplina Judicial desaho _ rá el procedimiento de 
responsabilidades administrativa . en primera instancia a ravés de comisiones 
conformadas por tres de sus inte antes, que fungirán como a - oridad substanciadora y 
resolutora en los asuntos de su co -_etencia. Sus resoluciones R. drán ser impugnadas ante 
el Pleno, que resolverá por mayoría de al menos cuatro votos, • los términos que señale la 
ley; estas decisiones serán definitiv! .~ e inatacables, por 1 • anto, no procederá juicio ni 
recurso alguno en contra de ellas. ' 

Artículo 160 Sexies. El Tribunal de Disciplina· me· conducirá sus investigaciones a través 
de una unidad responsable de integrar y presentar al Pleno o a sus comisiones los informes 
de probable responsabilidad, para lo cual podrá ordenar la recolección de indicios y medios 
de prueba, requerir información y documentación, realizar inspecciones, llamar a 
comparecer y apercibir a personas que aporten elementos de prueba, solicitar medidas 
cautelares y de apremio para el desarrollo de sus investigaciones, entre otras que 
determinen las leyes. 
Artículo 160 Septies. El Tribunal de Disciplina Judicial podrá dar vista al Ministerio Público 
competente ante la posible comisión de delitos y, sin perjuicio de sus atribuciones 
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sancionadoras, solicitar el juicio político de las personas juzgadoras electas por voto 
popular ante el Congreso del Estado. 

Artículo 160 Octies. Las sanciones que emita eVíriou .de Disciplina Judicial podrán incluir 
la amonestación, suspensión, sanción _.l éonómica, d titución e inhabilitación de las 
personas servidoras públicas, con exce~/!~n de magistra s y magistrados que sólo podrán 
ser removidos en los términos del Títul Décimo Tercero esta Constitución. 

Artículo 162 ~is. El Pleno del Órga!t~ ~e Administració Judicial se integrará por cinco 
personas, designadas de la manera ~tguiente: 

;Í¡ 

l. Una por el Poder Ejecutivo; .f 
1- ~· 

11. Una por el Congreso del EstadoJ,,ediante votación ~alificada de dos terceras partes de 
sus integrantes, y 1 ' 
111. Tres por el Pleno del Tribunal -: perior de Jusf' ;~, mediante votación calificada de dos 
terceras partes de sus integrantes: ; 

Las personas integrantes del Plen . • durarán su encargo seis años improrrogables y será~ ·-
sustituidas de manera escalonad ' ~~ - -~ • 

,, 

La presidencia del Órgano de Ad istración Judicial se ren 'ará cada dos años de manera 
rotatoria, garantizando la paridad e género. La persona titula erá electa por el Pleno en 1~ 
primera sesión de septiembre d - año que corresponda y no ,podrá ser reelecta para el, 
periodo inmediato siguiente. ! 
La Presidencia del Órgano de Ad ; nistfación Judicial se renovará <mda dos años de manera¡ 
rotatoria, garantizando la parida il de [género. La persona titular i rá electa mediante un1 

procedimiento de insaculación e e i t.Js integrantes, que se celeb -rá en la primera sesiórn 
de septiembre del año que corret on~ a. La persona electa no p rá ser reelecta para elj 
periodo inmediato siguiente. ·;i ':. -. í 

-~ 1 

La Ley reglamentaria establecerá las d ¡ posiciones aplicables Pt fª la implementación de 
esta rotación progresiva, garantizando ect . idad y continuidad insytucional. 

I 
Artículo 162 Ter. Para ser integrante del P o del Órgano ctEiAdministración Judicial se 
requiere cumplir con los requisitos siguientes: 

l. Ser persona mexicana por nacimiento y estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y 
políticos; 

11. Contar con una experiencia profesional mínima de cinco años en áreas relacionadas con 
las actividades del Órgano de Administración Judicial; 
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111. Poseer título de licenciatura en derecho, economía, actuaría, administración, contabilidad 
o cualquier área afín, con una antigüedad mínima de cinco años; 

IV. No estar inhabilitada o inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el 
servicio público, y 

V. No haber sido condenada o conden.ad6-'po7 ~J:iltl>tgoloso con sanción privativa de la 
libertad. ,/ 'l\ .. _ 

I - ' 
Artículo 163 Bis. El Órgano de AdrÍinistración Judicial co~íará con un órgano auxiliar con 
autonomía técnica y de gestión de.iominado Escuel~ de Fo¡ :: ación Judicial, responsable de 
diseñar e implementar los proc~¡_· __ b~s de formación, · _capac_ • 'ación, evaluación, certificación, 
actualización y especialización 4el personal de carrera ju icial y administrativo del Poder 
Judicial del Estado, sus órganoa!auxiliares y llevar a cabQ os concursos de oposición para 
acceder a las distintas categor.fas de la carrera judicial . n términos de las disposiciones 
aplicables § 

,; 
La Escuela de Formación Jucfcial podrá prestar- s servicios a fiscalías, organismos de 
protección de los derechos ti!Jmanos, instituci es de seguridad pública y al público en 

,:11 

general. • 

Artículo 163 Ter. El Órgano d . Admini ación Judicial, a solicitud del Tribunal Superior de 
Justicia, podrá concentrar f ulta n lí'~~ . más órganos jurisdiccionales para que 
conozcan de los asuntos vi ulados con hechol ~ ue constituyan violaciones graves de 
derechos humanos. La decís n sobre la idoneidad : . la concentración deberá tomarse en 
función del interés social y el:, rden público, lo que con -ituirá una excepción a las reglas de 
turno y competencia. ·,, 

TRANSITOR I O 
' ' ' , , 

Primero. El presente Decret entrará en vigor al día 'iguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobiern .. q_el Estado de Guerrero, qbn excepción de las disposiciones 
cuya aplicación se sujete a plaz~s específicos en los t secuentes artículos transitorios. 

Segundo. En el Proceso Electora rdinario 202 -- 027, se elegirá, por única ocasión, la 
totalidad de los cargos de magistra • dos, juezas y jueces del Poder Judicial del 
Estado, conforme a la forma y procedimientos señalados en la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Guerrero, en el presente Decreto y demás normatividad aplicable. 

Tercero. Los cargos de magistradas, magistrados, juezas y jueces electos en la elección de 
2027 serán renovados de manera escalonada. El 50% de los cargos que resulten electos 
durarán un periodo de seis años, concluyendo en la fecha de la toma de protesta de las 
personas electas en la elección de 2033, mientras que el otro 50% restante permanecerá en 
funciones por nueve años, concluyendo en la fecha de la toma de protesta de las personas 
electas en la elección de 2036. La asignación del periodo de los cargos se determinará con 
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base en el número de votos obtenidos por cada candidatura, correspondiendo el más largo 
al 50% de las personas electas con la mayor votación. 

Por única ocasión, el Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado deberá informar 
de manera previa a la instalación del primer perio • rio de sesiones del año anterior 
a la elección ordinaria de 2027, la relació . integral - los cargos de magistradas, 
magistrados, juezas y jueces del Poder J • icial del Esta o, desglosada por género y 
especialización por materia, así como cual~uier otra inform .· ión que estime pertinente, a 
fin de que el Congreso del Estado cuente ¿on los elementos , ecesarios para la emisión de 
la convocatoria relativa a la integración del listado de aspira es correspondiente. 

Cuarto. El Instituto Electoral y de Partrcipación Ciudadan 'podrá emitir los acuerdos que 
estime necesarios para la organización, desarrollo, cóm to, vigilancia y fiscalización del 
proceso electoral ordinario del año 2033, observando 1 _· principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objellt · idad y paridad de género. 

Quinto. Los poderes del estado debe :~n designar a I personas que integrarán el Pleno 9!t 
Órgano de Administración Judicial 8ftllás tardar , ía treinta y uno de julio de 2027. Dic:ho 
Órgano deberá instalarse al día há~H siguient _ comenzar a operar con el propósito ,de 
garantizar la adscripción de las m : gistrada :· magistrados, juezas y jueces electos y1 la 
continuidad de la función jurisdicci • • al. • ·~ 

"!. 
~. 

Para asegurar una transición or :enada que no affi,ete la actividad jurisdiccional ni 
administrativa, la duración de los a rgos se sujetará, por1tnica ocasión, a lo siguiente: dos 
de las personas nombradas por e • ribunal Superior de • • sticia concluirán su encargo en 
2030, seleccionados desde su des ; nación y las tres resta · es en 2033. • 

Sexto. El Tribunal de Disciplina J • icial deberá instalarse comenzará a operar el mismo 
día en que sus integrantes protes n el cargo ante el Cong - so del Estado. Hasta en tanto 
entre en funciones, las institucio • .. s actuales continuarán '. al izando sus actividades para 
garantizar la continuidad operativ _ 

El periodo de las magistradas y ,' ; agistrados del Tribunal : e Disciplina Judicial que sean 
electos en la elección de 2027, cd cluirá en el año 2033 ~ ·a dos de ellos, y en el año 2036 
para los tres restantes. La asignaé 'n de los periodos se .d erminará en función del número 
de votos obtenidos por cada candr atura, correspondien o el periodo más largo a quienes 
alcancen la mayor votación. • 

Séptimo. Por única ocasión, las persona ar la presidencia del Tribunal Superior de 
Justicia, del Tribunal de Disciplina Judicial y el Órgano de Administración Judicial serán 
electas en la primera sesión de pleno que celebren en el año 2027, conforme a los 
procedimientos establecidos en la normatividad aplicable. 

Octavo. Para garantizar la continuidad de la actividad jurisdiccional durante el proceso de 
transición hacia el nuevo modelo establecido en este Decreto, los órganos jurisdiccionales 
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actuales del Poder Judicial del Estado seguirán operando con pleno reconocimiento de sus 
facultades y atribuciones hasta que las nuevas autoridades judiciales rindan protesta de su 
encargo en los términos señalados. 

Las resoluciones, acuerdos y actuaciones emitidas por las y los actuales titulares de los 
órganos jurisdiccionales conservarán pl_~a-v-amre,,,,~ cacia jurídica. Cualquier asunto en 
trámite continuará desahogáridosel'ébnforme a las dT! osiciones legales aplicables al 
momento de su inicio. l' 

¡· '' 
Asimismo, el Órgano de AdministÍ:ación Judicial, una vez e· ' funciones, deberá adoptar las 
medidas necesarias para evitar irtterrupciones en los serv . íos judiciales, garantizando la 
asignación de recursos humanos, \nateriales y financieros , ~ra el cumplimiento efectivo de 
las labores jurisdiccionales. 11 

. • • 

Noveno. El Consejo de la Judic -~ ura del Estado im~I Á entará un plan de trabajo para la 
transferencia de los recursos mat ·'ria les, humanos, fi . : •· • cieros y presupuestales al Tribunal 
de Disciplina Judicial en lo que re· pecta a las funcio ;; s de disciplina y control interno de las 
personas integrantes del Poder udicial del Esta , y al órgano de Administración Judicial 
en lo que corresponde a sus funciones admini ativas y de carrera judicial. 

El Consejo de la Judicatura de Estado obará los acuerdos generales y específicos que 
se requieran para implement r die plan de trabajo, conforme a los plazos que se 
establezcan en el mismo y e lo~· ~ m!."'?.m~o!!"'!:s~4,eterminen las disposiciones legales y 
administrativas aplicables. ·"i 

El Consejo de la Judicatura d Estado continuará la su • • tanciación de los procedimientos 
que se encuentren pendiente de resolución y entregará • totalidad de los expedientes en 
trámite, así como su acervo cumental, al Tribunal de '' ciplina Judicial o al Órgano de 
Administración Judicial, segú corresponda. • 

~ 

El periodo del nombramiento • e las personas consejeras ·el Consejo de la Judicatura del 
Estado que se encuentren e funciones a la entrada en v gor del presente Decreto y que 
concluyan antes de la fecha e la elección ordinaria del añ 2027, se prorrogará hasta el día 
en que rindan protesta las per~onas magistradas del Trib~nal de Disciplina Judicial electas 

¿., , 

en dicho proceso, salvo lo que'Icorresponda a la compet cia del Organo de Administración 
Judicial que deberán entregar~ n la fecha de su instal~c1ón. 

Las consejeras y consejeros de· Consejo de la • 1catura del Estado que se encuentren en 
funciones al inicio de vigencia de D podrán postularse y participar en la elección 
ordinaria del año 2027 para integrar el Tribunal de Disciplina Judicial u otro cargo de elección 
popular del Poder Judicial del Estado si cumplen con los requisitos constitucionales y 
legales aplicables. 

Décimo. El Congreso del estado, dentro de los ciento ochenta días hábiles siguientes a la 
entrada en vigor del presente Decreto, deberá emitir la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
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Estado y demás leyes relacionadas para armonizarlas con las disposiciones de esta reforma 
constitucional. 

Décimo Primero. Las personas que actualmente ocupan los cargos de magistradas, 
magistrados, juezas y jueces del Poder Jqtjitiia'f"'tte stado deberán optar por separarse de 
sus cargos o participar en los procesostclé elección, c forme a los términos establecidos 
en este Decreto. il' 

.. ~,,~' 
~ir 

Las Magistradas, Magistrados, Juffas y Jueces de prim ra instancia del Poder Judicial del 
Estado que concluyan su encarg~•por no postularse, no erán beneficiarios de un haber por 
retiro, salvo cuando presente11ft u renuncia al cargo ntes de la fecha de cierre de la 
convocatoria señalada en el a~fj culo 97 de este Decr o, misma que tendrá efectos al 31 de 
agosto de 2027; en estos c¿f.,sos, el haber de rer.d> será proporcional al tiempo de su 
desempeño. f 

,::~;, ,~y 
El haber de ret_iro, será de ª1# erdo a lo estable • o en la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado y ciernas leyes aplic _' les al momento. que surta efectos la renuncia, de acuerdo a 
los parámetros establecid ·' • en el artículo.: 7 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. En ning' ' caso e~ etiro tendrá carácter vitalicio. . 

Las personas juzgadoras e dec1d~ ostular~ . no resulten electas, tendran derecho a 
recibir un pago único equiv nte a tres meses des • ario y de veinte días de salario por cada 
año de servicio prestado, a como a las demás pre , ciones a que tengan derecho. 

Este beneficio no aplicará ara quienes hayan res • ado electas para un cargo judicial 
diverso al que ocupaban. • 

Lo relativo a las Magistrada agistrados, Juezas y J ces que sean electos en el año 2027 
y subsecuentes, al termin~t u encargo por conclu ' on de periodo o por no haber sido 
reelectos, se sujetará a lo ef :tf ¡blecido en la Ley Orgá a del Poder Judicial del Estado. 

ti ._ -··-· . 
Décimo Segundo. En el año l ,c)~7, la presidenta o pre dente del Tribunal Superior de Justicia 
deberá presentar el inform~ l obre la situación qu ,, guarda la impartición de justicia en la 
Entidad dentro de la primera;;:· uincena del mes de fJ osto. 

Décimo Tercero. La Escuela d • ormación Jud/a1 deberá integrarse y comenzar a operar 
en un plazo no mayor a treinta 'as, cont,t dé>s a partir de la instalación del órgano de 
administración judicial. Durante e ríodo, las instituciones actuales continuarán 
desempeñando sus funciones para garantizar la continuidad operativa, hasta en tanto se 
formalice la transición. 

Para garantizar la continuidad y calidad de los programas y políticas en curso a cargo del 
Instituto para el Mejoramiento Judicial y la Escuela Judicial del Poder Judicial del Estado, la 
Escuela de Formación Judicial deberá revisarlos, adoptarlos y, en su caso, actualizarlos 
dentro de los noventa días naturales siguientes al inicio de sus operaciones, en 
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cumplim•ento de las disposiciones emitidas por las autoridades educativas estatales y 
federales, y en coordinación con estas, a fin de asegurar la armonización de los programas 
de formación y el fortalecimiento de la capacitación judicial. Para tal efecto, las autoridades 
estatales en materia educativa deberán acompañar y coadyuvar en el cumplimiento de este 
objetivo. .,.,.,...,,-,,......,.,. 

·••#'''-· ""-· 
,-1yv r,ii ~~ 

Las personas que cursan programas q,l1ormación, capacil\ción o especialización en las 
instituciones actuales no se verán afei tadas por la transición\,e respetarán sus derechos, 
avances y evaluaciones conforme a lás criterios establecidos J. inicio de su formación. La 
Escuela de Formación Judicial garantizará la continuidad de su • • rocesos, reconociendo los 
estudios y certificaciones previame1 e acreditados. 1c· 

t . 
El Instituto para el Mejoramiento Jt tt icial y la Escuela Judic,~ ·deberán preparar un plan de 
trabajo para la transferencia de los re: ursos materiales, hum2'>s, financieros y presupuestales, 
y de los programas y políticas en .- · rso relacionados ca • las funciones que realizan a la 
Escuela de Formación Judicial. Así mi: mo, incluirá la entr . a de los archivos correspondientes. 

Décimo Cuarto. Los derechos laboi les de las se 1doras y servidores públicos del Poder 
Judicial del Estado serán respetad • en su to~ ciad. Los presupuestos de egresos de los 
ejercicios fiscales que corresponda • considerarán los recursos necesarios para el pago de 
haberes y otras obligaciones de car cter~&fa._, los términos que establezcan las leyes 
o las condiciones generales de trab • o aplicables. 

~· 
Décimo Quinto. El Poder Judicial d ; Estado llevará a ca los actos y procesos necesarios 
para extinguir los fondos, fideic misos, mandatos o , ontratos análogos que no se 
encuentren previstos en esta Con tución o en una ley, p lo que tendrá un plazo máximo 
de treinta días naturales posteriore a la entrada en vigor de • resente Decreto para enterar la 
totalidad de los recursos reman . • tes en dichos instrum tos, así como los productos y 
aprovechamientos derivados de • • s mismos, a la Secreta a de Finanzas y Administración 
del Gobierno del Estado. 

Los recursos a que se refiere .,e1'_párrafo anterior deberá ser concentrados por concepto de 
aprovechamientos en la Secretj ría de Finanzas y Admi;,tistración del Gobierno del Estado y 
se destinarán por esta a la im ' ementación del pre nte Decreto y a los demás fines que 
determine. 

Décimo Sexto. Por única ocasión, • <e~ - periodo comprendido entre la entrada en vigor 
del presente Decreto y la toma de protesta de las personas electas en el Proceso Electoral 
Ordinario 2026-2027, las vacantes en el Pleno del Tribunal Superior de Justicia serán 
cubiertas mediante la designación de magistraturas provisionales, nombradas por la 
persona titular del Poder Ejecutivo y ratificadas por el Congreso del Estado conforme a la 
normatividad aplicable. 

Asimismo, las vacantes de juezas y jueces serán cubiertas mediante designaciones 
provisionales realizadas por el Pleno del Tribunal Superior de Justicia. 
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Las magistraturas y los nombramientos de juezas y jueces provisionales concluirán en la 
fecha en que rindan protesta las personas electas e~ Proceso Electoral Ordinario 2026-
2027. . /'"___ º 

., 

Las personas que hayan ocupado cargos p isionales podrá • • articipar en dicho proceso, 
en términos de lo dispuesto por la traca on V del artículo 9. • reformado mediante este 
Decreto. / • .. • 

Al término de su encargo, las per~8nas designadas provi 'onalmente que declinen su 
candidatura previa al cierre de la co~ ocatoria o sean postu . das a otro cargo y no resulten 
electas, tendrán derecho a recibi ré un pago único equiv . nte a tres meses de salario 
integrado y de veinte días de salari<f"por cada año de servic· .· prestado, así como a las demás 
prestaciones a que tengan derech, . Este beneficio no ap •• ará para las personas juzgadoras 
en funciones que hayan resultad electas para un carg ,. judicial diverso al que ocupaban. 

Décimo Séptimo. Los Juzgados e Paz se exting~ ir ' ! a más tardar el 31 de agosto de 2027. 
El Poder Judicial del Estado deo rá adoptar las d. osiciones administrativas y normafivas 
necesarias para su supresión garantizando , redistribución de sus funciones J las 
instancias jurisdiccionales com etentes. L~ ... rnánica del Poder Judicial establecer~ las 
bases para el proceso de extin ión y regulará, en , . caso, las funciones de las insta11.cias 
que los sustituyan. Las perso ~ s servidoras pública , adscritas a dichos juzgados s~rán 
reubicadas conforme a la n rmatividad aplicable y •. las necesidades del servicio, 
asegurando la protección de su • derechos laborales y la c • ,. tinuidad de su trayectoria d~ntro 
del Poder Judicial. ' ~ , 

• ' 
Décimo Octavo. Las referenC s realizadas en disposici ''•nes legales al Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial ' • 1 Estado se entenderán, se ún corresponda, al Tribunal de 
Disciplina Judicial o al Órg; n de Administración Judici ~ conforme a sus respectivas 

j, 

competencias. :Í . 
'"' l i' ~-

Décimo Noveno. Se deroga ··to , as las disposiciones que ~ •• opongan al presente Decreto. ·- l .,. 
Vigésimo. En términos del \ ~ ;eral 1, fracción 111 del artícJ ~ 199 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Sob_er~no\te Guerrero, rem!tas_e a los ,~ - Ayuntamientos Municipales del 
Estado, para su conoc1m1enté\y efectos const1tuc1onales~ rocedentes. 

• J 
J 

Vigésimo Primero. Remítase al .· itular del Poder Ejec _tlvo para su conocimiento y efectos 
legales correspondientes. · / 

Vigésimo Segundo. Publíquese e~gj✓o~;cial del Gobierno del Estado para 
conocimiento general. 

Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Poder Legislativo, a los doce días del mes de 
marzo del año dos mil veinticinco. 
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DIPUTADO PRESIDENTE. 
JESÚS PARRA GARCÍA. 
Rúbrica. 

.-4'.'t'\Wi~; ... ,,.. --, 
DIPUTADASECRETARIA. /ti~ ,, I 

MARÍA DE JESÚS GALEANA RADILLA. / \ 
Rúbrica. " ) 

DIPUTADO SECRETARIO. / '. 
EDGAR VENTURA DE LA CRUZ. :l I 
Rúbrica. .f / 

.tt'< 
En cumplimiento a lo dispuesto i~n los artículos 9~ n • eral 1 y 91 fracción II de la 
Constitución Política del Estad /Libre y Soberano d , • u~rrero, promulgo y ordeno la 
publicación, para su debida ob .iervancia, del DECR , NUMERO 217 POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVE~ AS PISPOSICION~ · E LA CONSTITUCIÓN POlÍTICA DEL 
ESTADO UBRE Y SOBERANO .l'>E GUERRERO, .Bf'l MATERIA DE REFORMA AL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE GUEgRERO, en el R dnto de las Oficinas del Poder Ejecutivo del 
Estado, en la ciudad de Chilpan ingo de los avo, Guerrero, a los veintidós días del mes de 
agosto del año dos mil veintici '. o. ~ 

LA GOBERNADORA CONSTITU IONAL DEL ESTADO DE QW\_ERRERO. 
MTRA. EVEL YN CECIA SALGA ,O PINEDA. \ 
Rúbrica. -~ 

LA SUBSECRETARIA DE GOBIER O, ASUNTOS JURÍDICOS Y DERE ; HOS HUMANOS, ENCARGADA 
DE DESPACHO DE LA SECRET .. RÍA GENERAL DE GOBIERNO. \.· 
DRA. ANACLET A LÓPEZ VEG . ¡ 
Rúbrica. ; ':. ' J'; ( 

l ~. 
r 

f 

P~ DER LEGISLA TIV 

ACUERDO POR EL QUE EN TÉRM OS DE LO DISPUES]i POR EL ARTÍCULO 199 DE LA 
CONSTITUCIÓN POlÍTICA DEL ES ', DO UBRE y so~ AANO DE GUERRERO, SE DECLARA 
QUE LAS REFORMAS CONTENIDA . N EL DE~RETO NÚMERO 217 POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DI ' • e1C>NES DE LA CONSTITUCIÓN POlÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN MATERIA DE REFORMA AL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO, APROBADO POR EL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO CON FECHA 12 DE MARZO DEL AI\IO 2025, PASEN A FORMAR PARTE DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN VIRTUD DE 
HABERSE APROBADO POR LA MAYORÍA DE LA TOTALIDAD DE LOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE GUERRERO. 
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